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TERCERA PARTE

EL  C O N G R E S O  F E D E R A L





C A P ÍT U L O  I

EL CONGRESO

E l 2  de marzo de 1811 treinta de los cuarenta y  dos di
putados por las provincias venezolanas, reunidos en Caracas 
en la casa del conde de San Javier, se instalaron en congre
so nacional *. E l doctor Felipe Ferm ín Paúl fue nombrado 
presidente de la Asamblea, vicepresidente el doctor Ma
riano de La Cova y  secretarios los licenciados Miguel José 
de Sanz y Antonio Nicolás Briceño. En la catedral y  por 
el Evangelio juraron previamente los representantes con
servar y defender los derechos de la patria ,cy  los del Señor 
D. Fernando V II, sin la menor relación o influjo de la 
Francia, independientes de toda forma de gobierno de la 
península de España, y sin otra representación que la que 
reside en el Congreso general de Venezuela” . Juraron tam
bién los diputados — y con ello marcaban ya la intención 
de llegar hasta la independencia— oponerse “a toda otra 
dominación que pretendiera ejercer soberanía en estos paí
ses, o impedir su absoluta y legítima independencia cuando

* Las sesiones continuaron en la capilla del convento de San 
Francisco. Según se lee en Gil Fortoul (I, p. 199), las actas publica
das hasta ahora van del 25 de junio de 1811 hasta el 23 de febrero de 
1812. Perdiéronse las relativas a las sesiones celebradas desde el 2 de 
inarzo hasta el 24 de junio del primer año, así como las dedicadas, 
en cuaderno aparte, a los debates sobre la Constitución federal (sobre 
este punto, véase también a Manuel Segundo Sánchez : Bibliografía 
ae las ediciones nacionales y  de las extranjeras relativas a Venezuela  
incompletas o truncas.  1925).
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la confederación de sus provincias la juzgue conveniente” . 
Por último, prometieron los diputados defender la religión 
católica y el misterio de la Inmaculada Concepción. H e
raldos encargados de anunciar al pueblo la reunión, procla
maron que el soberano Congreso conservaría, con los de
rechos del Rey, los derechos de Venezuela.

Así, el Congreso indica claramente su nacionalismo po
lítico y religioso, y se yergue contra el francés invásor 3 r 
jacobino, sin subordinarse al protestante anglo-sajón. Acaso 
debe verse en esta actitud, desde el principio, la  influencia 
del elemento eclesiástico, numeroso y brillante en el joven 
parlamento ; pero es bueno advertir que, en el fondo, las 
nociones de patria y  de religión estaban entonces tan es
trechamente enlazadas que para todos los proceres, laicos o 
de iglesia, se confundía su defensa contra el extranjero. 
E l bajo pueblo, por lo demás, no separaba la causa del rey 
legítimo de la  de Dios y  sus santos.

Desposeída del gobierno la Junta Suprema, designó el 
Congreso para ejercer el poder ejecutivo nacional a tres 
ciudadanos que turnarían en la presidencia por períodos 
semanales. Cristóbal Mendoza, Juan de Escalona y Balta
sar Padrón fueron nombrados a tal cargo el 28 de marzo, 
llamándose como suplentes a Manuel Moreno de Mendoza, 
Mauricio Ayala y doctor Andrés Narvarte. Sanz ocupó la 
secretaría de Estado, Guerra y Marina *, José Domingo

* Sanz sucedía en el puesto a Roscio electo diputado por Cala
bozo. Miguel Tejera, en su Biografía,  dice que no puede saberse 
cuánto tiempo ejerció sus funciones el licenciado. La firma de éste 
aparece en el Acta de la Independencia al lado de las de Mendoza, 
Escalona y Padrón, miembros del Ejecutivo.

(Sobre el sentimiento de Miranda en vista del nombramiento de 
los miembros del Poder Ejecutivo. Roscio escribió a Bello el 9 de 
junio de 1811. (Obras,  III, p. 25) : “El día que se trataba el nom
bramiento de los que habían de componer el poder ejecutivo, espe
raba Miranda en su casa las resultas. Ocho votos tuvo en la elec
ción de los treinta y uno que formaban el Congreso. Recibió en su
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Duarte la de Gracia y Justicia y  de Hacienda, Carlos Ma
chado la  cancillería y José Tomás Santana la secretaría de 
decretos. Miguel Negrete y  Juan Germán Roscio entraron 
poco después en el ministerio por renuncia de Sanz y  de 
Duarte. Para asesorar al gobierno, sin voto deliberativo, 
ocurrióse a Juan Vicente Echeverría, José Joaquín Pineda 
y  José Ignacio Briceño. Aquel Ejecutivo plural, formado 
por dos ju ristas y  un coronel de milicias, fue —nota Ba- 
ralt— el prim er ensayo de gobierno propio que se hizo 
en América.

Constituyóse una A lta Corte de Justicia bajo la presi
dencia del doctor Francisco Espejo, y  con el doctor Vi
cente Tejera, el doctor Francisco Berrío y  el licenciado 
Rafael González, el licenciado Francisco Paúl como fiscal, 
el doctor Miguel Peña como relator y  Casiano Bezares 
como secretario. Quince días más tarde se hicieron algu
nos cambios en la composición de este tribunal. El Con
greso redujo el número de miembros del T ribunal de Ape
laciones creado por la Junta Suprema y el cual quedó com
puesto por el licenciado Bartolomé Ascanio, el licenciado 
Ramón García Cádiz, el doctor Juan Villavicencio, voca
les, José España, fiscal, el doctor Juan Antonio Garmen- 
día y el secretario Rafael Márquez.

Se creó asimismo la llamada Junta de Arbitrios para 
el estudio de los medios de aumentar las rentas del E sta
do y cuyos miembros fueron : el conde de L a  Granja, José 
Vicente Galguera, Gerardo Patrullo y José M aría Uztáriz.

E l 13 de abril, los electores parroquiales de Caracas 
eligieron, de acuerdo con recientes reglamentos, los miem
bros del Tribunal de Municipalidades encargado del abasto 
y policía. Presidiólo José Ventura Santana como juez de 
policía y  fueron sus demás componentes : Rafael Esco-
casa esta noticia y  explicó su dolor diciendo : “Me alegro de que 
haya en mi tierra personas más aptas que yo para el ejercicio del 
supremo poder”) (N o t a  de 1959).
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rihuela, Marcelino Argain, Rodulfo Basalo, Matías Sope- 
rani, Pablo Gascue, Pedro Eduardo, Jacinto Ibarra, Casia
no Medranda, Pedro Pablo Díaz, José Vicente Galguera, 
José Meló Navarrete, Manuel Casado y el síndico doctor 
Pedro Gual *.

Pronto empezó el Congreso a sentir, orientada hacia 
soluciones extremas, la influencia de la Sociedad Patrió ti
ca, especie de club que debía su nacimiento al decreto del 
14 de agosto de 1810, por el cual la Junta Suprema ordenó 
la fundación de un centro de estudios para el adelantamien
to m aterial del país. E l decreto esperaba aún su cumplimien- 
miento cuando, en diciembre, llegó a Caracas el general 
Miranda.

E n  efecto, tres días después de la partida de Bolívar de 
Londres, había vuelto aquél a escribir a lord Welleslev res
pecto de su permiso de viaje, pospuesto “sólo por ocho c 
diez días” en espera de la decisión del gabinete y "no obs
tante los deseos de mis amigos del actual gobierno de Ca
racas y de los diputados de aquella provincia, a la sazón 
en Inglaterra, quienes insisten con vehemencia en la ne
cesidad de que yo les acompañe en su regreso a Venezuela” . 
Sus propósitos eran, como siempre, de contribuir a la sal
vación de su país natal y a la prosperidad de la Gran Bre
taña, en medio del peligro que corría América por “ los ne
fandos planes del supuesto rey de España e Indias D. José 
Bonaparte” **. A esta carta iba adjunto un  memorándum 
expositivo de sus deseos en m ateria de pensión : pedía que 
se le continuasen pagando las anuales de setecientas libras 
para sí y  de doscientas para su secretario Molini, o que se 
le diera de una vez el montante de tres o cuatro años. R e

* Sobre estos nombramientos consúltese, entre otros documen
tos, la carta del general Morillo al Secretario de Estado, fecha 31 
de mayo de 1815. (Bolet ín de la Academia Nacional de la Historia, 
número 14, noviembre 1920).

** F. O. 72/104. 24 de septiembre de 1810.
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clamaba también ochocientas o mil libras por los perjuicios 
que le ocasionara cierto incendio ocurrido en Trinidad.

No respondió Wellesley por escrito, pero hizo saber ver
balmente a Miranda que nada tenía que comunicarle. En 
vista de lo cual, tomó el general la decisión de embarcarse 
sin tardanza, pues “ los despachos recibidos recientemente 
por los diputados de Caracas” demostraban que su  presen
cia en Venezuela era “urgente” . V ansittart quedaría, en 
Londres, encargado de representar sus intereses ante el 
gobierno *.

A fines de septiembre, la Sapphire, que llevaba a Bolí
var, embarcó también los papeles y parte de los equipajes 
de Miranda **, y  el 10 de octubre salió éste de Inglaterra,

* Ibidem.  72/105. A W ellesley: 3 de octubre de 1910.
** O’Leary (I, p. 99) afirma erróneamente que Bolívar “se 

embarcó llevando consigo al general Miranda”. Este error se debe, 
quizá, al hecho de que el segundo encomendó al primero sus cita
dos papeles y algún equipaje. Se sabe que después de habérsele creí
do irremediablemente perdido, el Archivo de Miranda fue adquirido 
eu 1926 por el Gobierno de Venezuela, que ha emprendido su  pu
blicación. El autor del presente libro explicó en un artículo docu
mentado que publicó E l  Universal,  de Caracas (No. del 26 de junio 
de 1926), cómo sus búsquedas personales en los archivos de Londres 
le convencieron de que los famosos papeles debían encontrarse en 
Inglaterra. Un día comunicó su convicción al Director del Publ ic  
Record Office y éste le aconsejó dirigirse a lord Bathurst, descen
diente del ministro de la Guerra y las Colonias en 1812, en cuya 
biblioteca se hallaban ciertas piezas referentes a Miranda, consulta
das recientemente por el profesor William Spencer Robertson, de 
la Universidad de Urbana, Estados Unidos. Fue entonces cuando 
lord Bathurst consintió en vender a Venezuela, por tres mil libras 
esterlinas, los sesenta y  tres volúmenes que componen el Archivo 
mirandino. Como se ha dicho, Bolívar llegó a la Guaira el 5 de di
ciembre. Tocó en Trinidad donde, según pretende Level de Goda, 
solicitó del gobernador permiso para exhumar los restos de Manuel 
Gual y transportarlos a Caracas. Level agrega que estando Bolívar 
en aquella isla pasó por allí el buque que llevaba a Miranda a Cu
razao. La permanencia de Bolívar en Trinidad parece establecida,
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acompañado de Tomás Molini. Entre los pasajeros figura
ban también José Antepara y  Antoine Leleux *. A su lle
gada a Curazao Miranda se hospedó en casa de John R o
bertson, a quien iba recomendado por Andrés Bello. Como 
de ordinario, causó a su huésped profunda y  favorable im 
presión. E l inglés se dio cuenta inmediata de “ toda la im 
portancia” que tendría la presencia en Venezuela de aquel 
“ hombre ilustre” a quien calificó de “estadista, guerrero y  
legislador consumado” **.

Bolívar, por su parte, había anunciado a Caracas el in 
minente regreso del proscrito. La Junta Suprema, con el 
pretexto de que no podía darse acogida a  aquel terrible ene
migo del Rey, en cuyo nombre gobernaba, transmitió órde
nes a los diferentes puertos del país para que se le impidie
ra  desembarcar. Asegúrase que cuando Miranda llegó a L a 
Guaira, a bordo del bergantín inglés Avon  *** tentó el go
bierno el último esfuerzo para alejarle confiándole una mi
sión diplomática ; mas el pueblo — afirma Baralt—  “le hizo 
saltar a tierra de mano poderosa” . E l 1 2  de diciembre Ros- 
cio le envió la autorización de pasar a la capital cuando 
gustase. E l general traía despachos de Londres y la Junta, 
teniendo en cuenta los servicios que había prestado a la
sobre todo por un billete de cierto Charles S. Middleton que posee 
original el doctor Vicente Lecuna (Véase el Bolet ín de la Academia 
Nacional de la Historia, núm. 63 y  64. Agosto-diciembre de 1933)

* F . O. 72/125. Miranda a W ellesley: 7 de enero de 1811; 
Robertson, Life,  II, pp. 90-1.

** Amunátegui, Vida de D .  An drés  Bello,  p. 96.
*** John Robertson, en carta a Bello de 10 de diciembre dice 

que Miranda salió de Curazao el 4 de dicho mes y que Bolívar llegó 
a La Guaira el 6 (Amunátegui, p. 96). El general dice que desem
barcó el 10 (F. O. 72/125. Carta a W ellesley: 7 de enero de 1811).

(Sobre el desembarco de Miranda y  su llegada a Caracas, ver 
Yanes, Compendio  pp. 181-2 : “Pero el pueblo de La Guaira y  de 
la capital se alborotó en términos que Miranda desembarcó y  fue 
conducido a Caracas en medio de un numeroso gentío que le acla
maba por su Padre y  Rede nto r” .) (N o t a  de 1959).
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América y  las recomendaciones qne de él hacían Bolívar y  
López Méndez, respondía favorablemente a su  solicitud de 
permiso. Miranda, según Roscio, venía a aumentar el nú
mero de los ciudadanos de Venezuela, felices abora bajo 
un gobierno benigno, paternal y libre, que recordaba al ge
neral las obligaciones hacia el país, que a él más que a na
die incumbían por su ilustración, experiencia y renombre. 
Fórmula hábil por la cual la Junta esperaba inducir a l re
cién llegado a permanecer tranquilo al amparo de las leyes 
y a desvanecer con su conducta las prevenciones que en el 
ánimo de muchos despertaba su persona.

El capitán F raser, comandante del Avon, informó al 
gobernador de Curazao que Miranda había sido recibido en 
Venezuela con grandes demostraciones de aplauso. “ Tan 
pronto como Su Alteza la Suprema Junta tuvo noticia de 
su arribo a L a  Guaira, diputó al coronel Bolívar y  al señor 
Tovar, hermano del presidente, para esperar al general y 
expresarle su extrema satisfacción por su feliz llegada” *. 
La afirmación de haber desembarcado M iranda en uniforme 
de general francés es muy probablemente infundada, pues 
no es creíble que hombre tan avisado como él revistiese ese 
uniforme en un barco inglés y  en medio del pueblo venezo
lano irritado a la sazón contra Francia **. Madariaga, que 
se había opuesto violentamente al regreso del viejo patriota,

* W. O. 1/106, pp. 485-6. Layard a Liverpool: 17 de di
ciembre.

** Mancini (loe. cit . ,  p. 333) acoge muy naturalmente, la ver
sión romántica : “Deseoso de producir efecto, había revestido al uni
forme de 93, cuya prestancia realzaba soberbiamente su talla, recta 
a despecho de medio siglo de luchas, combates y  aventuras. E l bi- 
cornio emplumado sobre la cabellera en catogan,  la casaca azul con 
hojas de oro, la banda con los colores republicanos, de la cual pen
día el largo sable curvo que golpeaba las piernas forradas en el 
blanco calzón, las botas con espuelas doradas, todo daba al viejo 
general, de corbata negra, frescamente empolvado, el zarcillo en la 
oreja, una figura impresionante”.
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cambió de actitud al saber su desembarco y — dice Roscio—  
“fue el único miembro del gobierno que. salió a recibirle en 
la bajada de la cumbre” *.

La Gaceta de Caracas del 21  de diciembre escribía : 
“E ntre  los buques extranjeros entrados en estos días en el 
puerto de L a Guaira lo han hecho los bergantines de S. M. 
B. Florester y  Avon: en este último ha venido nuestro com
patriota Don Francisco M iranda y ha sido recibido como 
merece un ciudadano de Venezuela a quien las distinciones 
y  honores que la Europa imparcial ha tributado a su mé
rito no han podido hacer olvidar su patria, por cuya feli
cidad ha hecho esfuerzos muy repetidos y  eficaces. T an  re
levantes circunstancias, de que Caracas no podría prescin
dir sin ser inconsecuente en sus principios, unidas a las al
tas recomendaciones de nuestros diputados en Londres, han 
hecho que el gobierno y el pueblo de esta capital procuren 
hacer olvidar a este ciudadano los sinsabores que ha sufri
do por acelerar la época feliz de nuestra regeneración polí
tica” . La Junta dio. importancia a este suelto, que Roscio 
comunicó al gobernador de Curazao **.

Lord Liverpool aseguró verbalmente a Hodgson, nom
brado para reemplazar a Layard, que Miranda había parti
do de Inglaterra sin dar a conocer sus intenciones al gabi
nete y que fue “con gran sorpresa y desagrado que él, 
Liverpool, supo por este oficial (Layard) que el general 
M iranda había sido conducido de Curazao a Caracas en un 
barco de guerra británico” . En otra ocasión, el gobernador 
recibió nueva orden de no aceptar correspondencia con aquél 
ni de hacer nada que pudiese dejar creer que el gobierno de

* Amunátegui, p. 102. Roscio a Bello: 9 de junio de 1811.
** W. O. 1/107, p. 114. Extracto en español, p. 116. Roscio

a Layard: 21 de diciembre.
(En las Obras  de Roscio (II, pp. 203-208) se encuentran tres pie

zas firmadas por aquél y referentes a la llegada de Miranda a Ve
nezuela). (N ota  de 1959).
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Su Majestad alentaba o excitaba al general en sus empre
sas *.

En realidad, acogido y honrado por muchos como padre 
de la patria, Miranda encontraba ya, sin embargo, la opo
sición sistemática de algunos altos funcionarios temerosos 
de su posible influencia y que, apoyados en la  mayor parte 
de los mantuanos, trataron de apartarle de los negocios pú
blicos **. Los nobles no olvidaban el viejo proceso promo
vido por algunos de sus antepasados al padre del general 
y éste era solamente para ellos “ el hijo del isleño comercian
te” ***, que la justicia del Rey había defendido de recios ata
ques. E n  cambio, “la mocedad inquieta y revolvedora” le 
adoptó por jefe creyendo con razón que, dados sus antece
dentes, trabajaría en favor de la independencia absoluta. E l 
bajo pueblo, al principio, vitoreaba un nombre sonoro y gran 
número de moderados veían en el recién llegado “una ga
rantía de cordura y de orden” . Bolívar le albergó en su pro
pia casa y con los amigos diose a elogiar sus merecimientos 
y altos hechos, diciendo que era el hombre reclamado por la 
situación ****. L a  Junta, vencida, nombró al viejo agitador 
Teniente General y mandó destruir los documentos que la 
administración española había acumulado para oscurecer su 
reputación y  fama.

Seguro ya de entrar a desempeñar papel en la  política 
del país, apresuróse M iranda a romper toda relación eco
nómica con el gabinete británico, sin cuyo apoyo no le ha
bía sido posible vivir hasta entonces. V ansittart, represen
tante benévolo, tenía poderes bastantes para liquidar el 
asunto, pues Venezuela “me ha conferido ahora cargos y

* C. O. 66/3. Curagao Núm. 2. Liverpool a Hodgson : 5 de 
jimio de 1811; W . O. 1/108, pp. 407-8. Núm. 4. Hodgson a Liver
pool: 20 de julio de 1811.

** Véase a Urquinaona: Memorias,  p. 138.
*** Vallenilla L an z: Cesarismo Democrát ico,  pp. 72, 74.

**** Baralt, Historia de Venezuela,  I, pp. 60-1.
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deberes que considero incompatibles con. cualesquiera emo
lumentos extranjeros” *. L a  correspondencia personal con 
aquel amigo inglés continuó, sin embargo, durante varios 
meses **.

“E l gobierno y el pueblo de Venezuela — había escrito 
Miranda a lord Wellesley—  me han recibido con grande 
aplauso, amistad y afecto, dándome al mismo tiempo re
compensas cívicas y militares. Con estos medios espero te
ner la influencia requerida para promover los intereses de 
la Gran Bretaña, que son perfectamente compatibles con el 
bienestar y la seguridad de estas provincias” . Sus esfuer
zos, en efecto, tenderán al principio a acordar la  política 
impuesta a Inglaterra por las circunstancias y  los intereses 
de Venezuela. Pero, entonces como siempre, M iranda no 
vacilará en sacrificar la prim era a los segundos. Su situa
ción personal prometía consolidarse, a medida que crecía 
su prestigio. E l Ayuntamiento de Valencia manifestó “su 
público e indecible júbilo” por el regreso del gran patriota, 
y  el de San Carlos expresóle “el humilde tributo de los ha
bitantes de la Carolina” . E l anciano Don José del Alamo, 
lleno de “ ansiedad y patriótica curiosidad”, fue de Barqui- 
simeto a Caracas, a pesar de sus achaques, sólo para ver y 
conocer a un hombre a quien jamás habían aborrecido sus 
paisanos, no obstante la opresión del antiguo régimen. El 
4 de febrero, Caracas misma publicó por la voz de su Cabil
do la alegría que causaba a la ciudad la presencia en ella

# F. O. 72/125. Miranda a W ellesley: 7 de enero de 1811.
** Según el profesor Robertson, no se conocen las respuestas 

de Miranda a Vansittart (Life, II, p. 96), las cuales se encuentran 
probablemente en algún legajo de papeles inéditos de lord Bexley 
El 19 de agosto de 1811 Vansittart escribía al general: “He tenido 
varias conversaciones sobre la pensión de usted con el señor W. 
íRichard W ellesley, hijo del lord), quien me parece tener las dis
posiciones más amistosas hacia usted, pero no ha logrado que su 
padre resuelva nada. Así, he propuesto un arreglo que, espero, re
moverá las dificultades” (Add. Mss. 3/230, fol. 216-19a).
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de su ilustre hijo *. Sin embargo, la  desconfianza que el 
general inspiraba a los mantuanos extendíase a muchos que 
no lo eran. Pocos meses después, en carta a Andrés Bello, 
Roscio criticaba la actitud reservada de aquél ante las de
mostraciones de simpatía de que venía siendo objeto de par
te de las autoridades. No parecía satisfecho y el gobierno 
esperaba todavía que le diese las gracias por lo hecho en su  
favor, pues “ no había producido ningún rasgo de la grati
tud que inspira el derecho natural” . N i siquiera estaba con
tento con el grado y  sueldo de teniente general, “porque 
aspiraba al de general de prim era clase y  al sueldo que los 
tenientes generales debían tener en América con arreglo a 
las ordenanzas de España” **. Reñido, o casi, con los hom
bres del gobierno, M iranda resolvió apoyarse en los que 
creía dispuestos a seguir sus inspiraciones y utilizar la So
ciedad Patriótica como instrumento de ejecución de u n  plan 
genuinamente revolucionario.

En rigor, aquella asociación que iba a convertirse en 
club a la francesa tenía orígenes completamente españoles. 
Abundaban, hacía años en la Península las sociedades de 
“amigos de la P atria”, de naturaleza económica, ocupadas 
en desarrollar las artes, la industria y la agricultura, sin 
dejar de contribuir por éste y otros medios a la formación 
del espíritu público. Las primeras organizaciones de tal gé
nero se fundaron en tiempo de Carlos I II  y  para 1804 se 
contaban más de sesenta. La Sociedad Patriótica de Cara
cas fue la “ fuente de todos los vicios y delitos que se come
tieron y  perjuicios que se causaron en los dos años que duró 
el gobierno intruso” , dirá más tarde el general Morillo

# Documentos publicados en la Gaceta de Caracas, números 
de 18 y  29 de enero y  26 de febrero de 1811. Traducción de estas 
piezas se halla en los archivos ingleses: W . O. 1/107, pp. 295-6, 
575-7; 1/108, pp. 41-2.

** Amunátegui, p. 98. 9 de junio de 1811.
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quien, erróneamente, afirma que aquélla “se formó por sí 
propia y sin mandato de la Junta Suprema” *.

Por sugestión de M iranda organizóse, pues, la  Sociedad 
que no tardó en tomar carácter político bajo el impulso del 
propio general y del ardiente doctor Espejo. Asistieron a 
las reuniones, al lado de muchos mantuanos y  de los jóve
nes revolucionarios de la prim era hora, algunos burgueses 
distinguidos por sus luces y  aun individuos del pueblo, to
dos resueltos partidarios de la independencia absoluta **. 
E n  efecto, si a l principio sólo entraron allí personas blancas 
reputadas como patriotas, con el tiempo y  después de decla
rada la independencia admitiéronse también gentes de co
lor. Algunas mujeres de socios concurrían a las sesiones, 
entre ocho y once de la noche, “con mucho escándalo y  ad
miración del pueblo” . Los miembros iban por las calles 
“con grande alboroto y  escándalo” sin que el gobierno hi
ciese nada para evitar aquellos excesos, pues la Sociedad 
“se componía de la mayor parte de la  república toda arma
da” y  sólo excluía de su seno a los “godos que se tenían por 
desafectos y  opuestos al sistema de independencia” ***. Se
gún Semple, M iranda comenzó por introducir allí “cuatro 
mulatos en calidad de miembros para gran contentamiento 
de los amantes de la igualdad real” . Merced a esta táctica 
social y  política, la Sociedad adquirió rápidamente vasta 
clientela en la masa popular. Palacio Fajardo la calificó de 
“club patriotero” y  Roscio, en juicio severo, la llamó “ ter
tulia o velorio patriótico” cuyos miembros, “jugadores de

* Carta de 31 de mayo de 1815. La casa de la Sociedad, per
teneciente a la familia Blanco, estaba situada entre las esquinas de 
Gradillas y Sociedad (M ancini: loe. cit . ,  p. 347. Cita un artículo 
de A. L. Guzmán, escrito en 1876).

** Arístides R ojas: Estud ios  Históricos.  Serie Segunda, pá
ginas 137, 160; Duarte L ev e l: Historia. Cuadros de la Historia Mi
l i tar y  Civil  de Venezuela, p, 256.

*** Morillo, carta citada.
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gobierno”, eran comparables a muchachos imitadores d e v a 
n as  “funciones religiosas y profanas” . Como las autoridades 
toleraban la  Sociedad en la esperanza “de que trabajase al
gunos planes de constitución, de consideración, o de otro 
objeto importante a Caracas y  Venezuela, tomó algún cuer
po y degeneró en un mimo del gobierno o censor de sus 
operaciones. Pero este exceso nació de algunos miembros 
del Congreso, que lo eran también de la tertulia y que, re 
sentidos de no haber prevalecido su opinión en el Cuerpo 
legislativo, la reproducían en aquella sociedad, hallaban 
apoyadores y censuraban las resoluciones de la diputación 
general de Venezuela. Algo se ha moderado este exceso. 
Su número pasa de doscientos ; y  nada ha hecho en utilidad 
de Venezuela ni de ninguna de sus provincias. Todavía no 
ha presentado un proyecto de ley, ni de confederación, ni 
de constitución. E n una palabra, en nada ha correspondido 
a las miras del gobierno. Algunos ’diputados hicieron ayer 
moción para que se extinguiese ; pero prevaleció el dictamen 
de que se corrigiesen sus vicios, para que con buenas reglas 
pudiese ser ú til” *. Vense muy claras aquí las alusiones de

* Amunátegui, p. 103. Roscio a Bello: 9 de junio de 1811.
(Yanes no compartía las ideas de Roscio y otros de sus colegas 

contra la Sociedad Patriótica, a juzgar por las frases con que señala 
la acción (Compendio , 192-3) de ésta, “cuyos promotores y  prime
ros directores fueron el general Miranda y el coronel Bolívar”. Ya
nes comenta: “El calor y  entusiasmo con que se hablaba de la li
bertad e igualdad' de los hombres aumentó considerablemente el 
número de socios, de todas clases, estados y  condiciones, pues sólo 
se rehusaba la admisión de aquéllos cuya conducta era. notoriamen
te desarreglada. Los enemigos del ñuevo orden intentaron hacer 
despreciable y  odiosa esta sociedad so pretexto de que era una ma
sonería; pero tan ridicula patraña no produjo el efecto que se pro
pusieron. Otros adversarios tuvo después en algunos diputados del 
Congreso, cuyas opiniones eran combatidas victoriosamente en la 
sociedad, por lo que se quejaron aquéllos de que no había libertad 
en las discusiones del Congreso, que la Sociedad Patriótica era una 
reunión de Jacobinos,  y  propusieron su supresión o la traslación del
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Roscio a la acción de M iranda en la Sociedad Patriótica, la 
cual había al fin nombrado presidente al general cuya per
sonalidad ensalzaban los periódicos de Bogotá y  quien, con 
el apoyo de los Ribas y “ cultivando la opinión de los pardos” 
había terminado por “reparar sus quiebras” .

Con los observadores criollos medían también los ex
tranjeros la influencia preponderante que había tomado M i
randa, de cuya voluntad parecía depender la marcha de los 
sucesos. “En las actuales circunstancias — comunicaba 
Hodgson— me es imposible enviar a Vuestra Excelencia 
informaciones positivas sobre el estado de las cosas en el 
Continente español, pero me inclino a creer que las activas 
diligencias del general Miranda han influido considerable
mente para determinar las violentas conmociones que en la 
actualidad parecen agitar a esta parte de América” *.

El ardor de los clubistas sentíase espoleado por los pro
gresos cada vez mayores de la reacción realista y por la 
amenaza m ilitar proveniente de las provincias que perma
necían fieles a la Regencia. No existía en el país opinión 
caracterizada en favor de la república y  el Congreso parecía 
querer tra tar las grandes cuestiones políticas con mucha 
circunspección. En su seno, buen número de diputados se 
atenían lealmente al juramento de fidelidad y, aplazando la 
consideración del principal problema que era el de la  inde
pendencia, entregábanse a útiles trabajos administrativos 
formulando leyes y decretos conducentes los más a desarro
llar el país. Entre los actos cumplidos en esos días se regis
tran : el nombramiento de sendas comisiones para compo
ner la constitución y los códigos civil y  penal ; la ley sobre 
libertad de imprenta ; la de procedimiento para la provisión
Congreso a otro punto. El Ejecutivo no convino en la supresión, de 
que resultó un partido en el Congreso que contrariaba las resolucio
nes del gobierno”). (N o ta  de 1959).

* W . O. 1/108, pp. 415-20, núm. 5. Hodgson a Liverpool: 23 
de julio de 1811.
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de beneficios eclesiásticos, que prevé acuerdo entre el go
bierno y los obispos; el indulto de algunos delincuentes *.

E l partido favorable al mantenimiento de la unión con 
España no osaba, sin embargo, declararse porque temía las 
reacciones del pueblo caraqueño que, por entonces, inclina
ba fuertemente bacia la independencia **. De ta l estado de 
cosas nació el conflicto entre el Congreso y  la Sociedad P a 
triótica, que term inará con el triunfo de la segunda y  la de
claración del 5 de Julio.

Miranda, que poseía el instinto de la agitación y la ex
periencia de las revoluciones, juzgó indispensable que el 
impulso en vista de la decisión final viniese de afuera, pues
to que el Congreso tardaba en tomar posición definida. Por 
medio de la Sociedad Patriótica, de grande ascendiente 
como vemos sobre las autoridades y  el pueblo, crece y se 
acentúa hasta ser decisiva la influencia del general en los 
destinos de la Revolución. Hacía años mostrábase el anti
guo amigo de los girondinos adversario encarnizado de los 
extremistas que habían rematado la obra del 89 y predi
caba constantemente contra los métodos de terror, de 
ilegalidad, de tiranía popular cuya víctima fuese él 
mismo durante su permanencia en Francia. V iera allí 
cómo la Convención, aterrada por la violencia de los clubs 
y la presión directa de las barras, condenó a Luis X V I a 
la guillotina contra el parecer de la mayoría de los conven
cionales. Helo aquí, no obstante, que en su propia patria 
no vacila en recurrir a idénticos medios para obtener sus 
fines. Así, los llamados "hombres de Miranda” : Bolívar, 
Coto Paúl, Peña, García de Sena, José Félix Ribas, Muñoz 
Tébar, los Carabaños, Espejo, los Salías, Soublette, Sanz, 
los Buroz, Tejera, los Jugos, Yanes, Alamo, otros aún, asu
mieron fuera y con prescindencia del Congreso la verdade

* Eloy G. González : A l  Margen de la Epopeya ,  p. 9.
** Palacio Fajardo, loe. c i t p. 110.
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ra  dirección del movimiento revolucionario. Los jóvenes en
tusiastas derramaron de lo alto de su tribuna un torrente 
de injurias no todas merecidas contra el régimen español y  
de ditirambos en favor de la libertad y la república. Aque
llos generosos exaltados denunciaban las crueldades de los 
Belzares y el monopolio de la Guipuzcoana, uniendo hábil
mente su recuerdo a las recientes severidades de Carbonell 
y  de Guevara y Vasconcelos. Poco a poco la presión de la 
Sociedad sobre el Congreso irá aumentando en proporciones 
tales que, si se guarda relatividad, podrá comparársela a la 
que tuvieron los clubs de París sobre las distintas asambleas 
francesas *. Gual escribirá ingenuamente años más tarde 
que la Sociedad Patriótica “jamás pretendió in flu ir en los 
negocios públicos sino por e l efecto natural de una opinión 
pública bien y  legalmente pronunciada”, y acusará a los 
enemigos de la Revolución de haber inventado cuanto se 
dice acerca de la conducta de los miembros de la Sociedad 
en las barras del Congreso. La verdad fue que muchos jó
venes pertenecientes al turbulento club iban a vociferar a 
aquellas barras, amenazando y excitando a los tímidos dipu
tados **. La profesión demagógica se extendía y Andrés

* Urquinaona atribuye a la Sociedad Patriótica casi todo el 
mérito de la declaración y , en su Manifiesto a los americanos del 
Sur,  denuncia esta “reunión que ya pasa de cien individuos, entre 
los cuales hay varios franceses de nacimiento, díscolos por carácter, 
revolucionarios por inclinación y  detestables por sus máximas li
bertinas; un enjambre de vagos...”. Más tarde insiste: "Inundado 
el territorio de aventureros sin costumbres, moral ni religión” (Me
morias,  p. 189). Morillo escribe por su parte: “ ...y  así fue que a 
pesar de las buenas intenciones de los muchos hombres de bien que 
componían gran parte del Congreso y  de la oposición continua que 
le hacían (a la Sociedad) se armó con todo ei gobierno y  sólo se 
hacía y ejecutaba lo que ella disponía” (Carta citada). José Domin
go Díaz habla de los hombres “de todas castas y  condiciones, cuyas 
violentas decisiones llegaron a ser la norma de las del gobierno” 
(Loe. ci t . ,  p. 33).

** “Las barras están formadas por la turba vocinglera y  volu-
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Moreno, excomisionado de la Junta  Suprema de Coro y 
Maracaibo, a quien el Congreso había decretado una cadena 
simbólica en recuerdo de su prisión en Puerto Rico, fundó 
en su casa un club de superjacobinos “descamisados” .

Al mismo tiempo que por la declaración de independen
cia, M iranda y la  cohorte de sus fieles discípulos que le m i
raban “ como al hombre dé la  sabiduría y  el solo capaz de 
dirigir el gobierno” *, luchaban también contra los ele-
ble, anónima e irresponsable que es el inevitable ruedo rasante, 
manchado de sangre y  de lodo, de todos los movimientos sociales” 
(González: A l  Margen de la Epo peya ,  p. 10). Espectáculo idéntico 
podía verse por aquella época en Cádiz, donde las discusiones de 
las Cortes eran interrumpidas escandalosamente por gentes instala
das en las galerías y por manifestaciones callejeras : los diputados 
que proponían medidas extremas eran aplaudidos con frenesí, mien
tras que se silbaba y amenazaba de muerte a los moderados. Wel- 
lington d irá: “En verdad, no hay autoridad en el Estado fuera de 
los periódicos difamatorios, que tienen realmente y sin piedad bajo 
su dependencia las Cortes y la Regencia”.

* Díaz, loe.  ci t . j  p. 30. ■
(Para apreciar la posición que en fin de cuentas sea lícito atri

buir a Miranda en la lucha de ideas establecida entre los revolu
cionarios, y en cuanto a la táctica política por seguir, es importan
te recordar la opinión de Roscio, quien toca casi siempre su cam
pana personal, que da son distinto al de las otras escuchadas én 
aquel desconcierto. Para éste, decididamente incomodado por la 
conducta que se observa en la “tertulia patriótica” y, en general, 
por la actitud de los jóvenes aristócratas que allí discurrían, Mi
randa llevaba la mayor culpa en el deterioro de una situación social, 
que Roscio como mucha parte de los proceres- sus colegas habían 
imaginado no deber modificarse en tales proporciones. El viejo 
general, que tanto sufriera en Francia de la demagogia contra la 
cual protestó entonces sin descanso, habíase convertido, según el 
jurista, en el peor de los demagogos, en el jefe del ala izquierda 
y movible de la Revolución. Personaje demasiado considerable para 
que pudiera conformarse con un papel secundario en la escena po
lítica, Miranda, era un impedidor que aguaba la fiesta y  rotulaba 
el desorden con su nombre. “Mal contento con los vocales (de la 
Sociedad) que no le  dieron su sufragio en la elección de empleos



32 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
mentos reaccionarios, contra la mayor parte de los aristó
cratas caraqueños que no sentían por el general simpatía 
alguna, desconfiaban de sus ideas que creían heredadas de 
la Revolución francesa y tem ían su carácter autoritario. 
Otros aristócratas, los Toro, por ejemplo, seguían provisio
nalmente a M iranda en la lucha con su propia casta. El 
clero le juzgaba ateo o, por lo menos, impío y  volteriano, 
resuelto a im plantar en el país máximas adversas a la reli
gión, Bolívar, y  sobre todo José Félix Ribas, practicaban 
la demagogia al lado del viejo patriota para defenderse de 
la campaña que sus adversarios hacían en el pueblo y para 
empujar al Congreso a soluciones extremas. Esa táctica, 
que Roscio calificó de desgraciada, contribuyó a arruinar a 
Venezuela un año después por cuanto provocó nefasta divi
sión en el campo de los elementos oligárquicos que habrían 
podido pacificar el país y  afianzar el régimen. La querella 
de Miranda y los optimates será una de las causas principa
les de la m uerte de la República, pero por el momento ni
de primer orden, y con otros innumerables, no ha dejado desde 
entonces de sembrar la discordia y el chisme en este vecindario 
Jamás trata de conciliación entre los malavenidos. Por el contrario, 
fomenta las desavenencias, y  ahora aspira a sacar de ellas, y de la 
gente de color, su partido. Cesaron los rumores de los españoles 
europeos descontentos con nuestro gobierno. Cesaron las fábulas 
con que frecuentemente procuraban turbar nuestro nuevo orden de 
cosas y  recuperar el mando y preponderancia antigua. Pero suce
dieron en su lugar los chismes, cuentecillos y pasos indiscretos de 
nuestro paisano con respecto a la gente de color, demasiado lison
jeada con sus visitas, conversaciones y palabras significativas de 
ideas liberalísimas. La táctica política de este anciano es muy des
graciada. No supo disimular su genio, ni aprovecharse de las favo
rables impresiones que esparcimos para zanjarle el camino”. (Roscio 
a Bello: 9 de junio de 1811. Obras , III, pp. 27-28). Estas palabras, 
cuya severidad es discutible por excesiva, marcan suficientemente, 
sin embargo, la anarquía ideológica que reinaba entre los revo
lucionarios y las repugnancias personales que también les dividían. 
(N o t a  de 1959).
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uno ni otros se ocupaban en medir las consecuencias de tal 
secesión en las filas revolucionarias y todos imaginaban 
trabajar, según ideas y  métodos diferentes, por el triunfo 
de la causa común. La actitud que el general asumió enton
ces hacia el bajo pueblo formado por castas que juzgaba in 
feriores, es digna de tomarse en cuenta porque caracteriza 
y acentúa la trágica lucha entablada con los mantuanos di
rectores del movimiento emancipador. Acaso podría compa
rarse aquella actitud a la que tuvo César cuando, atacado 
por los oligarcas republicanos que temían su dictadura, se 
entregó a la demagogia dando el curioso y  extraordinario 
espectáculo de un noble que se pone a la cabeza del partido 
popular para defenderse de los nobles. Miranda no era man- 
tuano, pero preocupado sobre todo de libertad y en manera 
alguna de igualdad, sus ideas y tendencias llevaban el pe
culiar sello británico. Por ta l razón puede decirse que em
pleaba entonces instrumentos que no eran suyos, que no 
correspondían ni a sus ideas ni a sus preferencias. E l libe
lista Díaz escribe que el general, “de una locuacidad incan
sable” , se mostraba “siempre expresivo con-la hez del pue
blo, siempre dispuesto a sostener sus pretensiones” .

Los pardos celebraban reuniones privadas “con el obje
to de tra tar de materias de gobierno y de la igualdad y li
bertad ilim itadas” . Arrestados algunos de ellos por la po
licía, hallóse en poder de un tal Fernando Galindo una 
proclama cuyo autor se dijo ser M iranda y así lo creyeron 
Roscio y otros, a pesar de las negativas del pardo. E l ge
neral, que estaba disgustado por su exclusión del poder eje
cutivo, se retiró a Catiá, a casa de Padrón, volviendo a Ca
racas cuando regresaron de su destierro José Félix Ribas 
y otros compañeros *. Ligóse entonces con éstos y más es

* Los Ribas regresaron a Caracas en abril de 1811. El 14 de 
noviembre de este año el Congreso difirió la consideración de un 
papel en el cual aquéllos pedían se abriese juicio de residencia a la 
ex Junta Suprema “por la injusta expatriación” que les impuso.
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trechamente con M adariaga, recobrando “alguna opinión 
por medio del trato y comunicación democrática con los par
dos y  demás gente de color” . Roscio insiste en que fue por 
la “gente vulgar” y  por “medios vulgares” como el general 
llegó a la presidencia de la tertulia o Sociedad Patriótica ; 
y  le acusa de haberse consagrado a ahondar y  fomentar las 
desavenencias y  de haber tratado con “chismes, cuenteci- 
llos y  pasos indiscretos” , con “ideas liberalísimas” de crear
se un partido entre la gente baja. “Vuelvo a Miranda — es
cribía a Bello el ilustre jurista—  para decir a usted que 
su  actual conducta trae la desconfianza de la mayor y más 
sana parte del vecindario. Sus amigos son los Toro, los R i
bas H errera y los Bolívares. Diseminador de la discordia 
y chismes, no da un paso de conciliación. Trabaja incesan
temente por calumniar y desacreditar a los que no sufraga
ron por él, y por los Incas con los diez años de duración. 
Procura escribir y escribe sus cartas a los vecinos más no
tables de la tierra adentro, recomendando su persona, sus 
méritos y servicios” *. He allí cómo a la  hostilidad que

(Sobre las relaciones de los Ribas Herrera con Miranda, dice 
R oscio : “Miranda, después de este suceso (cierta reunión en casa 
de Fernando Galindo, el mismo día en que se instaló el nuevo go
bierno), se retiró a Catia en la casa de Padrón, donde ya antes había 
vivido algunos días, y recibido un banquete del mismo propietario 
de la casa, que parece tenía con él alguna relación de parentesco. 
Volvió de este retiro cuando se aproximaba el regreso de los Ribas 
Herrera, que de Jamaica vinieron a Curazao, y  de Curazao a Ca
racas, conforme a la providencia de su expulsión momentánea, que 
dejó a la discreción del Congreso el término de ella. A l mismo 
tiempo que regresaban los Ribas, Miranda, por cierta simpatía, se 
acercaba a ellos y  se les unía amistosamente. En tales circunstan
cias, recobraba alguna opinión por medio del trato y  comunicación 
democrática con los pardos y demás gente de color, y por medio de 
otra coyuntura que exige alguna explicación”. Roscio a Bello : 9 
de junio de 1811. Obras,  III, p. 26.) (N o ta  de  1959.)

* Amunátegui, pp. 101, 102, 109, 111. Roscio a Bello: 9 de 
jimio.
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Miranda encontraba de parte de los mantuanos se juntaba 
la de otros personajes muy poderosos en el gobierno, y  to
dos le empujaban, contra su voluntad si bemos de tener en 
cuenta cuanto de él sabemos, al empleo de medios deplora
bles para restablecer su prestigio y  ejercer la influencia a 
que creía tener derecho. Lo curioso del caso y que revela la 
profunda anarquía que reinaba en el campo patriota, es que 
Roscio incluye entre los demagogos que hacían causa co
mún con Miranda a los Toros, conocidos precisamente co
mo enemigos de éste. E n resumen, como el general buscaba 
ante todo la inmediata declaración de la independencia, con 
él estaban por la fuerza de las cosas los violentos de la So
ciedad Patriótica, los extrem istas ; contra él gran número 
de oligarcas y  no pocos de los letrados que influían en el 
movimiento.

Los oradores del bullicioso club proclamaban la necesi
dad de romper todo lazo de vasallaje con la metrópoli, elo
giaban desmedidamente el régimen que se había dado el 
pueblo de los Estados Unidos e, inducidos por algunos fran
ceses sus colegas, atacaban con virulencia a Inglaterra, 
aliada de la Regencia *. E l 19 de Abril, aniversario de la 
formación de la Junta Suprema, pareció a los miembros de 
la Sociedad ocasión oportuna para hacer una manifestación 
pública. A proposición de Espejo — aquel que el A yunta
miento realista de Caracas definirá en octubre de 1812 como 
“joven fanático y embriagado de todo el entusiasmo repu
blicano, con más presunción que talento y más locura que 
discernimiento”— los socios, después de un servicio divino, 
recorrieron las calles de la capital con banderas y  estandar
tes, seguidos de gran golpe de pueblo y aun de “personajes 
considerables” ostentando en el sombrero escarapelas trico
lores. “ El júbilo —escribe Palacio Fajardo—  estaba pinta
do en todos los rostros y todos se felicitaban cálidamente” .

* Baralt, I, p. 70 : Duarte Level, p. 257.
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La crónica liberal asegura que a la cabeza del cortejo m ar
chaba el general Miranda llevando en sus manos un pendón 
amarillo, emblema de los partidarios de la independencia 
en oposición ai rojo que vino a ser divisa de los realistas. 
U na mascarada que recordaba la organizada en París por 
Anacarsis Klotz, el “ orador del género humano” , exhibió 
a un grupo de indios cubiertos de cintas multicolores que 
fueron aclamados por el populacho. Destruyéronse los re 
tratos de Fernando V II y  otros símbolos de la dominación 
española, en medio de mueras a la Metrópoli y  a la tiranía *. 
Ese día, Antonio Muñoz Tébar, discípulo.amado de M iran
da, joven admirable por su  energía y la lucidez de su espí
ritu , cirvas opiniones sobre la naturaleza del gobierno no 
desdeñará Bolívar compartir, pronunció una arenga infla
mada : ‘‘Hoy es el natalicio de la revolución. Term ina un 
año perdido en sueños de amor por el esclavo de Bonaparte: 
¡ que principie ya el año de la independencia y  de la libertad ! 
Confederación de estados o gobierno central, una asamblea 
o muchas, por todo podemos comenzar como comencemos 
por la independencia... !”  Francisco Antonio Paúl lanzó 
también entonces con voz estentórea sus famosos apostro
fes, acentuados por la insigne pluma de Juan Vicente Gon
zález : “ Coto” invoca, en nombre de la “santa demagogia” , 
la anarquía salvadora que “embriague a los facciosos del 
orden” y reanime “el m ar muerto del Congreso” **. Por la 
noche la ciudad fue iluminada y en algunos lugares se le
vantaron teatrillos para placer del pueblo, “que manifestó 
el más vivo entusiasmo” ***.

O tra de las presiones que se ejercían sobre el Congreso
Duarte Level, pp. 218, 261

** Según se desprende de la cita de Juan Vicente, este discur
so fue publicado en El  Publicista Venezolano,  núm. 17. Lo que es 
indudablemente de la cosecha de aquél es el retrato dantoniano del 
orador.

*** Loe.  cit., pp. 111-12.
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provenía de la prensa que desde el año anterior tomara cier
to incremento en el país. Algunos revolucionarios escribían 
sobre diversos temas políticos y  sociales, insistiendo la ma
yor parte en la necesidad de establecer la república indepen
diente. La prensa venezolana nació bajo el régimen colo
nial cuando, el 24 de octubre de 1808, circuló el primer 
número de la Gaceta de Caracas. A raíz del 19 de Abril apa
reció E l Publicista Venezolano, que reunía en su redacción 
a varios de los jóvenes patriotas más notorios : Gual, Uztá- 
riz, Tejera, García de Sena, Coto Paúl, Guillermo Pelgrón. 
En noviembre siguiente empezó a publicarse E l Semanario 
de Caracas, redactado por Sanz y también, al principio, por 
José Domingo Díaz, y órgano que -—dice Restrepo—  “se 
distinguió por su mérito literario y por los últiles conoci
mientos que difundió” . En efecto, el periódico trató, ade
más de la política, de la agricultura y del comercio *. E l 
1 .° de enero de 1811 circuló El Mercurio Venezolano, re
vista de sesenta páginas de política, historia y literatura, 
impresa por Baillío y  cuyo principal redactor fue Iznardi. 
Se reimprimieron también entonces varios números del 
Diario Político, publicado en Bogotá desde 1810. La Socie
dad Patriótica tuvo como órgano al Patriota Venezolano, 
que apareció en junio y  estuvo dirigido por Vicente Salías 
y Antonio Muñoz Tébar. E l Congreso publicó, de julio a 
diciembre de 1811, un semanario redactado por Iznardi.

La Gaceta daba artículos de Roscio, Sanz y otros. E l 
primero atacaba la causa monárquica, tenía la república por 
régimen de derecho natural y afianzaba sus teorías en las 
enseñanzas de la historia, desde la revolución acaudillada 
“por el patriota Jeroboam” en defensa de la “ soberanía” de 
las tribus de Israel, hasta las proposiciones de W vcliffe. 
Átribuyósele asimismo un escrito, de 1811, en el cual acon
sejaba el empleo de la fuerza para conquistar la indepen-

* Doc.  II, p. 345.
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dencia, so pena de deshonor, e injuriaba a los reyes de todos 
los tiempos, especialmente a los españoles, atribuyendo a 
todos insignes maldades. La igualdad de castas combatida 
hasta entonces por el déspota de M adrid a fines de domina
ción, sería el gaje de la felicidad nacional lograda por una 
revolución a cuyo buen éxito no podría oponerse la lejana 
Península débil y  anárquica, n i los patricios ni el clero que 
debían identificar sus intereses con el movimiento separa
tista. Este escrito es una mezcla de buenos principios, de 
máximas candorosas y  de hechos y  conclusiones falaces *. 
Exhibe sobre todo a Roscio como hombre de doble faz, si se 
toman en cuenta algunos de los vehementes ataques contra 
M iranda que contienen sus cartas a Bello. Se ha dicho — y 
los realistas lo aseguraron alguna vez—  que el célebre le 
gista sentía repugnancia por la  declaración de independen
cia. Nada más falso : sus acciones y  escritos de entonces de
m uestran que era enemigo exaltado de España, con cuyo 
pueblo, a la verdad, no tenía nexos de sangre. América 
— decía en junio—  “empezó ya su carrera de desagravios ; 
y  habrá de seguirla sin que todos los europeos españoles 
sean capaces de cortarla y estorbarla, aunque todos fuesen 
enemigos de la emancipación de este Continente” . Y agre
gaba : “Por todas partes triunfan las tropas de la  indepen
dencia y libertad” . O bien : “H ay mucho entusiasmo por la 
causa y  subió demasiado en las fiestas del aniversario de 
nuestra regeneración. Yo quisiera que todos los enemigos 
de nuestra libertad e independencia hubiesen sido testigos 
de estas funciones” . E n  frases dignas de la literatura de su 
época, Roscio admiraba “los progresos del sistema” , afir
mando que “nosotros, sin población, sin riquezas, sin armas 
y sin ilustración hemos llegado milagrosamente al estado 
en que nos hallamos ; y  progresamos, porque nuestra inde
pendencia y libertad es obra d ivina...” . Los habitantes de

* Ibidem,  II , p . 345; III, pp. 337-42, 466-88.
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San Fernando de Apure, a pesar de tener “los pechos hela
dos con la ignorancia y la esclavitud” se habían “ inflamado” 
con “el fuego divino de la libertad” . Los españoles mismos 
concluirían sin duda por aceptar “la independencia absolu
ta” y abrazar “nuestro santo sistema” . Es el reverso del 
propio misticismo que permitía a algunos sacerdotes llamar 
todo aquello “obra infernal” . Para Roscio el virrey de San
ta Fe es un “bajá” , el gobernador de Puerto Rico un  “cali
fa” , Cortabarría u n  “monarca” y  la Regencia “Su Majestad 
Gaditana” *.

Todas estas predicaciones de la prensa libre, así como la 
lectura de periódicos extranjeros excitaban al pueblo en 
grado sumo e inquietaban al Congreso, a ta l punto que éste 
dio encargo al mismo Roscio, el 12 de junio, de hablar con 
el Ejecutivo acerca de ciertos conceptos publicados por la 
Gaceta. Agitóse la  cuestión de saber si debían o no darse a 
la luz todas las opiniones de los diputados y  se habló de so
meter a previa censura al Publicista. E l día 18, Rodríguez 
Domínguez y  Ramírez transm itieron al Ejecutivo los deseos 
del Congreso de que la Gaceta se abstuviese de insertar 
discursos y artículos antipolíticos o vacíos. Yanes y  Brice- 
ño de Mérida fueron nombrados censores del Publicista y  
Uztáriz director de la Gaceta.

E l interés de la opinión en aquellas disputas había au
mentado con los discursos del irlandés W illiam Burke so
bre los Derechos de la América del Sur y  de México que 
había empezado a publicar la Gaceta desde noviembre de 
1810 **. Como el doctrinario pugnaba en aquellos artículos

* Carta a Bello, citada.
*# Sábese que Burke había dado a la prensa inglesa desde 1808 

artículos inspirados por Miranda en favor de la causa de- los hispa
noamericanos, sosteniendo que Inglaterra tenía interés en apoyar la 
eventual independencia de las colonias (Becerra : Vida de Francisco 
de Miranda,  II, p. 209; Pueyrredon : En  t iempo de los Virreyes,  
página 107).
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por la tolerancia religiosa y la libertad de cultos, alarm á
ronse la Universidad, el clero y  con éste gran parte de la 
población. Surgió ardiente la polémica y  el gobierno para 
dar prueba de imparcialidad acogió en la  misma .Gaceta la 
refutación que de las teorías del irlandés hizo el doctor A n
tonio Gómez. E l padre Quintana y  otros cléricos escribie
ron también contra Burke, estimulados por el arzobispo *.

Como se ha visto, no nombró el Congreso a M iranda 
miembro del Ejecutivo ni de ningún otro de los poderes fe 
derales, y Roscio señala entre los motivos principales de 
aquella preterición la actitud del general en la querella re 
ligiosa provocada por Burke. Todos los historiadores repi
ten que Miranda, imbuido de jacobinismo exótico, se mos
tró enemigo del clero, partidario de innovaciones peligrosas 
para la tranquilidad de las conciencias, antipolítico en la 
expresión de sus ideas filosóficas. Roscio, al contrario, le 
acusa abiertamente de haber ido en persona a casa del arz
obispo a denunciar a Burke. Es difícil encontrar un perso
naje histórico del cual se hayan dicho tantas inexactitudes, 
expuesto tantas opiniones contradictorias como de Miranda. 
Oigase a Roscio : “ Apenas le3m Miranda la Gaceta ** cuan
do se propuso la idea de negociar por el camino de la reli
gión, o más bien de la hipocresía refinada. Creyó hallar, o 
haber hallado un medio muy proporcionado para reparar 
ventajosamente las quiebras que había padecido su opinión 
en los sucesos anteriores. Marchó a la casa arzobispal; y  
revestido de un tono muy religioso, graduó el discurso de 
irreligioso y ofensivo a la pureza del cristianismo ; y exci
taba al prelado metropolitano a tomar parte en la censura 
de la Gaceta y  en la condenación del discurso. E l arzobispo 
supo eludir esta tentativa con mucha discreción; y  traslujo 
desde luego el espíritu del nuevo defensor del catolicismo” .

* Doc., III, pp. 37-103.
** Del 19 de febrero de 1811.
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Pero no se dio por vencido el general y  fuese a in trigar con 
el anciano doctor Liendo contra Uztáriz, Tovar y  Roscio, 
a quienes atribuía la paternidad del discurso de Burke : 
“Con este arbitrio excitó a otros eclesiásticos y doctores ; 
y celebraron claustro para impugnarlo ; pero todos queda
ron convencidos de la hipocresía del promotor y  de las miras 
que llevaba para acreditarse entre los miembros del Con
greso, que estaba ya para instalarse y  se componía de algu
nos eclesiásticos y  seculares muy celosos por la religión” . 
Agregúese que M iranda “procuró que Burke fuese expe
lido de la tertulia (la Sociedad) patriótica” . Actitud tanto 
más extraña cuanto que en el plan incaico había un artículo 
que establecía expresamente la tolerancia religiosa *. De 
donde resulta el afrancesado ateo, o volteriano por lo me
nos, de los historiadores, convertido en cómplice de oscu
rantistas y fanáticos, delator por añadidura **.

* Carta a Bello citada.
** Monseñor Nicolás E. Navarro, en su opúsculo L a  Iglesia y  

la Masonería en Venezuela, pp. 58-9, acoge la versión generalmen
te aceptada. Como resultado de cortés discusión con el autor del 
presente libro, Monseñor tuvo a bien rectificar algunas de sus afir
maciones sobre este punto, en especial la apoyada en un documento 
de 1816, que imputó a Miranda errónea y anacrónicamente haber 
ciado orden de degollar a los sacerdotes antes del terremoto de 26 
de marzo de 1812 (Véase El  Universal,  de Caracas, 5 de agosto. 27 
de septiembre y 17 de diciembre de 1934). En otra parte y con 
razón esa vez (La Masonería y  la Independencia) , Monseñor Nava
rro niega que la masonería tuviera influencia directa en la declara
ción de la independencia de Venezuela. El primer taller masónico 
venezolano se estableció en Carúpano el 2 de diciembre de 1814, 
por obra del norteamericano Carlos McTuckers.





C A P Í T U L O  I I

LA DIVISION D E CARACAS

Con el ímpetu y  ardor que demostraban los miembros 
de la Sociedad Patriótica contrastaba la serenidad y  lenti
tud del Congreso en la consideración de los asuntos públi
cos. No faltaban ciertamente en el famoso cuerpo hombres 
osados y resueltos, convencidos de la urgencia de resolver 
el problema primordial de la independencia, pero el am 
biente no estaba aún bastante caldeado ni las ideas bastan
te debatidas y  precisas. Repugnaba, por otra parte, a los 
legisladores aparecer cediendo a influencias exteriores, 
contrarias a la majestad de la asamblea. Muchos diputados 
tenían escrúpulos en faltar al juramento de fidelidad al So
berano y otros temían complicaciones de índole internacio
nal o repercusiones nocivas a la economía y comercio de 
ciertas provincias particularmente dependientes del extran
jero. El Congreso, en suma, toleraba la propaganda extre
mista, pero se esforzaba en canalizar las corrientes popu
lares, a fin de guardar su libertad de acción y decidir a la 
hora que juzgase oportuna. E sta actitud de los representan
tes, muy lógica y  plausible, les valdrá más tarde del restau
rado Ayuntamiento realista de Caracas un cumplimiento 
imprevisto y  que aquéllos, en su mayoría, habrían cierta
mente rechazado. En realidad, jamás hubo oposición entre 
Congreso y Sociedad en cuanto a los fines de la política 
nacional : hubo lentitudes plausibles de parte del primero, 
impaciencias que. no lo eran menos de parte de la segunda
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y en ambos inequívoca voluntad de servir al país y  consu
mar la revolución. E l vehemente Juan Vicente González 
admira la circunspección con que supieron resistir a la vio
lencia de Los demagogos y  a los halagos de la popularidad 
aquellos diputados cuya elevada preocupación consistía en 
realizar un programa sabio y admirable : “ regenerar, con
servando”.

E l partido de la independencia inmediata iba a recibir 
decisivo impulso en el seno del Congreso con la llegada de 
la representación de la provincia de Barcelona, formada 
por Miranda, diputado del Pao, el doctor José Manuel R a 
mírez y  Francisco Policarpo Ortiz. La fuerte personalidad 
del general y  sus tendencias definidas en discursos de la 
Sociedad Patriótica impresionaron la Asamblea y orienta
ron el debate *. Entonces, Roscio halla cambiado a M iran
d a : “ Su conducta en este encargo le granjeó mejor concep
to. Se portaba bien y  discurría sabiamente” **.

E n  la sesión del 25 de junio la lectura de un papel en 
que Penal ver de Valencia exponía sus principios políticos, 
a propósito de la división de la provincia de Caracas, llevó 
al Congreso a discutir los derechos de Fernando V II ***. 
Los revolucionarios van a buscar en el derecho clásico espa
ñol, en las Partidas, la base de su rebelión contra el que 
llaman gobierno usurpador. A falta de rey los habitantes 
del reino, todos los habitantes, escogen uno nuevo. L a Re
gencia carece de facultades para representar a los habitan
tes. E n  virtud del viejo derecho feudal los rebeldes pueden 
invocar su condición de vasallos personales del Rey de Cas
tilla y proclamar que no pertenecen a España. Tal es la 
tesis. E n el sentir de Roscio, la abdicación de Bayona por

* Véase a Arístides Rojas, loe.  ci t . ,  p. 134.
** Amunátegui, loe. cit., p. 111, Roscio a Bello: 31 de agosto 

de 1811.
*** Véase el Libro  Nacional  de los Venezolanos.  Ac tas  del 

Congreso Cons t i tuyen te  de Venezuela en 1811.
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la cual los Borbones “cedían la nación a Bonaparte” , res
tituía a los pueblos españoles sus derechos. Los americanos 
habían aclamado a Fernando prisionero pero se considera
ban desligados del lazo de sujeción a la Corona por aquella 
abdicación y no reconocían al Rev? intruso José Napoleón. 
Miranda tomó parte en el debate después de Méndez, Paúl 
y Yanes. Dijo el general que la renuncia de los Borbones 
bastaba para determinar el derecho de los americanos a la  
independencia y para guiar su conducta. En Venezuela “se 
constituyó la soberanía del pueblo americano de hecho y de 
derecho, porque él es el que sabe lo que conviene” . Los de
rechos de España caducaban y los desórdenes de la Penín
sula “nada tienen que ver con la necesidad de nuestra r e 
forma” . El Congreso, electo libremente, era árbitro de la 
situación y le tocaba declarar la independencia y  “la forma 
de gobierno que puede hacernos prósperos y felices” .

Los partidarios de la división de la  provincia de Caracas 
planteaban, con el problema territorial y  administrativo, 
otro más importante y  muy complejo, a saber, el estableci
miento del régimen federal en el país. L a  discusión que se 
abrió entonces no tuvo, sin embargo, más resultado que el 
de fijar la posición respectiva de los diputados notables 
sobre el futuro sistema político. El examen de la cuestión 
territorial, que agitaba los ánimos provocando interminables 
disputas, sirvió también de derivativo y retardó durante 
algunos días la consideración del principal asunto.

Varios diputados del interior atacaban abiertamente la 
preponderancia y  fuerza de Caracas y pedían la desmem
bración de la provincia. Cumaná, por otra parte, negábase 
a reconocer al gobierno supremo alegando, a más de razo
nes de carácter general, el hecho de que aquél estaba en m a
nos de caraqueños. Coro, Maracaibo y Guayana en poder 
del enemigo, Cumaná celosa, Valencia y  otras ciudades au
tonomistas : tal era el cuadro poco halagador que presen
taba el país en vísperas de declararse independiente. Jamás
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un pueblo vio ejemplo de anarquía moral y  política más de
finida. Jamás un  gobierno fue más débil que el que se pre
paraba a presidir la nueva situación. Todas las dificultades, 
los desastres subsiguientes provienen de ese estado al que 
no parecen haber. prestado suficiente atención los historia
dores al explicar el fracaso de la República. E l  doctor Ala
mo insistía en la “enemistad” secular de Caracas y Coro, 
en la que dividía a las gentes de San Felipe de las de Bar- 
quisimeto, e indicaba los peligros, que correría la nación si 
continuaba la discordia. Creía aquél justificadas, en prin
cipio, las pretensiones a la autonomía de ciertos distritos 
capitulares y predicaba la conveniencia de dejar a los ciu
dadanos en libertad de determinar en el sentido que creye
ran más ventajoso. Pero el Congreso carecía de datos exac
tos por el momento y lo más prudente sería aplazar el de
bate. Los diputados de San Felipe y de Mérida son autono
mistas. M iranda juzga que el Congreso no tiene facultades 
para dictar un nuevo estatuto territorial sin anuencia ex
presa de las ciudades y  pueblos del interior. E n  todo caso, 
el problema de la división debe ser resuelto antes que el 
de la confederación. Peñalver, al contrario, cree que el Con
greso puede estudiar y resolver el asunto, y pide la forma
ción de “pequeños estados que guarden un perfecto equili
brio, para que los que tengan más recursos por su situación 
local y otras circunstancias no dominen y señoreen al resto 
de los pueblos” . Paúl defiende la integridad de la provincia 
de Caracas y  juzga quiméricos los temores de que la  capital 
prepondere. Los servicios que ha prestado y prestará la in
signe ciudad a la  causa nacional son infinitamente más con
siderables que sus “pecados” y éstos, por otro lado, son 
imputables a la administración anterior y  no a Caracas. 
Al “vilipendio” de los diputados del interior, el capitalino 
responde con una ofensiva a fondo : “Ridicula es la preten
sión por todos sus aspectos. ¿Dónde están los sujetos que 
pueden desempeñar las m agistraturas de una provincia?”
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Y pide que se decrete la confederación y se aplace el asun
to de la  división territorial “hasta que los distritos interio
res, por la beneficencia con que Caracas los verá, merezcan 
por su importancia política el rango y  consideración de ta 
les” . E n  la  intervención del ardiente diputado había algo 
más que una impertinencia lanzada a la faz de aquellos pro
vincianos eminentes : sus palabras revelaban sentido polí
tico agudo en cuanto combatían la  anarquía amenazante, la 
dispersión de fuerzas y tendían a concentrar en Caracas la 
organización nacional, de la Revolución.

En la sesión del 27 de junio M iranda trató de apartar de 
los labios de los congresistas el cáliz de la división, sugi
riendo que los diputados de la provincia de Caracas discu
tieran solos “una m ateria que debe decidirla la  pluralidad o 
mayoría de los pueblos de Caracas”. En su  concepto, la opi
nión aislada de Valencia y de San Carlos no podía m irarse 
como expresión de la  voluntad general, cuyo conocimiento 
era indispensable para saber si la “felicidad común”  con
sistía o no en la  división. Sólo la  diputación caraqueña po
día dar al Congreso informes apropiados en este negocio. 
Toro apoyó el parecer de M iranda y  pidió que se pasase a 
discutir sobre confederación. Bermúdez de Cumaná dijo 
que los diputados de su provincia venían a tra ta r únicamen
te de confederación y constitución y dejó ver la posibilidad 
de que se marchasen si se prolongaba la demora. Por donde 
se vio que la desmembración o conservación de la provincia 
de Caracas era tema indiferente para los cumaneses.. No así 
la cuestión* de la autonomía de Barcelona, contra la cual 
protestaba De la Cova.

Peñalver recordó que el Congreso era soberano en la 
materia ; correspondíale decidir, conforme a una de las mo
ciones presentadas, si Venezuela era “una asociación infor
me de pueblos inconstituídos o una reunión de provincias 
independientes y soberanas para confederarse”. La resolu
ción del problema constitucional determinará así todo el



48 PRIM ERA REPUBLICA. DE V E N E Z U E L A

curso de nuestra historia. Peñalver es federalista y  pide 
que Caracas “abandone el monopolio de la autoridad” si no 
quiere “hacerse tan odiosa como España”. Los pueblos del 
interior no son tan ignorantes como se dice y es necesario 
darles una libertad que sería nula si siempre debieran ve
nir a “m endigar” en la capital luces y justicia. Puerto Ca
bello y  Maracay protestaban contra las pretensiones de V a
lencia a ,1a separación : los diputados no estaban de acuerdo 
sobre la sinceridad y naturaleza de estas protestas, cre}mn- 
do los federalistas que se trataba de intrigas de Caracas 
para conservar su preponderancia.

Para M iranda, los ayuntamientos son los únicos órga
nos capaces de apreciar los verdaderos intereses de los pue
blos y de expresar sus deseos. Algunos diputados no cono
cen siquiera la región que representan. Al decir esto, pen
saba sin duda el general en su propio caso de diputado del 
lejano Pao. Es indispensable consultar en forma legal la 
voluntad de los propietarios, padres de familia y “naturales 
arraigados” en el país. “H asta ahora —conclmm— es un 
absurdo llamar la división que sólo quieren algunos como 
la voz general de los pueblos ; éstos, habituados a sus ante
riores relaciones, ignoran aún los bienes de un trastorno 
que no conocen, y mientras que lleguen a este estado sin el 
cual no pueden tener voluntad, son los cabildos o municipa
lidades sus órganos inmediatos” . E n esa opinión se traslu 
cía, junto con las ordinarias preocupaciones jurídicas y  doc
trinarias de Miranda, su inquietud ante la anarquía ame
nazante y la dispersión de las fuerzas que provocaría la 
multiplicación de las autonomías locales. E l discurso, por 
otra parte, revela el cuidado del general de no imponer so
luciones que no estuvieran de acuerdo con las condiciones 
locales, y responde por adelantado como muchos otros de 
los suyos a la leyenda posterior de que aquél era un “ ideó
logo”, “afrancesado” y “europeo” que ensayó aplicar en 
Venezuela teorías o sistemas extranjeros o de su invención.
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U nda de G uanare opina que los diputados, todos los 

diputados son perfectam ente capaces y están  autorizados 
“para decidir lo favorable a nuestros constituyentes” . H e r
nández de S an  Carlos, apoyándose en datos estadísticos, 
p regunta por qué no se divide la  provincia de C aracas en 
cuatro : Caracas, V alencia, San C arlos, B arquisim eto.
'Pero otros com baten aquella sugestión y n iegan  la exactitud  
de la  estadística.

Cuando e l 28 de junio se presentaron las credenciales 
de M iranda y  sus colegas barceloneses y  el Congreso hubo 
aprobado la conducta de las autoridades de Barcelona, los 
representantes de Cum aná alzaron vigorosa protesta, d i
ciendo que no reconocerían la  nueva provincia, que era sólo 
un partido cap itu lar m ientras no decidiera lo  contrario  el 
Congreso, al cual la Jun ta  Suprem a de Cum aná había so
metido e l asunto.

El 1,° de julio tomó el Congreso una decisión de puro 
carácter doctrinario y que anunciaba la proclamación de la 
independencia. Si la Constituyente francesa babía decla
rado los derechos del hombre, quiso la venezolana declarar 
los del “ pueblo” , fijando los derechos y deberes recíprocos 
del individuo y del cuerpo social. Decretaron entonces los 
proceres da soberanía popular “imprescriptible, inenajena- 
ble e indivisible” , la libertad, la seguridad, la propiedad, la 
igualdad ante la ley, la temporalidad de los empleos públi
cos y, por último, la felicidad común como objeto y  fin de la 
sociedad *. Bellísimo documento este decreto por el cual se 
funda una república donde la ley y la virtud serán las-nor
mas de la vida ciudadana y la caridad para con el prójimo 
el prim er deber de los hombres. Sin embargo, los patricios 
no pierden de vista las realidades políticas ni su propio in 

* Doc. ,  III, pp. 123-25.
(Aquel decreto que contiene los derechos del hombre en sociedad, 

debía luego tener su sitio en la Constitución Federal. Véase a Yanes, 
Compendio,  pp. 198-203). (Nota  de 1959).
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terés y, en la  misma pieza oficial, corrigen los sonoros pos
tulados con la división de los ciudadanos en dos categorías 
de las cuales una sola, formada por los propietarios, ten 
drá facultad de votar, reservan la posibilidad de establecer 
los monopolios que reclamen las necesidades del Estado y 
declaran al catolicismo única religión nacional.

Entretanto, Cristóbal Mendoza anunció al Congreso, en 
nombre del Ejecutivo, la fuga del capitán Feliciano Monte
negro y Colón, que, enviado por la Regencia a Caracas ocbo 
meses antes, había aceptado del gobierno revolucionario 
el puesto de oficial mayor en la  secretaría de Guerra. Mon
tenegro sustrajo de ésta papeles de importancia y su tra i
ción provocó el recrudecimiento de las pasiones contra los 
enemigos, abiertos o solapados, de la Revolución *.

* 29 de junio. Montenegro fue a reunirse con Cortabarría lle
vándole carta de Hodgson, gobernador de Curazao: “ El portador 
de la presente, o sea el capitán Montenegro llegó aquí de Caracas 
hace algunos días en circunstancias especiales, de las cuales dice 
haber dado ya cuenta a Vuestra Excelencia. A la llegada del capi
tán Montenegro, el comandante de la goleta en que vino pidió que 
se custodiase su persona; pero no vacilé en acordarle esa protec
ción de que gozará siempre todo oficial al servicio de Su Majestad 
Católica en semejante ocasión” (Correspondencia de Hodgson, Volu
men I. A Cortabarría : 12, de julio de 1811). Parece que el tránsfuga 
pintó a su manera las “circunstancias especiales” de su deserción 
en carta a Hodgson de 2 de julio. El profesor Robertson citándola 
(Life o f Francisco M iranda, II , p. 104) dice : “U n emisario de las 
Cortes nombrado. Montenegro que llegó hasta Caracas fue aprisio
nado en la casa de Miranda, de donde se escapó para las islas oc
cidentales”. Montenegro fue luego amigo de Morillo a quien, en 
marzo de 1818, felicitó por sus triunfos a la cabeza de las armas 
del Rey “y los inmensos bienes que sin cesar recibe de Vuestra 
Excelencia este desgraciado país”. Gobernador interino de Mara- 
caibo por el Rey en 1820, fue depuesto por sus propios subordina
dos “porque quiso reunir hombres para batir a los ingleses de Río 
Hacha y  defender la plaza de las invasiones que contra ella dirige 
bolívar” (Rodríguez V illa: El Teniente General Don Pablo Mo-
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Aquel mismo 1.° de julio tuvo lugar una discusión inte
resante en que algunos diputados hablaron de la necesidad 
de una ayuda, sin reservas, de las provincias, para proveer a 
la defensa nacional. E l gobierno, por boca de Mendoza, pro
puso, que en vista de los peligros que corría la paz pública 
las provincias depusiesen sus rivalidades y  reconocieran al 
Poder Ejecutivo en todo cuanto se relacionara con la segu
ridad de la nación. A lo cual se opusieron los representan
tes de Cumaná, alegando el poco conocimiento de los asun
tos de aquella provincia que tenía Caracas. Pidieron, en 
cambio, que ambos gobiernos se pusieran de acuerdo para 
tomar las medidas del caso sin que fuera menester el reco
nocimiento explícito del de Caracas. Ponte denunció los 
errores y malas consecuencias que traía “el estado de ab
soluta independencia” en que vivía Cumaná y protestó con
tra la desconfianza hacia el Ejecutivo de que daban prueba 
algunos diputados. “E l señor M iranda —dice el acta— 
apoyó vigorosamente la necesidad de medidas enérgicas de 
seguridad, probó oportunamente la absoluta urgencia de 
unidad de acción en el Poder Ejecutivo, y creyendo la sa
lud general de Venezuela la suprema ley, opinó que la gran 
mayoría de sus provincias podían obligar coercitivamente 
a las que resistiesen con su cooperación a la felicidad de 
las demás, alegando el ejemplo de los Estados Unidos en 
que las nuevas provincias unidas obligaron a las dos que 
quisieron separarse ; y concluyó presentando una moción 
escrita para pedir al Ejecutivo los datos que en ella se 
contienen” . De La Cova exclamó entonces que Miranda 
injuriaba a Cumaná y que la teoría expuesta por el gene
ral era contraria a los derechos de su provincia como miem-
rillo, III, p. 648; IV, p. 223 : Morillo al ministro de la Guerra : 
2S de agosto de 1820).

(Sobre las relaciones de Montenegro y  Colón con la Junta Su
prema y su fuga de Caracas, hay piezas firmadas por Roscio en fe
brero y septiembre de 1811. Obras,  II, pp. 215-217). (Nota de 1959).
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bro de la Confederación *, y  Briceño de Mérida que no 
perdía ocasión de atacar al Ejecutivo se elevó contra las 
facultades que se pretendía dar a éste, afirmando que el 
estado del país no las requería. E l mismo Briceño y  Juan 
Toro propusieron que los poderes públicos salieran de Ca
racas y se instalasen en una ciudad del interior “ para gozar 
del sosiego necesario” . Algunos diputados trataban así de 
escapar a la presión ejercida sobre el Congreso por la So
ciedad Patriótica y los agitadores de la capital. Miranda 3  ̂
Sata y Bussy combatieron la proposición. Briceño dijo, en
tre otras cosas, que era de creerse que Cumaná no recono
cía al gobierno central porque aquella provincia no admitía 
que la opinión pública de Caracas fuera la opinión general 
de Venezuela. Según el impetuoso diputado cada provincia 
tenía su soberanía, sus intereses peculiares y su opinión 
pública. Caracas “ha entorpecido la Confederación”, el po
der está en manos de los caraqueños, urge remediar tal s i
tuación si se desea que las provincias depongan sus celos 
\r presten la cooperación que les corresponde. E s imposible 
—concluyó—  llamar opinión pública nacional “la de cuatro 
hombres de Caracas, contrariada por la mayor parte de la 
población” . A este ataque directo contra Miranda que, como 
todo el mundo sabía, animaba la Sociedad Patriótica y de 
ella se servía para empujar al Congreso, replicó el general 
calificando de “falacias” las palabras del representante de 
Mérida y, con referencia particular a algunas, citó hechos 
históricos conocidos para demostrar que no es imposible que 
las asambleas abusen de su autoridad y se conviertan en t i 
ránicas. “H asta los niños que han leído la historia —dijo— 
saben que mil doscientos hombres escogidos en Francia, 
como lo hemos sido nosotros, se arrogaron todos los poderes,

* Fue, sin duda, aludiendo a las palabras de Miranda que A l
calá preguntó el 17 de julio qué medidas tomaría el Congreso si 
Cumaná resistiera a adherir a la proclamación de la independencia
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se volvieron unos malvados e inundaron de sangre, de 
luto y desolación a su patria” . Y, Montesquieu en mano, el 
general concluyó : "Los cuerpos colegiados pueden ser tira 
nos cuando no hay exacta división de poderes.” L a  salvación 
estaba en atender los reclamos de la opinión pública, expre
sados por la  Sociedad Patriótica “tkú injustamente deni
grada” . A nueva intervención de Briceño, • Miranda replico 
que, al revés de lo que sucedió en Norte-América, e l Poder 
Ejecutivo venezolano gobernaba pero no podía disponer de 
la fuerza armada. E l Congreso se impacienta : el Presidente 
llama al orden del día a estos oradores que se pierden en 
disquisiciones v citan, a más de las revoluciones de F ran 
cia y los Estados Unidos, a Atenas, Roma y  el despotismo 
de Cromwell. A  pesar de este llamamiento, el ilustre Pe- 
ñalver, adelantándose cien años al juicio de ciertos histo
riadores que parece sea el juicio de la historia, notó que la 
Convención “no fue tirana, fue débil y  medrosa y a su de
bilidad deben im putarse los males de Francia” , pues “ los 
jacobinos v Robespierre quitaron la libertad a la  asamblea, 
la oprimieron y cometieron todos los errores que sabemos, 
mientras ella no pudo usar de su autoridad” . Muchos fran
ceses afirman hoy que la Convención no merece el calificativo 
de terrorista sino el de aterrorizada por las barras, por el 
populacho amotinado a la voz de los clubistas. Peñalver 
temía que la influencia del pueblo de Caracas coartara la 
libertad del Congreso.

Maya de L a  Grita apoyó la moción de trasladarse a 
otra ciudad y notó que en Caracas había, varias opiniones 
y no una sola, por lo cual convenía no abusar del sentido 
de las palabras. Sata y  Bussy afirmó que “Caracas es el 
centro de las pocas luces que hay entre nosotros y aquí se 
reúnen todos los que las tienen o las buscan ; estas luces 
son muy útiles al Congreso” . Ponte habló de “ la suma de 
apatía e ignorancia de los pueblos del interior” y combatió



la traslación. Roscio se refirió al parecer de quienes creían 
que el Congreso no debía residir siempre en una ciudad de 
la Confederación sino alternativamente en varias de ellas, 
y se opuso a la moción.

E l Congreso decidió permanecer en Caracas.
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LA DECLARACION DE INDEPENDENCIA

La lectura de la correspondencia enviada de W ashington 
por Telésforo de Orea, en la sesión del 2  de julio, produjo 
resultados decisivos por cuanto los partidarios de la' inde
pendencia pudieron alegar la favorable actitud de los E sta
dos Unidos. Al día siguiente abrió Cabrera de Guanarito el 
inaplazable debate sobre aquella proponiendo discutir si 
sería o no oportuna la declaración, en vista de que los pue
blos eran de hecho independientes desde el 19 de abril de 
1810.

En concepto de Mariano de La Cova, los derechos de 
Fernando V II cesaron con su abdicación y no pueden “re 
vivir contra nuestra voluntad, aunque salga del cautiverio 
en que le tiene Bonaparte” . No se trata, en realidad, de 
discutir sobre la independencia, sino sobre los medios de 
sostenerla. Para Cumaná el problema consiste en la con
ducta de Inglaterra. La Junta Suprema de aquella pro
vincia ha venido obrando de acuerdo con las autoridades 
británicas, cuyos emisarios reconocieron los movimientos 
de Venezuela como perfectamente compatibles con los de
rechos de Fernando. Importaría que antes de hacer una 
declaración nos entendiésemos con Inglaterra y los E s 
tados Unidos. El diputado cumanés es hombre de espíritu 
libre que se atreve a formular juicios de importancia ca
pital sobre el régimen de la colonia : “Jamás — dice— fui
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esclavo bajo las leyes anteriores, aunque me felicite por 
la resolución del 19 de A bril.”

M artín Tovar Ponte cree que los Estados Unidos no 
tendrán reparo en reconocer la independencia de Venezue
la, a juzgar por ciertas palabras de su  agente en Caracas, y  
agrega que el encargo dado por el Congreso a algunos de 
sus - miembros de redactar un proyecto de constitución de
mocrática es incompatible con el mantenimiento del Rey.

Según Peñalver los derechos de Venezuela a la  indepen
dencia no datan de Bayona ; los reyes basan su autoridad 
en la conveniencia de los pueblos y los sucesos de España 
son apenas una ocasión propicia para el movimiento sepa
ratista. La condición de reconocer a Fernando puesta por 
Inglaterra puede ser contraria a nuestros intereses: aque
lla nación explota ese pretexto con miras comerciales y  
quizá en favor de la Casa de Braganza.

Fernando Toro piensa que los ingleses no pretenden do
m inar al país porque no les conviene hacerlo ; sucede que 
no pueden chocar directamente con sus compromisos an
teriores y de allí la táctica de contemporización que apli
can. Urge declarar la independencia : cuando la casa se 
está quemando no es momento de disputarse sobre el modo 
de apagar el fuego.

Hernández de San Carlos recuerda que Inglaterra no 
se opuso a la revolución de 19 de Abril porque se reconoció 
a Fernando y  se declaró “odio eterno a Francia” . L a acti
tud de las autoridades inglesas es clara : sobre aquellas 
bases apoyan y sostienen a Coro tanto como a Caracas. No 
es de temerse un ataque de la flota inglesa pero sí un blo
queo más eficaz que el de la Regencia, sin que los Estados 
Unidos puedan defendernos aunque lo quieran. Por otra 
parte, la declaración de independencia traerá tal vez dis
turbios en el país. Los pueblos creen en el derecho divino 
de los reyes : es necesario instruirles previamente sobre los
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bienes de la  separación por medio de un manifiesto expli
cativo.Ramírez de Aragüa de Barcelona protesta contra el 
“pupilaje” de Inglaterra en que algunos de sus colegas pre
tenden mantener a Venezuela. El nombre de Fernando VII 
fue un pretexto empleado el 19 de Abril para no alarmar 
a las gentes. Si los pueblos imaginan que los reyes vienen 
de Dios, se les responderá que también vienen de Dios las 
calenturas, el hambre y la  guerra, lo cual no es razón para 
que dejemos de curarnos, comer y defendernos. Los com
promisos del gobierno inglés con España le impiden decla
rarse abiertamente por los patriotas y de allí que haya adop
tado su papel de mediador. Es evidente que Inglaterra no 
puede sin faltar al derecho de gentes intervenir en nuestra 
“guerra civil” con la Madre Patria. Que se proclame la in
dependencia y se verá cómo Inglaterra y  Estados Unidos 
asumirán una actitud más decidida y conforme con sus in
tereses.

Miranda “cuyo discurso — dice el acta— no pudo tomar
se literalmente por un accidente imprevisto, sostuvo la 
necesidad de la independencia con razones muy sólidas, 
que formaron un  enérgico y  largo discurso” . E l general 
invertía los términos del problema en lo relativo a las po
tencias capaces de auxiliarnos : a su parecer, la “ ambi
güedad” de la conducta de Venezuela trastornaba los cálcu
los del extranjero, por lo cual era indispensable fijar las 
relaciones con España, a fin de que las aludidas potencias 
pudiesen a su vez fijar las que les conviniera llevar con 
nuestro país..

Maya de L a  Grita dice no ser personalmente opuesto 
a la independencia, pero invoca las instrucciones de los 
diputados que fueron llamados a “ formar el cuerpo conser
vador de los derechos de Fernando V II” . Su voz se eleva 
contra las violencias y el tumulto que en las barras, pro
mueven los miembros, de la Sociedad Patriótica, Bolívar,
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Peña, Paúl quienes, armados según parece, increpan a los 
diputados vacilantes *.

Yanes de Araure se mostró impresionado por “ las va
rias y poderosas razones’’ alegadas por M iranda en favor 
de la  declaración, asegurando que “nada podía añadirse a 
tan vigoroso discurso” . Sin embargo, sus palabras refuer
zan los argumentos del general la declaración debe pre
ceder a la confederación, pues ésta es esencialmente una 
sociedad de Estados independientes y soberanos. Urge po
ner término a la situación equívoca, a un régimen “promis
cuo y  epiceno”. El establecimiento del gobierno popular 
es incompatible con la monarquía. Ni siquiera razones de 
conveniencia interior militan en favor del aplazamiento, 
pues los “malvados” de Guayana, Coro y Maracaibo con
tinúan haciendo la  guerra a pesar de que Caracas mantiene 
los derechos del Rey. En cuanto a compromisos con In 
glaterra, Yanes ignora sus términos.

Alcalá de Cumaná recuerda que el Congreso trató 
anteriormente el asunto y fijó algunas condiciones para la 
proclamación de la independencia, subordinándola a la en
trada de Fernando en la familia de Napoleón y  a un acuerdo 
previo con Inglaterra y , si posible, con las provincias gra
nadinas.

Roscio dice entonces que América y Venezuela “proce
dieron con ignorancia al no proclamar la independencia 
absoluta cuando se verificó en España la revolución” . Ingla
terra ayudó en aquella ocasión nuestra causa para separar -

* La conducta del diputado griteño recuerda la de aquel oscu
ro y  valeroso Martín Dauch que el 10 de junio de 1789, en la Sala 
del luego de Pelota, rehusó jurar según la fórmula de Monnier y  
respondió fríamente a las vociferaciones de sus colegas y a las ame
nazas del populacho amotinado : “La ciudad de Castelnaudary no 
me ha enviado a esta asamblea a insultar y despedazar la monar
quía. Protesto contra el juramento adoptado” . El padre Maya mo
rirá realista y siendo canónigo magistral de la catedral de Caracas.
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nos de Francia y  por eso se interesó en que se reconociesen 
los derechos de Fernando. H a habido “maquinaciones e in 
trigas de Bonaparte” . E l único inconveniente que ofrece 
declarar inmediatamente la independencia consiste en la 
situación de “nuestros hermanos” de Coro, Maracaibo y 
Guayana, cuyo mayor alejamiento de las demás provincias 
es preciso evitar. De no hacer la declaración se seguirán 
males incalculables ; de hacerla habrá que temer por la 
suerte de aquellos “ infelices pueblos” .

Pérez de Pagóla de Ospino cree, entre otras cosas, que 
con prolongarse la situación se asentará la preponderancia 
de los españoles europeos “ que hasta aquí se han captado 
aura popular por ser los hombres más pudientes” y  por la 
influencia de que ya  gozaban.

Miranda toma de nuevo la palabra y , aclamado por sus 
amigos de las barras, insiste sobre la necesidad de ser inde
pendiente, de “correr los riesgos y gozar de las ventajas” de 
la decisión. Este debate, “el más sabio e im portante quizá 
que la América española ha presenciado” , debe term inar 
con la declaración inmediata. Las objeciones de algunos di
putados son simples sofismas y todas carecen de valor real. 
E l general comprueba que los diputados, excepto el padre 
Maya, están de acuerdo sobre la necesidad de proclamar la 
independencia.

En aquel momento, las pasiones en el seno del Congreso 
llegan al paroxismo : el presbítero Ramón Ignacio Méndez, 
diputado de Guadualito, se precipita sobre M iranda y trata 
de abofetearlo *. Es de suponerse que el colérico general

* Hombre de carácter irascible, amigo de decidir las discusio
nes a puñetazos, Méndez dará de bofetadas, en 1821, a Diego Fer
nández Gómez en pleno Congreso de Colombia. Quejándose de los 
malos tratos que le imponían los españoles después de la caída de 
U Primera República, el presbítero escribió a la Real Audiencia: 
‘'Todo esto después de haber sido el antagonista de Miranda en el 
Congreso y  aun antes de que pusiese los pies en Venezuela, como
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no permaneció impasible ante la agresión del clérigo cuya 
actitud contra la independencia no ha sido bastante notada 
por los historiadores, puesto que para la mayor parte de 
éstos Maya representa solo en el ardiente debate el espíritu 
de oposición a los republicanos y  de fidelidad a las instruc
ciones de sus comitentes.

Terminó la sesión sin que nada se decidiese, probable
mente a causa de ta l incidente.

Mas por la  noche, en los salones de la Sociedad Pa
triótica, la agitación continuó fuerte como nunca, y  Bolívar 
pronunció un gran discurso, cumpliendo con ello uno de 
los actos más decisivos de su gloriosa acción histórica. El 
joven aristócrata que comenzaba a dar pruebas inequívocas 
de energía y sobre todo de fulgurante rapidez para apro
vechar las ocasiones, trepó a la tribuna del club y , ante sus 
oyentes electrizados, dijo palabras que figuran en nuestros 
anales como modelo admirable de elocuencia. Habla el fu
turo Libertador contra los que acusan a la Sociedad Patrió
tica de usurpar las atribuciones del Congreso y de fomentar 
la anarquía ; pero su protesta vehemente va sobre todo 
contra las que juzga estériles discusiones entre diputados: 
“No es que hay dos Congresos —exclama—  ¿ Cómo fomen
tarán el cisma los que conocen más la necesidad de la  unión ? 
Lo que queremos es que esa unión sea efectiva y para ani
marnos a la  gloriosa empresa de nuestra libertad. Unirnos 
para reposar, para dorm ir en los brazos de la apatía ayer 
fue una mengua, boy es una traición. Se discute en el Con
greso nacional lo que debiera estar decidido. Y ¿qué dicen? 
Que debemos comenzar por una confederación, como si to
que resistí abiertamente su venida, grado y  sueldo y  cuanto ma
quinaba, en término de haber estado un día para sacudirle en la 
ruisma sala un par de cogotazos, que sería lo más que me podía 
aguantar. También me opuse abiertamente a la declaración de in
dependencia”. (Véase a H eredia: Memorias,  p. 86; y  Duarte Le- 
v e l: loe. cit.,  p. 277).
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dos no estuviésemos confederados contra la tiran ía  extran
jera. Que debemos atender a los resultados de la  política 
de España. ¿Qué nos importa que España venda a Bona- 
parte sus esclavos o que los conserve, si estamos decididos 
a ser libres ? Esas dudas son tristes efectos de las antiguas 
cadenas. Que los grandes proyectos deben prepararse en 
calma. Trescientos años de calma ¿no bastan? L a junta 
patriótica respeta como debe al Congreso de la nación ; pero 
el Congreso debe oír a la junta patriótica, centro de luces y 
de todos los intereses revolucionarios. Pongamos sin temor 
la piedra fundamental de la libertad suramericana : vacilar 
es perdernos. Que una comisión del seno de este cuerpo 
lleve al soberano Congreso estos sentimientos” *.

En el Congreso, en la sesión de la  m añana del día '4, el 
presidente Rodríguez Domínguez expresó el desagrado de 
la representación nacional por los “pequeños excesos” co
metidos el día anterior por los espectadores, quienes ha
bían podido impresionar a los diputados e impedirles ma
nifestar libremente sus opiniones. Antonio Nicolás Bri- 
ceño recordó el procedimiento adoptado en circunstancias 
semejantes por el Congreso norteamericano, e incitó a 
sus colegas a seguir aquel ejemplo, presentándoles las car
tas de Filadelfia y la Constitución de los Estados Unidos **. 
Fue entonces, o en inmediata sesión secreta cuando Peña, 
a la cabeza de la comisión de la Sociedad Patriótica, se pre
sentó en las puertas de la sala y  pidió se le oyese. E ntre
tanto, uno de los Mayas ensayaba obtener un plazo para 
reflexionar sobre el grave problema de la declaración, a lo 
cual se opusieron varios de sus colegas, entre otros Cabrera.

Miguel Peña, orador elocuente y  temible agitador, pro
nunció en aquella ocasión su más célebre discurso y  des

* Juan Vicente G onzález: Biografía de José Fé lix Ribas,  
página 47.

** Gil Fortoul, I, p. 300.



cubrió el verdadero sentimiento de los revolucionarios largo 
tiempo comprimido : “\ Nosotros detestamos a Fernan
do V II !” Que no detenga el miedo a los ingleses para 
declarar la independencia, porque jamás aquéllos han podi
do conquistar un  palmo de tierra en el Continente español : 
de atacarnos, volveríamos a derrotarles como ya lo hicimos 
durante los últimos setenta años en Puerto Cabello, La 
Guaira, Cartagena y  Buenos Aires. Y que no se invoque 
contra la  proclamación inmediata la ignorancia en que están 
los pueblos de los sucesos políticos : Caracas, donde se for
ma y  dirige la  opinión pública, reclama la independencia’ 3 *.

En medio del tumulto y bajo la impresión de este dis
curso, el Congreso acordó consultar al Ejecutivo sobre la 
conveniencia y oportunidad de la declaración : el gobierno 
contestó favorablemente. Por la noche, la capital celebró 
con entusiasmo la fiesta nacional de los Estados Unidos.

Estamos, al fin, en aquella sesión del 5 de Julio en que 
los proceres venezolanos van a tomar posición definitiva 
para los destinos de su país y cumplir un acto memorable 
entre todos para el Continente hispanoamericano. Llenaba 
—escribe Baralt— gran golpe de gente las tribunas y ga
lerías : “Nunca tanta se había visto, ni jamás se observara 
en los oyentes el porte descomedido que en esta ocasión tu 
vieron. Vítores y aplausos ruidosos y sin fin resonaban 
cada vez que tomaba o dejaba la palabra un diputado repu
blicano ; las opiniones equívocas eran acogidas con risota
das, silbos y  amenazas” **. En el acta asentóse luego, na
turalm ente, que “el pueblo fue un espectador tranquilo y 
respetuoso de esta augusta y memorable controversia” ***. 
Al abrirse la sesión, leyéronse las excusas, por enferme
dad, de Gabriel de Ponte, TJztáriz, Quintana, Francisco

* Doc. ,  III, pp. 139-43.
** L o e .  ci t . ,  I, p. 64.

*** Libro Nacional,  p. 90.
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Hernández, y Mendoza de Barinas. Tampoco respondió 
Rivas Tovar, de Caracas *.

Apenas el Presidente comunica a la asamblea la opi
nión del Poder Ejecutivo sobre la independencia, álzase 
Miranda para apoyarla calurosamente, basándose en las re
cientes noticias recibidas de Europa y  pidiendo decisión 
clara y  firme. E l general concluye su oración con una frase 
a la cual los sucesos se encargarían de im prim ir carácter 
de trágica ironía : “ O la vida para siempre o el sacrificio 
de todos nosotros por la felicidad de la patria .”

La discusión se entabla.
Bermúdez de Cumaná dice que la declaración sería 

inoportuna y  prem atura y que su  provincia no está en ca
pacidad de defenderse contra un ataque del exterior.

Alguien abre un debate incidental sobre “ la suerte y 
condición” de los pardos después de la independencia, que 
termina con moción de áplazamiento.

Briceño de Mérida pide votación secreta para escapar 
a la presión del pueblo. Opónese Peñalver. Contra Maya, 
de La G rita, cuyas instrucciones eran idénticas a las su 
yas, Briceño vota por la independencia.

Delgado de Nirgua se muestra escéptico sobre “los 
bienes que se creen tan inmediatos e inseparables de la 
independencia” , pero no teme tampoco males excesivos. 
El nombre de Fernando V II no sirve ni para defendernos 
de los enemigos y  la actitud de Inglaterra es imprevisible ; 
en tal virtud, vota por la independencia.

Briceño de Mérida toma de nuevo la palabra para com
probar la imposibilidad en que se hallará siempre el Rey 
de gobernar a América, aunque se le dé el derecho. Opina 
que “América libre, rica y próspera con sus gobiernos y  
su feracidad atraerá sin duda a España que quedará des
poblada” .. Su provincia sólo aspira “a un gobierno hábil y

* A l  Margen de la Epopeya ,  pp. 14, 17.
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a una administración enérgica” y se decide por la  indepen
dencia que se los dará. Briceño nada teme de Coro n i de 
Guayana. Diputado de una región lejana tiene concepto 
claro de la solidaridad de los pueblos americanos y de la 
unidad necesaria de su acción. La “ firmeza, energía y  de
cisión” de Buenos Aires le parecen dignas de encomio e 
imitación, en cuanto a las relaciones con Inglaterra y  al 
modo de tra ta r con esta potencia. Una gestión diplomática 
sería urgente en Europa.

Briceño de Pedraza dice que es inútil consultar la vo
luntad de los pueblos, los cuales -“saben que nos dirigimos 
bacia la independencia” .

Para Manuel Palacio Fajardo el país fará da se. Su 
opinión es categórica : “Venezuela se basta a sí misma, Ve
nezuela triunfará de cuantos se opongan a su felicidad” 
¿ Qué importa que España nos declare la guerra y  que In 
glaterra rompa con nosotros ? El llanero cierra con síntesis 
digna de la Convención francesa : “ ¡ Desconozcamos a to
das las potencias del universo!”

Según Sata Bussy, los jefes de Coro y de Maracaibo 
no son más fernandistas que los de las demás provincias ni 
Inglaterra nos odiará porque rechacemos “un  hombre aéreo” . 
Londres defenderá en América sus propios intereses, no los 
de Fernando V II.

Roscio emprende larga disertación sembrada de hechos 
y de argumentos sólidos sobre las distintas fases del asunto. 
Defiende, o por lo menos explica la conducta del gobierno 
inglés respecto a Venezuela : es imposible pedirle que rom 
pa brutalmente sus anteriores compromisos con España y 
viole la fe pública. L a neutralidad era lo único que podía 
darnos y la ha observado con religiosidad. Es cierto que 
las autoridades británicas toleran la acción- que los espa
ñoles de Puerto Rico prosiguen contra Venezuela, a nom
bre de la Regencia y  aun parecen “de connivencia” con 
aquélla, pero con esto debilitan las fuerzas de España que
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debieran emplearse todas contra los franceses. ¿Cómo es 
posible que Inglaterra promueva, contra sus principios, 
“una guerra civil” entre españoles de ambos mundos? No 
obstante, el orador distingue, dice que es necesario distin
guir entre la actitud de los ministros y los sentimientos 
del pueblo inglés que nos es favorable. Su argumentación 
en lo relativo al fundamento de la  independencia es deci
siva : los juramentos prestados a Fernando V II el 15 de 
Julio de 1808 y  el 19 de A bril de 1810 fueron impuestos, 
uno por la  fuerza, otro por la  necesidad de no alarm ar a 
las poblaciones. ¿Cómo podríamos conservar los derechos 
del Rey cuando todos saben que nada tienen ya los Bor- 
bones en América, puesto que nos vendieron a una potencia 
extraña ? Además, ¿ no lia sido nuestra promesa rechazada 
hostilmente por quienes se dicen apoderados del Rey ? Eu 
resumen, la sola y  débil objeción de Roscio contra la inde
pendencia es la  reducida población de Venezuela, que calcu
la en un millón de almas *.

Miranda rebatió este argumento de la escasez de pobla
ción “en un largo y enérgico discurso” . Citó el general 
varios casos de Estados monárquicos o republicanos, pasa
dos o contemporáneos con población más pequeña que la  de 
Venezuela o apenas más numerosa. Tuvo entonces aquél 
una frase de gran valor en labios de tan encarnizado ene
migo del gobierno español, si no de España, frase que 
contradice cuanto se ha escrito con miras interesadas por 
revolucionarios americanos y  por extranjeros ignorantes 
o de mala fe sobre él “oscurantismo” en que la Metrópoli 
mantenía deliberadamente a sus colonias. M iranda mismo 
había lanzado en muchas ocasiones el famoso reproche. Sin 
embargo, omisión hecha de las clases inferiores cuya con

* Obsérvese una vez más que nada permite presentar a Roscio 
como adversario de la declaración por anticipada e  inoportuna, como 
lo insinúan varios autores, Heredia entre ellos (loe.  c i t . ,  p. 42). El 
examen de las actas del Congreso demuestra lo contrario.
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dición era análoga a las de la inmensa mayoría de los países 
de Europa, ¿cómo negar que existía en cada país de la 
América española un grupo numeroso que fue a los congre
sos, que creó la independencia y que era incomparablemen
te superior a cuantos gobernaron el Continente durante el 
siglo x ix , en carácter, cordura, conocimiento de la políti
ca, inteligencia de los negocios públicos ? ¿ Qué podían 
envidiar a los españoles de España, a los ingleses, norteame
ricanos o franceses, hombres como Gual, Peñalver, Men
doza, Palacio Fajardo, Antonio Nicolás Briceño, Camilo 
Torres, Mariano Moreno y mil otros? M iranda, en el Con
greso de Venezuela, el propio día de la  declaración de la 
independencia, declaró paladinamente que en ninguna ciu
dad de los Estados Unidos, que conocía m uy1 bien según lo 
atestigua el presidente Adams, “había más luces e ilustra
ción que en Caracas” . Opinión ésta que demuestra por otra 
parte que el general no desdeñaba las gentes de Venezuela 
ni las tenía a todas por ignorantes e inferiores.

El presidente Rodríguez Domínguez recordó que Santa 
Fe, Cartagena v Buenos Aires im itaron el ejemplo dado 
por Caracas el 19 de Abril, obra de “un corto número de 
patriotas que arrostrando los mayores peligros, sin planes 
ni combinaciones, lograron expulsar los mandones que nos 
tiranizaban” .

Maya de San Felipe está dispuesto a seguir a la m a
yoría de la asamblea. Su intervención del día anterior en 
que pidió en cierto modo el aplazamiento había sido agria
mente criticada en el público. Los escrúpulos de este dipu
tado se basan como los de Roscio en la escasez de población. 
Además, teme que el mal se agrave con la emigración como 
sucedió en Francia. E n  San Felipe “algunos ganapanes” 
intrigan contra el régimen : si los intrigantes explotan con
tra  éste el argumento de la religión, Maya no podrá res
ponder de su distrito.

M iranda no teme la extensión de la emigración. E n
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Francia apenas emigraron los nobles que perdieron sus pri
vilegios y cuya “crasa ignorancia” les indujo a salir del 
país. E l general piensa que sólo algunos españoles euro
peos dejarán a Venezuela y éstos, en todo caso, serán me
nos perjudiciales fuera que dentro. Que se marchen a Puer
to Rico, a unirse con “ese Rey en comisión y con ese tal 
Cortabarría” . L as diferentes conjuraciones descubiertas en 
Caracas y en Cumaná, la fuga de Montenegro y Colón indu
cen al orador a declarar que el sistema de tolerancia y con
sideraciones no da buen resultado. Por lo demás, si hay 
malos españoles también los hay buenos y éstos no tienen 
que temer de los venezolanos.

Cabrera cree que el puesto que dejen los emigrados 
será inmediatamente ocupado por los extranjeros que atrai
ga el nuevo régimen.

De L a Cova nota de nuevo las preocupaciones de Cu- 
maná expuesta a la invasión y a las m aniobras de los “se
diciosos catalanes” .

Briceño de T ru jillo  estim a que los patrio tas de Coro 
y M aracaibo recib irán  g ran  aliento de la declaración de 
independencia, de modo que podrán luchar en m ejores con
diciones contra los rea listas que los dom inan.

Bermúdez recuerda que la Junta de Cumaná preguntó 
a la de Caracas, en majm de 1810, cuál era el verdadero 
significado de la palabra independencia y obtuvo como res
puesta que ésta debía entenderse respecto a “los mandones 
de España” . Cumaná vive del comercio con las Antillas 
extranjeras-: la amistad de Inglaterra es condición primor
dial para la vida de aquella provincia que no se opone a la 
declaración pero ha de consultar sus intereses particulares 
y evitar los peligros de una decisión precipitada. Si el pue
blo la pide, que se proclame la independencia.

López Méndez de C aracas creé que la independencia es 
justa , política, necesaria.
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Castro de Caracas comprueba que no se ha  derramado 

sangre después del 19 de Abril y  que todas las clases de la 
población han dado pruebas de moderación y cordura.

Fernández Peña de Barinas juzga los supuestos dere
chos de Fernando V II “ inadaptables” a las necesidades de 
América. Pero nuestra felicidad no puede depender del a r
bitraje del “ tirano de Francia” : la  declaración de indepen
dencia es el único camino que queda.

Méndez de Guasdualito, “que se había presentado a la 
sesión”, quisiera antes de suscribir a la declaración que se 
desvanezcan sus escrúpulos, hijos de consideraciones re
ligiosas y  políticas. ¿No seremos perjuros faltando al so
lemne juramento de fidelidad a l Rey? Para ser indepen
dientes es menester contar con la  amistad y benevolencia de 
las naciones extranjeras. Si violamos la fe pública ¿no es 
de temerse que nuestro acto ejerza desfavorable influencia 
en el ánimo de aquéllas ? L a  declaración injustificada se
ría “ominosa e infausta” .

A los escrúpulos religiosos de Méndez responde Roscio 
con su argumento jurídico favorito : el “contrato” de los 
venezolanos con Fernando V II  fue anulado por falta del 
Rey : caído lo principal, cae lo accesorio; a contrato anu
lado, juramento anulado. En cuanto a Inglaterra, es segu
ro que no atacará a Venezuela si ésta no se une a Francia. 
L a  conducta de aquella potencia en Buenos Aires nada 
prueba porque obedece a circunstancias distintas de las que 
existen en nuestro país.

La fórmula de Ramírez de Aragua de Barcelona es 
simple y definitiva : el trono está vacante, ocupémoslo nos
otros mismos.

Pefialver estima que jamás tuvo Fernando derechos le
gítimos en América. Los españoles despojaron a Montezuma 
y a A tahualpa ; Napoleón, providencialmente, despojó a 
Fernando : los americanos son libres.
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M aya de L a  G rita  rep ite  que personalm ente no está 

opuesto a la  declaración, pero que sus instrucciones se opo
nen  a ella.

P aú l de San Sebastián recuerda que el ju ram en to  com 
prende no sólo la defensa de los derechos de Fernando, 
sino tam bién la  de los derechos de la p a tria , y  la facultad  
que se reservó el Congreso de proclam ar la  independencia 
cuando la creyere oporttm a.

Procédese por fin  a la votación y e l Congreso entero , 
con excepción de M aya de La G rita , declara la  indepen
dencia nacional, en medio del entusiasm o frenético de las  
gentes que llenan b arras y tribunas. H asta  el ú ltim o  in s
tante, aquel diputado invoca las instrucciones de sus elec
tores, y  rehúsa firm ar el acta. R am ón Ignacio M éndez, al 
contrario, term ina  por decir : “ E n  presencia del mismo 
pueblo que m e constituyó por uno de sus representan tes, 
pido con honor y  satisfacción que en este momento se de
clare la independencia” *.

E l Poder E jecutivo, que continuaba titu lándose A lte 
za, mandó rep icar las cam panas como m anifestación del 
júbilo del “virtuoso” pueblo de Caracas por e l feliz suce
so. E l lenguaje im portado de P arís  y  que M iranda em pleaba 
siem pre a pesar de su  odio por los hom bres de la Revolu
ción francesa y  de la severidad con que juzgaba sus actos, 
había sido adoptado por los venezolanos todos que se decían 
libres, racionales, v irtuosos, justos, terro r de ambiciosos y 
tiranos.

E n  la sesión de la tarde  Roscio y el secretario Iznardi 
recibieron encargo de redactar el A cta de la Independencia 
de la Confederación A m ericana de V enezuela, la cual, apro
bada el día 7, fue presentada el 8 al Poder E jecutivo por 
una comisión com puesta de ambos redactores y  de F e rn a n 

* Eloy G. González, loe. cil., p. 17.
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do Toro. En nombre del gobierno y aplaudido por numeroso 
auditorio, lee el documento el doctor Cristóbal Mendoza, 
presidente en turno y expídese el decreto de publicación que 
firman aquél, Escalona, Padrón, el secretario de Estado 
Sanz, el canciller Machado y el secretario de Decretos José 
Tomás Santana. E l 14 se publicó el Acta en Caracas por 
bando, precedida la m ultitud por la bandera tricolor que 
llevaban los jóvenes hijos de José María España, ahorcado 
doce años antes como rebelde *.

E n la misma sesión vespertina del 5 el Congreso había 
nombrado una comisión compuesta de M iranda, Lino de 
Clemente y Sata y Bussv para escoger la bandera y cucarda 
de Venezuela. Adoptóse, el 14, la  bandera creada por el 
primero de aquéllos en 1806 : tres fajas horizontales de an
chura desigual, amarilla, azul y roja **. Felipe Ferm ín Paúl 
fue designado para componer la fórmula de juramento de

* Como varios autores lo han hecho notar, el 5 de Julio no 
se firmó el Acta famosa porque no estaba aún redactada. Un “ co
rresponsal” del Nuev o  Diario,  de Caracas, bajo cuyo seudónimo se 
adivina la propia persona de su eminente director de entonces, doc
tor Gil Fortoul, resumió claramente hace algunos años las circuns
tancias de la declaración. Dice que la escena figurada por el pintor 
Tovar y Tovar en su célebre cuadro es “históricamente falsa”. Por 
otra parte, y apoyándose en presunciones legítimas, opina que Mi
randa no pudo presentarse en el Congreso con uniforme de general 
francés. En un cuadro de la época, por Lovera, Miranda aparece 
de vestido civil.

(Para mayor suma de detalles sobre las discusiones previas a la 
Declaración de Independencia, pueden leerse la reproducción del 
número 11 de El Publicista Venezolano,  hecha en el Bolet ín  de la 
Academia Nacional de la Historia, núm. 161, enero-marzo de 1958; 
y los textos copiados por D. Arturo Hellmund Tello para la Revista 
Fuerzas Armadas,  núm. 143, de mayo de 1958). (N o ta  de- 1959).

## En el modelo de bandera venezolana remitido por el go
bernador Hodgson a lord Liverpool, el amarillo es doble de los otros 
dos colores (W. O. 1/108, pp. 415-20. Núm. 5. 23 de julio de 1811 
La bandera está pintada al margen de la nota, en colores).



fidelidad al nuevo régimen que deberían prestar los funcio
narios y, con variantes, todos los venezolanos mayores de 
quince años *. Esta fórmula, aprobada el 8 , decía : “¿Ju 
ráis a Dios y  a los santos Evangelios, que estáis tocando, 
reconocer la soberanía y  absoluta independencia que el 
orden de la Divina Providencia ha restituido a las Provin
cias de Venezuela, libres y exentas para siempre de toda 
sumisión y dependencia de la monarquía española y de cual
quiera corporación o jefe que la represente o representase 
(en lo) adelante ; obedecer y  respetar los magistrados cons
tituidos y que se constituyan y  las leyes legítimamente san
cionadas y promulgadas ; oponeros a recibir cualquiera otra 
dominación y defender con vuestras personas y con todas 
vuestras fuerzas los Estados de la Confederación Vene
zolana, y conservar y  m antener pura e ilesa la santa R e
ligión católica, apostólica, romana, única y exclusiva en 
estos países, y defender el misterio de la Concepción In 
maculada de la Virgen M aría Nuestra Señora?” **.

El 15 de julio el presidente en turno del Ejecutivo y  el 
arzobispo, de pie a ambos lados del presidente del Congre
so, los diputados, los altos funcionarios todos civiles, m ili
tares y judiciales, solemnemente prestaron juramento de 
defender a la República.

El Acta original de la Independencia no existe y el 
libro de las del Congreso sólo contiene una copia dé aquélla 
hecha el 17 de agosto en Valencia y  en la cual faltan los 
nombres de algunos de los diputados que suscribieron la

# Doc. ,  III, p. 157.
** Restrepo recuerda (Historia de Colombia , II, p. 23) que 

tal fórmula fue criticada por los periódicos de Caracas. “¿Qué tiene 
que ver —decía alguno de ellos— con la independencia el misterio 
de la Concepción, que así hacen jurar defender ambas cosas a un 
tiempo? Si misterios sirven para fundar repúblicas, ¿tan malo es 
el misterio de Fernando V II? ”.
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declaración *. B aralt 3  ̂ Díaz dan una lista de los firm an
tes **.

El documento es una mezcla de argumentos de toda ín
dole destinados a justificar la separación. Los diputados 
indican que la razón primordial que los mueve es el hecho 
de haberse constituido en España otra dinastía sin consen
timiento del pueblo de Venezuela, que era parte integrante 
de la monarquía, mas aseguran al propio tiempo que nues
tras provincias fueron durante tres siglos víctimas de funes
ta conquista y  opresión. Los hombres que proclaman la 
independencia no son indios n i esclavos negros : son espa
ñoles nacidos en Europa o españoles de raza más o menos 
pura nacidos en América, ocupan en Venezuela altos em
pleos o gozan de situaciones privilegiadas. Bajo el régimen 
colonial la insolencia y  peculiares ideas de los nobles crio-

* Ignóranse las circunstancias en que se perdió este original 
y  se supone que, o fue destruido por los realistas cuando reocupa- 
ron a Caracas, o lo remitieron a España o, en fin, desapareció con 
otras piezas de archivo durante la guerra.

** Rodríguez Domínguez, de Nutrias; Luis Ignacio de Men
doza, de Obispos; López Méndez, de Caracas; Femando Toro, de 
Caracas; Martín Tovar, de San Sebastián; Juan Toro, de Valen
cia; Roscio, de Calabozo; Paúl, de San Sebastián; Alamo, de 
Barquisimeto; Uztáriz, de San Sebastián; Castro, de Caracas; 
Hernández, de San Carlos; Peñalver, de Valencia; Pérez de Pa
góla, de Ospino; Clemente, de Caracas; Delgado, de Nirgua; E l 
marqués del Toro, del Tocuyo; Díaz Argote, de Villa de Cura; 
Cazorla, de Valencia; Ponte, de Caracas; Juan José de Maya, de 
San Felipe; Unda, de Guanare; Yanes, de Araure; Mayz, de 
Cumaná; Alcalá, de Cumaná; De La Cova, de Cumaná; Bermú- 
dez, de Cumaná; Quintana, de Achaguas; Fernández Peña, de Ba- 
rinas; Ignacio Ramón Briceño, de Pedraza; Sata y  Bussy, de San 
Fernando; Cabrera, de Guanarito; Méndez, de Guasdualito; Pa
lacio Fajardo, de Mijagual; Miranda, del Pao; Ortiz, de San Die
go de Barcelona; Ramírez, de Aragua de Barcelona; Maneiro, de 
Margarita; Antonio Nicolás Briceño, de Mérida; Briceño Pacheco, 
de Trujillo. Esta lista contiene también el nombre de Maya de La 
Grita.
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líos eran tanto  o más intolerables que las de los tra sa tlá n 
ticos que venían a nuestros países. Los cargos contra los 
reyes form ulados por los criollos de Caracas — apun ta  H e 
redia—  habrían  sido m ás apropiados en boca de los “ ind í
genas” , es decir, de las castas inferiores y  dirigidos contra 
aquellos m ismos blancos “que se creían  propietarios del 
país” *. A dem ás, las nueve décimas partes de los autores 
del movim iento revolucionario estaban en la  adm in istra
ción colonial **. A sí, tras  el velo de la lite ra tu ra  dem agó
gica copiada del ex tran jero , la tendencia política de nuestros 
patricios era conservadora y oligárquica. Proclam ábanse 
descendientes de los descubridores, conquistadores y pobla
dores de estas regiones, despojados en beneficio de recién 
venidos de sus libertades y  alejados de las funciones públi
cas. In sistían  los revolucionarios en que el gobierno español 
insultaba y  oprim ía a “ esta  p arte  de la  nación” negándole 
la garan tía  y  el am paro de las leyes. Sacrificáronse los ame
ricanos hasta  entonces en aras de la in tegridad  de la mo
narquía ; pero consideraban ya  imposible que A m érica con 
territo rio  y  población superiores a los de K spaña continua
se “sujeta a un ángulo peninsu lar del C ontinente europeo” . 
Venezuela había tra tado  de “ven tilar y  conservar los de
rechos del R ey ” , pero los Borbones violaron — dicen aque
llos discípulos de R ousseau—  “el pacto con los españoles 
de ambos m undos” y  les en tregaron  como esclavos al u su r
pador B onaparte en cuya  fam ilia (afirm aba el Acta) había 
entrado F ernando : por esta decisiva razón las provincias 
recuperaban el inm anente ejercicio de la  soberanía pública. 
Por o tra  parte , a la constitución de jun tas conservadoras de 
los derechos del rey  legítim o en A m érica respondieron las 
autoridades de la  P en ínsu la  con una declaración de gue
rra , apellidando “ insurrección, perfidia e in g ra titu d  a lo

# Loe.  cit . ,  p. 48.
** Aristides Rojas, loe. cit . ,  p. 75.
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mismo que sirvió de norma a los gobiernos de España, por
que ya se le cerraba la puerta al monopolio de adm inistra
ción que querían perpetuar a nombre de un  rey imaginario” . 
Detestable política que arma unos Hermanos contra otros 
y destruye los lazos que unen a “nuestra gran familia” . 
Sin embargo, los venezolanos al separarse políticamente 
de la Metrópoli invitan sinceramente a los españoles de 
Europa a considerarse siempre como sus hermanos y com
patriotas. En medio del furor antiespañol, los proceres 
asientan esa verdad tan  olvidada después de que el origen 
y esencia de los Estados americanos son genuinamente es
pañoles, de que en América no debe hablarse de conquista 
sino de fundación y  colonización españolas.

Las provincias de Venezuela se proclaman, pues, de 
hecho y  derecho Estados libres, soberanos e independien
tes, rompen todo lazo de sujeción a España y  asumen su 
propio gobierno *. Un Manifiesto al mundo redactado por 
Ramírez y publicado el 30 de julio ratifica las razones del 
Congreso para declarar la independencia. La tiranía secu
lar ejercida en América por una metrópoli corrompida y 
despoblada, la degradación y  atraso de nuestros pueblos y 
otros argumentos de ese género iban hábilmente mezclados 
en el extenso papel a los motivos reales y  plausibles, fun
dados en los últimos sucesos de la Península, que tenían 
los venezolanos para abandonar a España. Los Belzares, los 
vizcaínos y canarios, Montezuma, Atahualpa, Cortés, Bi
zarro, los Austrias y  Borbones, los encomenderos, José Bo- 
naparte, Faraón, Nabucodonosor, los hijos de Matatías, las 
Doce Tribus, Luis X IV , todo eso y mucho más invocaban 
los proceres para demostrar que estaba legalmente roto el 
vínculo entre Venezuela y  la Corona y  declarar que la in

* Un escritor francés neorrealista nota que el Acta de nuestra 
independencia no contiene la palabra repúbl ica  (Marius André : La 
fin de VEmpire  Espagnol ,  p. 133).
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dependencia era la única solución posible y  lógica *. M e
ses más tarde el Congreso citará tam bién entre las causas 
principales del m ovim iento en  favor d e  la independencia “ el 
interés general de A m érica” y proclam ará, con optimismo 
que los hechos desm intieron pronto cruelm ente, “el p rim er 
ejemplo de un  pueblo libre, sin  los horrores de la  anarquía 
ni los crím enes de las  pasiones revolucionarias” **.

E n tretan to , el com isario regio C ortabarría  protestaba 
en P uerto  Rico contra el engaño de los pueblos de Venezuela 
por los revolucionario» que hacían creer que no existía  
gobierno en España ; contra la Gaceta de Caracas y  otros 
papeles públicos que propalaban con fines interesados “ las 
patrañas m ás absurdas” , deshonrando “ la  grande nación a 
que pertenecían”  y  cohonestando “la  rebeldía contra la p a
tr ia ” por medio de aquel “indecentísim o tráfico de ficciones 
y falsedades” ***.

* D oc., III,.pp . 189-206.
** D oc., III, p. 390. Diciembre de 1811.

*** Proclama del 20 de ju lio .de 1811. (Véase a Urquinaona, 
Memorias,  p. 185). Cuando a fines de año el Congreso dictó la 
Constitución, Cortabarría escribió a la Regencia : “Ha nacido en 
la ciudad de Santiago de León de Caracas un leoncito que mucho 
dará que pensar a las naciones europeas y a España bastante que ha
cer”. (Citado por Lev el de Goda).

(Yanes dice en su Compendio (p. 209) : “El 14 de julio se pu
blicó solemnemente en la Capital el acta de Independencia y  se 
enarboló el nuevo pabellón con el emblema de una india, en la casa 
ce gobierno, en donde se hallaban las nuevas banderas de los ba
tallones...). (N ota de 1959).





C A P ÍT U L O  IV

LA REACCION REALISTA

El primer conato contrarrevolucionario que se efectuó 
en las provincias que habían rehusado obedecer a la Regen
cia fue el de M aturín donde, a principios de 1811, algunos 
capuchinos tentaron con mal éxito una insurrección. E l 5 
de marzo los españoles de Cumaná, originarios casi todos 
de Cataluña, en unión de varios misioneros y  de criollos 
apoderáronse del castillo de San Antonio. Los sublevados 
tenían la intención de destituir al nuevo gobierno y  de re
conocer al de España. Debelado rápidamente el movimien
to, fueron sus autores y los demás europeos privados de sus 
bienes y  expulsados. Muchos de éstos, refugiados en T r i
nidad, se dieron a preparar una expedición contra Cuma
ná, por Yaguaraparo. La Junta envió a la isla al joven San
tiago Mariño con encargo de reclamar de las autoridades 
inglesas el respeto de la neutralidad *.

Por otro lado, pasaron varios meses sin que, aparte del 
asalto de Cabruta por los realistas guayaneses, verificado 
el 2  de abril y acompañado de robos e incendios, las pro
vincias fieles a la  Regencia emprendieran hostilidades con
tra los republicanos, quienes habían enviado algunos des
tacamentos a guarnecer las poblaciones de la ribera izquierda 
del Orinoco **. Fuerzas combinadas de Caracas, Cumaná y

* Restrepo, II, p. 23.
** Baralt, I , p . 89.
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Barcelona que montaban a un  total de 1.600 hombres al 
mando de los coroneles González Moreno y Villapol, espa
ñoles europeos adictos a la causa venezolana, y del teniente 
barcelonés Pedro María Freites se situaron en Santa Cruz, 
Soledad y  Uracoa. Guinet con un cuerpo cumanés ocupó 
a Barrancas y, mucho más lejos haciá Occidente, Aldao 
se posesionó de San Fernando. Las fortalezas de Guayana 
la Vieja, Caicara y Moitaco eran los objetivos de esta ex
pedición cuyos jefes, independientes entre sí, recibían ór
denes de sus respectivos gobiernos *. Siete u ocho meses 
emplearían los patriotas en tra tar de reducir al enemigo, 
que “contestaba con bombas y  balas” a los emisarios de 
aquéllos.

A las fiestas con que se celebró en Caracas el acto del 
5 de Julio correspondieron manifestaciones de alegría en 
el interior de aquella provincia y aun en las demás. En 
Calabozo, canarios y peninsulares tomaron parte en los 
regocijos, “bailes, músicas, iluminaciones generales, jero
glíficos alusivos a la ostentación del acto y otros aparatos 
públicos” **. Los diputados de Cumaná, Barcelona, Bari- 
nas, Barquisimeto, Tocuyo leyeron en el Congreso cartas 
oficiales y privadas que expresaban el placer de dichas ciu
dades por la noticia de la independencia ***. Pero la de
claración, lejos de esclarecer la situación venía a oscurecer
la más y más, precisándose los síntomas de reacción popu
lar en favor de la causa realista estimulada por la general 
y progresiva miseria. En Caracas se sentían cruelmente

* Relación del general Francisco Conde (D oc ., III, pp. 765-
68). Relación de Andrés de la Rúa y Figueroa. Mayo de 1815 (Ro
dríguez Villa, loe. c it., II, pp. 481 y  sigs.).

(Sobre las campañas de González Moreno y Villapol, véase tam
bién a Yanes, H istoria de Cumaná, pp. 24-34). (N ota de 1959).

** Llam ozas: Acontecim ientos políticos de Calabozo  (Bole
tín de la Academia Nacional de la Historia, núm. 16. Junio de
1921, Caracas).

*** 6, 7 y  12 de agosto.
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los malos efectos de la administración pública, sobre todo 
en cuanto al manejo de los fondos del Estado que se habían 
despilfarrado a ta l punto que el gobierno debía ahora re
currir a medidas alarmantes para propietarios y comer
ciantes. B aralt indica cómo los canarios, que acogieran la 
Revolución con entusiasmo, diéronse a temer por sus bie
nes y “empezaron a desear el restablecimiento del antiguo 
régimen” *. Por junio, el agente norteamericano Lowry 
anunciaba que el país caería pronto en “la pobreza, la anar
quía y  la imbecilidad” y creía que el único remedio sería 
entregar el poder a Miranda. Dos meses después opinaba 
que el buen éxito de la revolución dependía, sobre todo, del 
auxilio que le diese el extranjero, repitiendo que sólo M i
randa que “al presente goza de la mayor popularidad” po
dría llevar a buen término la empresa **.

No se engañaban los observadores perspicaces, ni el apa
rente júbilo popular disipaba las preocupaciones de los po
deres públicos que comenzaron, a raíz de la declaración, a 
dictar providencias apropiadas para defender la República. 
Desde el 6  de julio, en plena fiebre patriótica, los diputados 
de Cumaná comunicaron al Congreso noticias que hacían 
temer a aquella provincia una invasión proveniente de P uer
to Rico. M iranda, Toro de Caracas y Maya de San Felipe 
a quienes se agregó Ortiz el día 1 1 , recibieron instrucciones 
de tratar con el Poder Ejecutivo lo relativo a la defensa de 
Cumaná y Barcelona. Clemente y  Maneiro presentaron un 
proyecto de organización de fuerzas navales. A petición de 
los cumaneses, el Congreso ordenó entregarles seis mil pe
sos a título de contribución a los armamentos contra la te
mida expedición a las costas orientales. E l Ejecutivo tomó 
por su parte varias precauciones con el mismo fin y dispuso 
la formación de una junta de guerra, a la que podrían asis

* Loe.  cit . ,  I, p. 86.
** Robertson: Life,  II, pp. 125, 134-5.
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t i r  los diputados que lo tuv ieran  a bien o fuesen convocados 
por e l gobierno, ju n ta  que som etería a la  aprobación del 
Congreso un plan de defensa general. Después de re fe rir
se  a dicha jun ta , M iranda opinó que debía protegerse a Cu- 
m aná con el cuerpo de caballería destinado a operar en Gua- 
yana.

El 3 de julio, efectivamente, apareció en aguas de Orien
te una flotilla realista que, al mando de Lorenzo Fernández 
de la Hoz, casado con una cumanesa, enviaba de Puerto 
Rico el comisario regio Cortabarría. La flotilla, compuesta 
de siete buques, entre los cuales una fragata y una corbeta, 
traía 1.000 hombres de desembarco y en ella venían los 
Illas, Puelles, Mármol y otros europeos expulsados ante
riormente de la  provincia. La Junta de Cumaná recurrió 
entonces a una especie de dictadura y dio el mando al co
ronel Vicente de Sucre que desplegó la  mayor actividad. 
Dos mil hombres tomaron las armas. Los realistas que ha
bían esperado en vano que ocurriese una revolución contra 
el sistema republicano hicieron rumbo, el 24 de julio, a 
Maracaibo y  luego a Puerto Rico *. Fernández de la Hoz 
siguió a Angostura y  su presencia animó a los realistas de 
Guayana, que resolvieron pasar al ataque de las posiciones 
ocupadas por sus enemigos **.

M ientras tan to  tuvo lu g a r en la provincia de C aracas la 
asonada llam ada de la  Sabana del Teque, cuyos prom otores 
principales fueron el caraqueño José M aría Sánchez, el ca
nario  Ju an  D íaz F lores, un  dominico de nom bre Juan  José 
García y  el doctor A ntonio Gómez. L a  conspiración venía 
urdiéndose desde mayo y  sus autores reclu taban partida
rios en varias partes del te rrito rio , especialm ente en  V alen
cia. A  las tres de la tarde del 11 de julio u n  grupo de sesen
ta isleños, montados en m uías, arm ados de trabucos y  con

* Restrepo, p. 23.
** Relación de La Rúa y  Figueroa (loe. cit.}.
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corazas de lata, se sublevaron en Los Teques al grito de : 
/ Vivan el Rey y  la Virgen del Rosario, mueran los traido
res ! La tentativa, ridicula en su forma y condenada a ma
lograrse, mostraba, sin embargo, que el estado de espíritu 
de las poblaciones no era tranquilizador. Hechos inmedia
tamente prisioneros, algunos de los rebeldes fueron eje
cutados. José Domingo Díaz dice que el 15 de julio se 
fusiló a dieciséis, se colocaron los cadáveres en la plaza 
de la Trinidad decapitándolos luego y se expusieron las 
cabezas en los alrededores de Caracas *. Las ejecuciones 
tuvieron probablemente efecto días más tarde, pues el 17 
y el 18 oímos discutir en el Congreso sobre la sentencia de 
muerte pronunciada por el Tribunal de Vigilancia contra 
diez reos de-la conspiración. Algunos diputados insistieron 
en que se disminuyese el número de víctimas. A l día si
guiente Ramírez propuso que el Ejecutivo publicara un in
dulto general. Yanes indicó que la  aplicación de las leves 
correspondía a los tribunales debiendo el gobierno limitarse 
a ejecutar las sentencias. Este parecer fue apoyado por 
Alamo y por Briceño de Mérida, entre otros ; según éstos, 
sólo el Congreso podía perdonar la vida a los culpables. Se 
comisionó a Rodríguez Domínguez y a Ramírez para tra ta r 
el asunto con el Ejecutivo. Palacio Fajardo confirma las 
circunstancias horribles de la ejecución descritas por Díaz, 
aunque reduce a diez el número de los muertos : “Las 
cabezas de estos infortunados fueron, según la sentencia, 
colocadas en largas picas a la entrada de la ciudad” **.

* Loe.  cit . ,  p. 34.
(Acerca del movimiento del Teque y  de la rebelión de Valencia 

es útil leer a Yanes (Compendio ,  pp. 206 y sigs.). (N o ta  de ¡959).
** Esquissé,  p. 116. Los ingleses se impresionaron mucho con 

la noticia de estas ejecuciones. Bentham manifestó a James Mili el 
efecto desfavorable que las “matanzas” tenían para la causa de Ca
racas y  el último excitó a López Méndez y  a Bello a publicar acla
raciones en el Morning  Chronicie (11 de diciembre de 1811. Véase 
Am unátegui: loe. ci t . ,  p. 116). El gobernador de Trinidad Hislop,

6
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Según Roscio los ajusticiados alcanzaron a diecisiete. E l 
ilustre ju rista  ocupaba de nuevo a pesar de su condición 
de diputado el cargo de secretario de Justicia y Hacienda, 
y a aquellas ejecuciones y a la batalla de Valencia alude 
cuando dice : “Sin esta sangre derramada nuestro siste
ma sería vacilante y nuestra independencia -no quedaría 
bien establecida” *.

Sin embargo, el Congreso quiso dar pruebas de sus 
sentimientos filantrópicos y dictó una ley aboliendo la cues
tión de tormento que, a decir verdad, había caído en desuso 
muchos años antes bajo el régimen colonial.
a la sazón en Londres, escribió a lord Liverpool: “Once comer
ciantes respetables de Caracas han sido ejecutados sin proceso el 
17 de julio y sus propiedades confiscadas. El 19, trescientos eu
ropeos más fueron arrestados; se ignora su destino, pero los pro
pietarios han debido ser castigados” (C. O. 295/27. 22 de noviem
bre de 1811).

(Yanes dice en su Relación Documentada,  I, pp. 4-5 : “El dipu
tado Miranda propuso que después del juramento de la Indepen
dencia que debía hacer el Consulado cuyos individuos eran los prin
cipales comerciantes y  agricultores, fuesen citados especialmente 
ios europeos, y  que una diputación del Congreso les manifestase las 
ideas y sentimientos que animaban al gobierno independiente, su 
amor a la paz y sus deseos de que todos vivieren en fraternal unión 
bajo las leyes que protegían la libertad, la igualdad, la propiedad 
y la seguridad individual, sin consideración al lugar del globo en 
que los individuos habían visto la luz primera, n i las opiniones 
particulares que depositaban en lo interior de sus familias. Otros 
diputados observaron que este paso era superfluo y tal vez degra
dante, no dudando que produciría, por lo menos, los mismos efec
tos que produjeron las insinuaciones, ofertas y seguridades que mu
chos días antes había hecho el Congreso a los isleños, por medio de 
personas escogidas y  respetables, como fueron el diputado Cabrera, 
Don Fernando Key Muñoz, los Eduardos, Medrana, y otros cana
rios que conocían la marcha y espíritu del gobierno”). (Nota de  
1959).

* Carta a Bello: 31 de agosto de 1811 (Amunátegui: loe. cit . ,  
página 111). Algunos otros diputados recibieron también nombra
mientos ilegales debido a las circunstancias.
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Pero un acontecimiento mucho más grave había venido 
entretanto a sembrar la alarma en la capital y a aumentar 
los embarazos : el presidente Mendoza fue al Congreso el 
día 13 y leyó un mensaje del Ejecutivo sobre “ las ocurren
cias de Valencia y  la necesidad de emplear en la salvación 
de la patria a todos los que fuesen capaces dé contribuir a 
ella” . En efecto, a la declaración de independencia respon
diera la “ fidelísima Valencia” , el 11 de julio, rebelándose 
contra el Congreso, denunciando la “perfidia de Caracas” y 
“ recuperando la libertad perdida el 19 de A bril” . En medio 
de vítores a la religión católica y  a Fernando V II y  de mue
ras a la independencia, la ciudad reconocía y ofrecía soste
ner los derechos del soberano legítimo. Los venezolanos 
Juan Antonio Baquero y fray Pedro Hernández capitanea
ban el bando realista, contra los españoles europeos Lazo y 
Flores, ardientes republicanos *. E n  Valencia, como en el 
resto de Venezuela, reinaba la  mayor confusión de ideas 
y  pasiones y viose entonces allí a muchos criollos y mulatos 
acogerse de nuevo “al estandarte de Castilla” con el mismo 
fervor que manifestaban los vizcaínos Jacinto Iztueta, Oyar- 
zábal y Errotavereda, así como gran número de canarios **. 
Otros de los rebeldes fueron José Vila y Mir, Cristóbal Ari- 
zo, Clemente Britapaja, Mateo M artel, Vicente Antonio 
Colón, José Miguel Campuzano, Isidoro Araujo y el m ilitar 
español Melchor Somarriba. Estos jefes preveían la coope
ración de los buques enviados de Puerto Rico por Cortaba- 
rría, y  por eso se apoderaron inmediatamente de los puertos 
de Cata y  Ocumare. También es de suponerse que obraban 
de connivencia con las gentes de Los Teques. T al vez in 
fluyó en la actitud de los valencianos su aspiración a cons
titu ir provincia separada, que vieran irrealizable de conti
nuar obedeciendo al poder revolucionario. A este respecto

* Urquinaona, pp. 62, 118.
** Doc. ,  III, p. 160.
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Palacio F ajardo  es categórico : “Los hab itan tes desconten
tos del Congreso, que se oponía a su deseo de separarse de 
Caracas y  de fo rm ar una nueva provincia, se jun taron  a 
los conspiradores”  *.

E l Congreso acordó a l gobierno facultades ex trao rd ina
rias y  le autorizó para elegir én tre  los diputados a “ cuantos 
individuos creyere a propósito” p ara  vencer la  rebelión. 
R ecurrióse entonces a l general de los nobles, al m arqués 
del Toro que conservaba prestigio  a pesar de su  fracaso de 
Coro. Pero habiéndose visto aquél obligado tam bién esta  
vez a re tira rse  después de  algún efím ero buen éxito , com
prendieron los republicanos que e ra  necesario hacer la  g ue
rra  en  reg la  y  nom braron a M iranda jefe de la expedición 
punitiva. E l Congreso discutió no obstante la conveniencia 
de em plear medios conciliatorios antes de em prender ope
raciones. Delgado y otros diputados pro testaron  contra los 
preparativos m ilitares. C lem ente pasó a P uerto  Cabello en 
m isión pacífica que no dio n ingún resu ltado .

Briceño M éndez dice que cuando M iranda aceptó el m an 
do del ejército  “exigió  que no perteneciese a él el coronel 
Bolívar porque dijo que era u n  joven  peligroso. L a  condi
ción fue desechada como injuriosa al gobierno y  al coronel 
Bolívar ; pero M iranda no quiso confiarle el m ás pequeño 
mando. Si el m arqués del T oro no lo hubiera dejado a su 
lado como su edecán, Bolívar habría tenido que hacer la 
cam paña como sim ple soldado” **. O’L eary  sigue esta v e r
sión y  agrega que “ algunas diferencias de opinión sobre 
política habían  mediado en tre  M iranda y B olívar” . E n tre  
éstas señala la  concerniente al tra tam iento  de los españoles 
europeos en cuyo favor “ abogaba” M iranda, m ientras Bo
lívar “ opinaba que debía expulsárseles hasta que E spaña

* Loe .  cit . ,  p. 115.
** Apu ntes  para la vida de! General  Bolívar.
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reconociese la  independencia” *. Es posible que, si el 
hecho se produjo, a determinarlo contribuyera el ser Bo
lívar elemento de gran valimiento en el bando de sus pa
rientes los Toro, ya  empeñados contra el nuevo general en 
jefe y que éste, obligado a tolerar al marqués como segun
do, no quisiera dar además un mando importante al impe
tuoso coronel.

Miranda se puso en marcha el 19 de julio con alguna 
tropa que debía ser reforzada, pasó por L a  Victoria y los 
Valles de Aragua y  entró en territorio enemigo. En M ariara 
—dice Semple—■ “ fue derramada la prim era sangre de esta 
segunda guerra civil. Los valencianos habían armado varios 
botes, que tenían estacionados en este lugar, ocultos entre 
los arbustos que crecen a la orilla de la laguna. E l oficial 
que mandaba la avanzada caraqueña no había hecho ningún 
reconocimiento y las tropas marchaban en columnas, cuan
do de pronto recibieron varias inesperadas y bien dirigidas 
descargas. No obstante esto, rechazaron con éxito a los 
botes armados, paro no sin algunas pérdidas” **.

E n  Guacara recibió el general en jefe proposiciones de 
paz de los criollos valencianos, por boca de D. Pedro Pe- 
ñalver quien aseguraba que sus mandantes estaban domi
nados por algunos europeos y muchos pardos y que sólo 
éstos impedían que se reconociera la autoridad del Congre
so. M iranda avanzó contra la ciudad rebelde, pero autorizó 
a Soublette, su jefe de estado mayor, a suscribir con Pe-

* Narración,  I, p. 112.
** Robert Semple: (Traducción de J. H. Stabler). El capitán 

H. J. Fraser del navio británico A v o n ,  comunicaba de Curazao al 
almirante Rowley : “La ciudad de Valencia se ha declarado contra 
esta medida (la independencia) y se dice que 4.000 hombres, al 
mando del general Miranda, marchan de Caracas a someterla. Los 
españoles europeos de Puerto Cabello han sido aprisionados y sus 
propiedades confiscadas: todos, los buques han sido secuestrados
allí y en La Guaira. Las conmociones de Caracas causaron pérdidas 
de vidas” . (F. O. 72/123. 21 de julio de 1811).
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ñalver una capitulación en favor de aquélla, con reservas 
indispensables *.

El capitán Pedro Aymerich, edecán del general, fue a 
intimar rendición a los enemigos atrincherados en las altu
ras del Morro que dominan a Valencia y  donde disponían 
de alguna artillería. Por toda respuesta abrieron aquéllos 
el fuego y trabóse la pelea con tan  buen éxito para los re
publicanos que muy pronto, en número de 2.600, llegaron 
al corazón de la ciudad. En estas circunstancias, Miranda 
parece haber sido engañado por proposiciones de paz o ar
misticio que le hicieron creer en su  triunfo definitivo. Por 
desgracia, en guerra, generosidad quiere decir las más de 
las veces imprevisión y los realistas, bien armados, bu r
laron la confianza del patriota y  le atacaron a traición. Con
centróse entonces la lucha en varios edificios que 700 re
beldes defendían desesperadamente. El brigadier Fernando 
Toro y el coronel Bolívar lanzaron la infantería, la  a rti
llería y aun la  caballería contra el barrio de los pardos y 
en particular contra el convento de San Francisco. Allí 
quedaron heridos muchos oficiales, entre ellos Toro a quien, 
además, mataron el caballo, los comandantes José Lazo y 
Gabriel Ponte, los capitanes Pedro García y  Pedro Ayme-

* Capitulación de 22 de julio, publicada en la Gaceta de C a 
racas del 30. Los archivos ingleses poseen traducción de este docu
mento (W. O. 1/109, pp. 57-59).

(“Miranda salió a tomar el mando del ejército contra Valencia 
y manifestó el vigor de la disciplina militar. Por esto, le  resultaron 
algunos malcontentos que lo vituperaban y  acusaban de ambición 
desmesurada. Otros le colmaban de elogios por su pericia militar. 
Otros le atribuían a impericia y  falta de economía en la efusión de 
sangre el haber atacado sangrientamente a Valencia el día de su  
rendición y su víspera, cuando ya la carencia de agua tenía a los 
sitiados en la última necesidad de rendirse sin disparar un fusil”). 
(Roscio a Bello: 31 de julio de 1811. Obras,  III, pp. 39, 40.) ( No ta  
de 1959).
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rich, los edecanes Francisco Salías y  Manuel Cortés, To
más Montilla, José Chipia.

Al propio tiempo, los habitantes blancos, es decir, la 
gran mayoría de la población, enviaban emisarios a Miran
da diciéndose dispuestos a secundarle contra los insurrec
tos. Mas el ejército no disponía al cabo de diez horas de 
combate de municiones ni de víveres y su general, de acuer
do con los oficiales superiores, decidió retirarse a Guacara 
a fines de reorganización y llevando entre los prisioneros a 
Somarriba, Britapaja y José Antonio Guevara. E l cronista 
Semple escribe que los caraqueños abandonaron los caño
nes tomados anteriormente al enemigo y 2 0 0  muertos o he
ridos. Restrepo dice que se perdieron no sólo pertrechos, 
sino también las ambulancias en las cuales, según Baralt, 
se ensañaron los enemigos hasta el punto de degollar a los 
enfermos *. E n  abril anterior, los realistas de Guayana ha
bían comenzado las hostilidades con el incendio y  saqueo de 
pueblos indefensos : ahora, subráyase el carácter de la ver
dadera guerra social que asolará a Venezuela : en Valencia 
se inicia la  rebelión de los pardos contra los blancos. La 
ciudad quedó en manos de aquéllos, de los esclavos y  de los 
salteadores sus cómplices. Muchos vecinos, aterrados, esca
paron a duras penas de sus hogares.

Ambos bandos habían combatido con heroísmo. “ El ge
neral Miranda —dice Semple—  se expuso él mismo con
siderablemente y dirigió la acción con serenidad” . E l parte 
oficial al secretario de Estado para la  Guerra menciona 
como dignos de la gratitud nacional al brigadier Toro, a 
los coroneles Simón Bolívar y Luis Santinelli, a los tenien
tes coroneles Florencio Palacios y Pedro Arévalo, a los ca
pitanes Antonio Flores y  Cornelio Mota, pardo este último 
cuyo ascenso propuso el general en jefe. Mariano Montilla,

* Restrepo, II, pp. 26-27; Baralt, I, pp. 87-88.
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oficial “de celo, actividad y talentos” , fue encargado de 
llevar al gobierno el informe de los sucesos *.

M iranda, instalado en Guacara, inició entonces una cam
paña metódica, reocupó todas las localidades perdidas y 
bloqueó a los rebeldes cortándoles el agua y  los víveres. Al 
cabo de quince días pudo avanzar de nuevo contra Valen
cia, a la cabeza de 5.000 hombres, mientras que los ene
migos contaban apenas 500 por deserción de los elementos 
blancos. Para el 8  de agosto, el cuartel general se estable
ció en El Morro. Los pardos habían preparado especialmen
te  para la defensa la plaza principal y  las calles adyacen
tes. Atacado el enemigo por cuerpos al mando de los te 
nientes coroneles José Martí, Antonio Flores, José Rodrí
guez y  el comandante Miguel Carabaño quedó reducido, el 
día 9, a algunos barrios de la ciudad. Los patriotas se apo
deraron de 160 prisioneros y de tres cañones, y  los realis
tas comenzaron a incendiar las casas de la Candelaria. N u
merosos desertores engrosaron el ejército de Miranda, en
tre  otros un bandido llamado Eusebio Colmenares, alias el 
Catire, quien no sólo se pasó a la República, sino también 
procuró modo de fugarse a Francisco Salías que estaba p r i
sionero. E l 1 2  se dio asalto decisivo a las posiciones de los 
rebeldes en la plaza principal y  aquéllos, después de resis
tencia encarnizada y faltos de agua, se entregaron a dis
creción, a las diez de la mañana del 13. Entregóse asimis
mo la flotilla de cuatro o seis embarcaciones que recorría

* Gaceta de Caracas.  30 de julio. Parte de Miranda. Guaca
ra : 24 de julio. En este informe el general en jefe cita entre los 
oficiales que se distinguieron “al segundo en el mando brigadier 
marqués del Toro” . (Traducción inglesa en W . O. 1/109, pp. 69- 
79). Hodgson informa a lord Liverpool: “Miranda sufrió un severo 
descalabro en Valencia y fue perseguido quince m illas; se supone 
que perdió 800 hombres entre muertos y  heridos. A Del Toro le 
amputaron una pierna. Sin embargo, Miranda ha sido luego refor
zado y se prepara a renovar el ataque contra Valencia que, se cree, 
caerá” (Ib id em , pp. 29-31. 11 de agosto de 1811).
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la laguna. Miranda comisionó para inform ar al gobierno 
de la victoria a su ayudante capitán Francisco Salías y a l 
“coronel Simón Bolívar quien lo mismo que sus compa
ñeros se ha distinguido altamente en el desempeño de las 
diferentes funciones encomendadas a su cargo” *.

La reducción de Valencia ocasionó grandes pérdidas 
a los contendientes : 800 muertos, 1.500 heridos contáron
se en las tropas republicanas. Lo porfiado de aquellos com
bates anunció lo que serían las demás campañas de Vene
zuela, particularmente heroicas y  sangrientas entre todas 
las de América **. El gobierno publicó en su Gaceta, el 
2 0  de agosto, un  resumen de los sucesos con el fin  de ilus
tra r la opinión pública y  en la  cual condenó vigorosamente 
las provocaciones de los agentes de la Regencia y  los ex
cesos de los rebeldes. Aquella guerra debía servir de ejem
plo al Continente y marcar los últimos días de la “tenebro- 
sá” dominación española. Iris  de paz sería en lo adelante 
la bandera venezolana triunfante en manos del ejército “co
lombiano” . El general en jefe lanzó una proclama a los 
valencianos ofreciendo seguridad y garantías. Ordenó al 
propio tiempo que regresaran a sus respectivos cuarteles 
las tropas que de Puerto Cabello y  San Carlos venían a re 
forzar al ejército nacional.

* Gaceta de Caracas.  13 y 16 de agosto. Partes de Miranda 
de 9, 10 y 13 de agosto. (Traducción inglesa en W . O. 1/109, pp. 
107-117). Estos documentos se hallan también en la crónica de Sem- 
ple y su texto español ha sido reconstituido por el señor Stabler, 
traductor de aquélla. Sanz envió al gobernador Munro, a Trinidad, 
les papeles públicos y los despachos de Miranda relativos a la ren
dición de Valencia (C. O. 295/26. 16 de agosto). Hodgson, de Cu
razao, comunicó a Liverpool la toma de la plaza y  el envío de dos
cientos españoles europeos a las prisiones de Puerto Cabello (W. 
O. 1/109, pp. 91-92. 18 de agosto).

** Roscio asegura que las pérdidas de los republicanos fueron 
sólo de 40 muertos y  de 300 las de los rebeldes. (A B ello : 31 de 
agosto. Amunátegui, p. 111).





C A P ÍT U L O  V

MIRANDA Y  LOS OPTIMATES

Si M iranda mostraba hacia los “ insurgentes” una mag
nanimidad que juzgaba de buena política y  que sin duda 
correspondía a los deseos del gobierno, su severidad con los 
subordinados en materia de disciplina no tardó en suscitar 
vivas críticas. El general en jefe era siempre el mismo que, 
diez y nueve años antes, en Francia, cerraba la boca a un 
oficial con frase seca y decisiva: “ Ha hablado la ley : es 
necesario obedecer y callar” . No lo entendían así los nume
rosos adversarios que tenía en el Congreso y  en los círculos 
sociales, quienes aprovecharon la ocasión para atacar sus 
procedimientos y cercenarle la autoridad. “Miranda salió 
a tomar el mando del ejército contra Valencia — decía Ros- 
cio a Bello—  y manifestó el vigor de la disciplina militar. 
Por esto le resultaron algunos malcontentos que lo vitupe
raban y acusaban de ambición desmesurada. Otros le atri
buían impericia y  falta de economía en la efusión de san
gre, el haber atacado sangrientamente (sic) a Valencia el 
día de la  rendición y su víspera, cuando ya la carencia de 
agua tenía a los sitiados en la última necesidad de rendirse 
sin disparar un fusil” *. En realidad, y  a pesar de que en 
ciertos momentos pudo hacer figura de caudillo o jefe de 
partido, M iranda no fue nunca popular **. Impedíaselo

* 31 de agosto. Amunátegui, p. III.
** John Robertson afirmaba que Miranda lo era entonces “en 

todas las clases desde el asunto de Valencia y  su conducta posterior
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aquel carácter “positivo y sombrío” de que habla e l general 
Serviez *, la rudeza y  frecuencia de sus manifestaciones 
de descontento que desalentaban a la s  mejores voluntades ** 
y sobre todo la distancia que, tanto en la  vida civil como 
en la m ilitar, entendía guardar respecto de amigos y subal
ternos. Sus principales enemigos eran, como se sabe, los 
mantuanos y entre éstos los Toro y  su extensa parentela, 
muy influyentes entonces, corifeos de un partido que “en 
el país y  acaso más en el seno del Congreso... ocultaba sus 
designios con el nombre del bien público” ***. Parece esta
blecido que el general y  el marqués no se trataron en 1810 
y que muy pronto se declaró entre ambos abierta enemis
tad ****. M iranda retribuía cordialmente tales sentimientos 
a sus antagonistas : “Usted —decía a Soublette— no tiene 
para mí más que un defecto y es el de ser mantuano, aún
en Puerto Cabello” . (Ib id em , p. 113. Carta a Bello : 28 de sep
tiembre) .

* L JAide-de-Camp ou VAuteur  inconnu,  p. 123.
** “Sois siempre Monsieur Grondeur,  olvidáis difícilmente el 

pasado, sois un terrible hombre” , le escribía Madame Pétíon (29 
de noviembre de 1802. Archivo  Miranda, Rev.  Franc. ,  XVIII, 
fol. 353).

*** Parejo: Historiu de Colombia  (Bolet ín  de la Academia 
Nacional de la Historia. Núm. 14. 30 nov. 1920. Caracas).

*##* T ambién los Rivas (no los Ribas) eran adversarios deci
didos del general. Cuando el marqués de Casa León, en diciembre 
de 1812, formó su lista de proscripción ad usum  Monteverde, in 
cluyó en ella a D. Juan José Rivas, pero indicando que había sido 
“poco exaltado” en favor de la independencia “por enemigo de la 
igualdad y de Miranda” . Estos hombres de 1811, dice Parejo, que 
generaliza exageradamente o confunde como de costumbre repúbli
ca y democracia, “no eran republicanos; y si el curso de los suce
sos los arrastró sin convencerlos, siempre conservaron los senti
mientos que habían formado sus creencias y eran movidos por el 
resorte de preocupaciones inveteradas. Para estos hombres Miranda, 
lejos de ser un ídolo, debía aparecer a través de sus recuerdos cer
canos como el mayor inconveniente a la solución que buscaban”. 
( I b id em ) .
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que sólo a medias” *. Sin embargo, el longánimo luchador 
escondía bajo la dura corteza aparente un corazón benévolo 
y generoso **. Así le veremos, en el curso de esta historia, 
perdonar repetidas veces las injurias y olvidar agravios 
cuando la salud de la patria  lo reclamó. ¿No empleará sin 
vacilaciones en puestos de confianza al doctor Miguel Peña, 
su enemigo desde estos sucesos de Valencia, y al turbulen
to Antonio Nicolás Briceño, encarnizado adversario de su 
política e ideas en el seno del Congreso? ¿No empleará 
también al propio marqués, principal instigador de los op
timates caraqueños en la lucha ya abierta, ya  solapada, que 
contra él emprendieron desde su llegada al país? E n este 
punto el juicio de la  historia está quizá resumido en las 
palabras de Sanz : "Usted tiene la fortuna de aprovechar 
las ocasiones que se le presentan de ejercitar la virtud de la 
generosidad, desmintiendo a sus enemigos que lo pintan 
rencoroso y  vengativo. Ya éstos tienen muchas pruebas de 
lo contrario, y yo me complazco en oír referirlas a aquellos 
mismos que antes creían otra cosa o estaban dudosos” ***.

No obstante, la campaña de injurias y de acusaciones 
mezquinas de que fue objeto después de la toma de Valencia 
irritó mucho a Miranda y vino a ahondar el foso que lo se
paraba de sus principales compañeros de causa- y de sus 
compatriotas en general. El Poder Ejecutivo crejm remediar 
la situación encargando a Sanz de comunicar al jefe del 
ejército ciertas observaciones y normas, como resultado de 
las quejas elevadas contra su conducta al frente de las tro-

* Becerra: loe. cit . ,  II, p. 136. Mancini (loe.  cit . ,  p. 383) 
traduce a su modo la frase: “Usted no tiene a mis ojos más defecto 
que haber nacido en Caracas y ser hijo de una criolla”, lo cual 
cambia por completo el sentido del reproche y sirve al escritor para 
recordar el origen francés del futuro presidente de Venezuela.

** “Si comete faltas, si cae en algunos errores, debe atribuír
selos a su juicio y no a su corazón” . (Serviez : loe. cit., p. 119).

*** Carta de Sanz a Miranda, referente a Rafael Diego Mérida 
que acababa de marchar al ejército. 25 de junio de 1812.
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pas. Comenzó el licenciado su carta “reservadísima” el 1 0  
de agosto recordando cuáles habían sido las razones del go
bierno para entregar a aquél el mando : confianza en sus 
conocimientos militares y políticos, en su experiencia de las 
revoluciones, en su juicio y prudencia para considerar las 
preocupaciones del país y la calidad de los soldados bísoños 
y nada acostumbrados a las reglas de la estricta disciplina, 
circunstancia esta última que debía tomar principalmente 
en cuenta un jefe habituado a mandar otros ejércitos. E l 
gobierno había previsto las protestas que se alzarían cuando 
Miranda dictase medidas para formar "con indispensable 
urgencia” tropas capaces de contener y  vencer al enemi
go. Convenía, por otra parte, y a fin de no prestar el flan
co a críticas peligrosas, que el general, político y m ilitar 
a la vez, procediese de manera que sus necesarias providen
cias no produjeran la impresión de que "se equivocaba la 
severidad con la injusticia, la inexperiencia con la cobar
día, el temor del bisoño con la insubordinación, la eficacia 
con la temeridad, ni la circunspección con el ultraje” . Era 
menester evitar el desaliento, los rencores, la discordia, dar 
a todos ejemplo de sesuda e imparcial firmeza, sin aparecer 
tiránico. El gobierno, que desoía deliberadamente las que
jas de calumniadores y desafectos revestidos con el manto 
del patriotismo, no podía menos de renovar al general sus 
consejos de moderación y  prudencia. “Persuadida Vuestra 
Excelencia — escribía Sanz—- de estas rectas y justas in 
tenciones del supremo Poder Ejecutivo, no extrañará sus 
advertencias que se dirigen a manejar las pasiones en lugar 
de irritarlas, a proporcionar la disciplina militar cuanto es 
posible al genio y carácter, costumbres habituales de los 
habitantes, a disipar poco a poco las arraigadas preocupa
ciones del antiguo gobierno, a introducir con modo las ideas 
que son propias del nuevo y a infundir en la tropa la subor
dinación que exigen las reglas militares para el feliz efecto 
de las operaciones. A este fin, no es propio el espanto de los
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castigos al principio, porque no es posible que unos hom
bres acostumbrados a la suavidad o relajación sean desde 
luego soldados. E s menester que cuando no el convenci
miento de la razón, los forme y  constituya tales el diario y  
continuado ejercicio de la disciplina para que no se atemo
ricen ni se haga odioso el servicio.”

En resumen, el Ejecutivo, con palabras mesuradas, des
aprobaba las severidades disciplinarias de M iranda y con
cluía disponiendo que “ los delitos de ordenanza” se juzga
sen sólo en consejo de guerra y que las sentencias fueran 
en consulta al gobierno. Por último, se pedía al general que 
informase si era verdad que había hecho fusilar a algún 
soldado sin formalidades legales *. Al mismo tiempo, que
dó resuelto que un tribunal extraordinario presidido por el 
comandante en jefe y  compuesto de Rodríguez Domínguez, 
Yanes y Anzola conocería de los delitos relacionados con 
la rebelión, a reserva de consultar al gobierno federal sobre 
la ejecución de las sentencias capitales **.

Pero la  necesidad de defenderse contra sus enemigos 
políticos y  de reprim ir la indisciplina no distraía a M iran
da, como hemos visto, de su deber primordial de domeñar 
la insurrección. Ni descuidaba tampoco el gobierno por su 
parte las precauciones en otras provincias cuyos diputados, 
como Ortiz en nombre de Barcelona, pedían auxilios. E l 19 
de julio propuso el Ejecutivo al Congreso que se enviase a 
Mérida al coronel Luis Rivas Dávila en misión política y 
para que tomara eventualmente el mando de las armas. Los 
representantes de la provincia discutieron el punto con el 
gobierno y Antonio Nicolás Briceño y Maya de La Grita, 
muy autonomistas, opinaron que sería más conveniente que 
Rivas Dávila no llevara ningún carácter oficial y ofreciera 
simplemente sus servicios a las autoridades merideñas.

* 10 de agosto.
** Doc. ,  III , pp. 206-7.
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Sin embargo, el verdadero peligro se precisaba por los 

lados de Coro y  Maracaibo : anunciábase una ofensiva rea 
lista allí preparada, aunque —decía Hodgson a lord L iver
pool—  la escasez de medios de los españoles y la ordinaria 
lentitud de sus movimientos hacían esperar que aquélla no 
tuviese buen éxito *. A Coro, donde los soldados estaban 
desnudos y sin víveres y vivían llenos de aprensión ante la 
posibilidad de un ataque de los caraqueños, llegaron por fe
brero dos barcos españoles con algunos auxilios..En junio, 
el gobierno republicano envió a Aldao a inspeccionar la 
frontera de la provincia de Coro y aquel oficial tomó varias 
medidas, en particular por el lado de Siquisique. A l lan 
zarse en la contrarrevolución los de Valencia habían pedido 
apoyo al gobernador Ceballos y éste, aprovechando tan fa 
vorable ocasión, despachó a Eusebio Antoñanzas con un 
destacamento en dirección a San Felipe, mientras él m is
mo, con 600 infantes, 2 0 0  de a caballo y alguna artillería, 
abrió la  m archa por San Luis. En aquellos días arribó de 
Puerto Rico el brigadier Juan Manuel de Cagigal con a r
mas, pertrechos y dinero y acompañado de ciertos oficiales, 
entre otros los coroneles Fierro y Vázquez **. E n  el puerto 
de La Vela anclaron los barcos Cornelio y  Príncipe y de 
ellos desembarcó, previo acuerdo con el gobernador, el ca
pitán de fragata Don Domingo Monte verde, con tres oficia
les y 1 2 0  soldados de marina ***.

Mas Ceballos debió volver a su capital llamado por Mi- 
yares, que le ofrecía refuerzos, y Valencia cayó entretanto 
en poder de Miranda. Un consejo de guerra reunido en Coro

* W. O. 1/109, pp. 91-2. 18 de agosto.
** Heredia, pp. 52-6; Baralt, I, p. 102.

*** Relación de un edecán de Ceballos citada por Heredia, pá
ginas 52-6.

(Sobre Monteverde debe leerse, entre otras noticias recientes, la 
que da García Chuecos en sus Estudios de Historia Colonial Vene
zolana,  I, pp. 111-121). (N o ta  de 1959).
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en el mes de septiembre acordó suspender toda acción 
ofensiva contra los independientes, quienes, según decía un 
parte de Miranda al Consejo leído en la sesión del 13, ha
bían avanzado hasta San Felipe. E n  efecto, los realistas 
parecieron abandonar por el momento sus proyectos, los 
barcos permanecieron en el puerto y la tropa regresó a sus 
acantonamientos *. Pero la agresión, aplazada, no deja
ría de producirse en no lejanos días y a prevenirla tendía el 
plan que M iranda maduraba de tiempo atrás de invadir el 
territorio enemigo, a la cabeza de unos 4.000 hombres que 
mandaba, para someter a la ley republicana las provincias 
renuentes. “Tengo a honra informar a V uestra Excelencia 
—escribía el gobernador de Curazao—  que el capitán de un 
buque llegado recientemente a Aruba dice que Miranda 
medita un ataque contra Coro y Maracaibo y  que antes de 
salir de Caracas declaró que no volvería a la  provincia de 
Venezuela sin haber conquistado aquellas plazas” **. T o
mada Valencia, ¿qué mejor oportunidad podía presentarse 
de term inar la guerra arrojando a los realistas al mar por 
medio de una ofensiva rápida y  vigorosa? El Ejecutivo 
aceptó el plan del general, “pero los enemigos de éste, que 
su último triunfo había irritado, se opusieron al proyecto 
por todos los medios y fueron secundados por el Congre
so” ***. Perdióse así por la inquina de unos cuantos indivi-

* W. O. 1/109, pp. 171-2. Hodgson a Liverpool: 7 de sep
tiembre.

** Ibidem.
*** Palacio Fajardo, loe. ci t . ,  p. 117. Zea, en su Historia de 

Colombia,  también es categórico a este respecto : desde el momento 
en que se recurría a la fuerza era necesario emplearla hasta el ex
tremo : el gobierno negó a Miranda el permiso de proseguir las 
operaciones (citado por Mancini, p. 362). Véase asimismo el testi
monio de Azpurúa : el general quería “continuar la campaña de 
Occidente para asegurar a Coro y Maracaibo, punto de apoyo des
de donde el enemigo podía emprender hasta el centro de la Repú-
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dúos irresponsables la mejor ocasión de destruir los prin
cipales centros de la resistencia realista en el país. L a m a
yoría de los diputados descuidaba gravemente los intereses 
de la República y perseguía como fin primordial quitar el 
mando militar a M iranda, temiendo que usurpase también 
el civil después de alcanzar alguna victoria decisiva y un i
ficar las provincias bajo la bandera independiente. El egoís
mo y la estrechez de miras privaron entonces a la Revolu
ción de su jefe natural y causaron males irreparables. Los 
historiadores hacen poco o ningún caso de esta circunstan
cia y no la inscriben en el haber del gran patriota. Apenas 
había lugar para censurar su conducta, para dar curso a las 
quejas ridiculas que contra él elevaban militares insubordi
nados o civiles aviesos. El Ejecutivo, mejor inspirado que 
el Congreso, trataba de defenderle y desoía a los majaderos.

Sigamos, en las actas, esta escandalosa y  torpe manio
bra destinada a desacreditar y a humillar a M iranda.

El 30 de agosto "se leyó un oficio del señor Fernando 
Toro, en que participa a S. M. el arresto que se le ha im 
puesto en la Villa de L a  Victoria, por orden del general en 
jefe del ejército contra Valencia” . E l Congreso ordenó se 
pasase al Ejecutivo para que tomara las providencias que 
estimase convenientes. Al día siguiente, "previo el corres
pondiente permiso, se presentó a S. M. el presbítero Don 
Tomás Montenegro, pidiendo que se le amparase contra la 
orden en que el Ejecutivo, después de haber acusado públi
camente de déspota y tirano al general Miranda, le obliga
ba a volver al ejército de Valencia, donde estuvo destinado 
bajo sus órdenes como capellán, en lo que creía comprome
tida su seguridad” . Se acordó que Montenegro diese sus ra 
zones al gobierno. Miranda había sido criticado con mayor 
o menor motivo por intervención en asuntos judiciales : el

hlica, lo que sucedió... El Congreso no aprobó aquel pensamiento 
y en consecuencia volvió el general a Caracas”. (D o c ., IV, p. 68).
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Congreso resolvió, en 31 de agosto, “ inhibir al general en 
jefe que es o fuere del ejército de Valencia, no siendo le tra
do, de todo conocimiento, voto y concurrencia en la Sala 
extraordinaria de justicia” . Además, el Congreso mandó 
se le consultase previamente sobre el empleo de fondos “ pri
vilegiados” y pidió un estado de las fuerzas veteranas y de 
las milicias existentes. Estos acuerdos envolvían a no du
darlo desconfianza 'hacia Miranda y la desaprobación del 
decreto del Ejecutivo, que nombraba a aquél presidente del 
tribunal especial. E l 5 de septiembre volvióse a tra ta r  de 
la acusación de Montenegro, “se discutió y  analizó deteni
damente la materia casi generalmente” , decidiéndose la 
devolución del expediente al gobierno para que propusiese 
una solución como lo había hecho en el caso de Toro. Pero 
un mes más tarde aún estaba el dicho expediente en poder 
del Congreso, puesto que la secretaría de Estado lo recla
maba. El 6  vino a la sala Mariano Montilla y  se quejó de 
la conducta del Ejecutivo en el recurso que le presentara 
sobre la acción palítica y m ilitar del comandante en jefe. El 
Congreso, recordando las querellas de Toro y Montenegro, 
decidió, casi por unanimidad, que Miranda comparecería 
a su barra “ para dar cuenta de su conducta” . A tal decreto 
respondió el Ejecutivo, el 7 de septiembre, por órgano de 
Sanz : aquél declaraba hallarse en “terrible conflicto” y 
consideraba la decisión peligrosa y funesta. Al designar a 
Miranda para el mando del ejército de operaciones previo 
que ese nombramiento provocaría muchas críticas y aun 
maquinaciones contra el general. No pudiendo obtener nada 
del Ejecutivo, volvíanse los descontentos e intrigantes hacia 
el Congreso que convertían ilegalmente en “tribunal de ape
laciones” , con desprecio de la Constitución y menoscabo de 
los derechos y prestigio del gobierno. El Ejecutivo había 
creído oportuno instruir al Congreso “de la frivolidad del 
origen y miras de las acusaciones contra el general M iran
da, y  verdaderamente sin otro objeto que éste le pasó el ex
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pediente de Don Tomás Montenegro, en cuya declaración 
está más que manifiesta la inoportunidad con que se pre
tende separarle (a Miranda) de las gravísimas atenciones 
que lo ocupan en beneficio común y que se le sacrifique a 
la pueril complacencia de algunos particulares...”. E l E je 
cutivo no podía tolerar que se le desautorizase tan  escanda
losamente, ni exponer la seguridad general llamando a Mi
randa a Caracas. Responsable de la  administración por 
mandato del mismo Congreso, el cumplimiento de sus pro
videncias ordinarias no podían sujetarse a ciertas conside
raciones : el gobierno reclamaba independencia para gober
nar, dentro de las leyes. Conocedor de las quejas, era de 
suponerse que las había examinado 3  ̂ calificado, llegando 
a la conclusión de no poder "prestarse a que el general M i
randa desamparase ahora la comisión que tenía”. Pasados 
el peligro y la necesidad de mantenerlo en el mando, el ge
neral daría cuenta de su conducta política 37 militar v sería 
juzgado si lo mereciere *. Insistió el Congreso, rebatiendo 
las razones del Ejecutivo. Algunos diputados reflexionaron, 
sin embargo, sobre los inconvenientes de ir  contra el pare
cer del segundo y, eñ la sesión del 9, se acordó dejar al ar
bitrio y  responsabilidad de aquél cumplir o no el decreto. 
Pero, al día siguiente, hubo una nueva queja : el teniente 
coronel Miguel Carabaño fue de La Victoria a protestar 
contra M iranda. Decidióse entonces pasar el asunto al E je
cutivo y discutir en sesión próxima la  respuesta de éste a 
la nota del 9 sobre comparecencia del general. E l 16 volvié-

* Sanz al secretario del Congreso (Bolet ín de la Academia Na
cional de la Historia. Núm. 14. 30 de noviembre de 1920).

(Yanes notaba “el encarnizamiento y furor” con que sus enemi
gos y muchos diputados trataron a Miranda en aquella ocasión (Re
lación Documentada,  I, pp. 11-13). Será incalculable el mal que 
algunos proceres y  tres o cuatro demagogos causaron a la endeble 
República al contribuir a irritar a Miranda y a desalentarle). (Nota  
de 1959).
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ronse a discutir las alegaciones de Montilla y su solicitud 
de garantías contra “ la persecución y tiran ía” de quien se 
decía víctima : respondióse que aquél no necesitaba tales 
garantías, pues desde el 29 de agosto había dejado el se r
vicio militar.

Pronto entra en escena un personaje más importante y 
peligroso que los anteriormente nombrados : el doctor M i
guel Peña representa, a su vez, sobre “los procedimientos 
del general M iranda” . Había éste impuesto una m ulta o 
contribución al padre de aquél, Don Ramón Peña, multa 
que Briceño de Mérida pidió se declarase en. el acto nula y 
arbitraria, sin esperar el informe del Ejecutivo que Paúl, 
Ramírez y  Yanes creían indispensable. Briceño proclama 
que el general “usurpa los derechos de la soberanía”. 
Acuérdase entonces pedir al gobierno datos sobre las fa
cultades concedidas al comandante en jefe y preguntarle 
si entre ellas estaba la de imponer contribuciones. Algunos 
diputados hablaron de las “ exacciones” de M iranda, y cómo 
complemento del informe sobre facultades se pidieron las 
instrucciones que había recibido el marqués del Toro para 
su expedición. E l 5 de octubre se abre un amplio debate 
del asunto. E n  opinión de Hernández, el derecho de impo
ner contribuciones pertenece a la “soberanía” y no al Eje
cutivo que no pudo darlo al general Miranda. Las exaccio
nes son, además, antipolíticas y atemorizarán a Coro y a 
las demás provincias que aún no han reconocido al gobierno 
republicano. Suben sucesivamente a la tribuna Clemente, 
Maya de San Felipe, Ramírez, Maya de La Grita y Brice- 
ño de Mérida para declarar que la multa impuesta a Ramón 
Peña es atentatoria, injusta, nula, arbitraria, opresiva, ex
cesiva, violatoria de la propiedad y signo de manifiesta 
usurpación. El Congreso parece excitado contra Miranda. 
Peñalver traza el cuadro de Valencia arruinada “por los mal
vados y por el ejército enviado a reducirlos” , y pide se de
clare que nada tiene ya que hacer allí la jurisdicción m ilitar.



102 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
Cabrera quiere defender a l general y  hace comparaciones 
inoportunas citando el ejemplo de los generales franceses 
en país conquistado. Contra lo cual protesta vivamente Juan 
Toro, para quien Miranda está sólo autorizado para “ sacar 
indemnizaciones de los insurgentes” , y  en manera alguna 
para imponer contribuciones y “ultrajar a los buenos ciu
dadanos de Valencia” . Peña no ha sido declarado insurgen
te. Valencia no es país conquistado y  el ejemplo de los ge
nerales franceses es execrable. Ramírez dice que “es ex tra
ño citar gacetas en lugar de leyes y generales franceses en 
un país libre” . Hernández agrega que la  rebelión de Va
lencia fue sólo obra de “300 pardos facciosos que oprimie
ron al vecindario” , que el orden está restablecido, que es 
inútil e l ejército. A  Cabrera, que sostiene que las faculta
des de M iranda son más amplias de lo que se cree y  que toca 
al jefe m ilitar aplicar m ultas y contribuciones, replica Pe- 
ñalver que “la gente de juicio 3/ de razón” no entró en la 
insurrección de Valencia, obra de algunos europeos que en
gañaron a los pardos incautos. Pero otros diputados reac
cionaron en favor de Miranda. El padre Unda llegaría a 
creer que el general ha abusado de las facultades que le dio 
el Ejecutivo, pero no que las haya usurpado. El gobierno 
ordenó que se recogieron 2 0 0 . 0 0 0  pesos para pagar los gas
tos militares : si ha habido abuso en el caso de Peña, que 
el interesado reclame. La opinión de Maya de San Felipe 
es análoga : el Congreso debe abstenerse de conocer en este 
negocio. Delgado piensa que no se debe hablar de conquis
ta ni aun refiriéndose a Coro o Guayana ; pero que el E je
cutivo tuvo derecho para decretar exacciones, según las fa
cultades extraordinarias que se le concedieron el 13 de 
julio. L a queja de Peña debe pasarse al gobierno. Cova de 
Cumaná, con vista del informe del Ejecutivo, dice que el 
general M iranda estaba autorizado para sacar los gastos del 
bolsillo de los insurgentes : si Peña no es insurgente, que 
ocurra con su reclamo a la jurisdicción competente, es de
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cir, a la Sala de justicia. E s imposible que el Congreso cri
tique al gobierno sin saber a ciencia cierta lo que ha suce
dido : Peña presenta e l asunto a su manera. Fernández 
Peña dice que el general no ha usurpado los derechos de la 
soberanía sino, cuando más, los de la Sala de justicia. Ma- 
neiro teme que el sistema de exacciones atemorice los pro
pietarios de las provincias no sometidas al gobierno y alien
te su resistencia. •

En vista de los nuevos argumentos, los adversarios más 
violentos de M iranda abandonaron sus prétensiones : Bri- 
ceño, Toro, Clemente, todos votaron porque se pasara el 
asunto al Ejecutivo. Sata y  Bussy, por último, proclamó 
que el general no había cometido exceso alguno ni usurpa
do facultades del Congreso y  que las exacciones eran lícitas 
en tiempo de guerra.

Muy pronto, por lo demás, debió deliberar el Congreso 
en sesión secreta del 15 de octubre, a ruego del Ejecutivo, 
sobre una autorización al general para imponer contribu
ciones a varios hacendados de Valencia y  de los pueblos cir
cunvecinos, pues, “se había ya  gastado cuanto dinero se 
había acopiado para subsistencias y paga del ejército, ha
biéndose igualmente agotado cuantos recursos quedaban en 
las administraciones y  demás ramos ordinarios” . Paúl acon
sejó economías v disminución de empleos públicos; Briceño 
de Mérida dijo que el asunto no correspondía al Congre
so ; por último, se acordó que no debían pedirse tales con
tribuciones a los valencianos.

En su ignorancia de las realidades, en su desconfianza 
de Miranda, los diputados agregaron a aquella discusión, el 
propio día, otra no menos extravagante y más peligrosa. 
Informaba el general que, según noticias de varias fuentes, 
los realistas reunían buques y  tropas en los ríos Tocuyo y 
Yaracuy para atacar el territorio de Valencia : después de 
larga discusión, el Congreso acordó decir al Ejecutivo que 
“uno de los medios más adecuados para economizar los gas



104 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
tos en las actuales urgencias del Estado era el de que se 
retirasen las tropas de Valencia, siempre que S. A. no las 
creyere aún necesarias allí, etc.” . Peñalver propuso, al me
nos, que se buscaran los medios de atender a la subsistencia 
del ejército.

E l Ejecutivo, por su parte, consultaba el 19 sobre el 
retiro de las tropas de Valencia, donde apenas quedarían 
600 hombres, y  sobre la conveniencia de autorizar “la exac
ción impuesta por el señor Miranda, en calidad de emprés
tito forzado” . Se aprobó.

Los “patriotas” profesaban cívico antimilitarismo y un 
grupo de ellos presentó al Congreso un papel escrito “ con
tra las reglas de un rígido servicio m ilitar a que se quiere 
sujetarlos”. Castro recibió encargo de informar.

Por noviembre, insistía el doctor Peña en reclamar con
tra “ las violencias cometidas en su persona por el señor 
Miranda como general del ejército de Valencia” . El Con
greso, cansado, decidió diferir la  consideración del asunto 
y, días después, Miranda hizo leer varios documentos que 
le descargaban. Pero el 16 hubo un largo debate personal 
entre el general 3’ Peña, a quien se había admitido a la ba
rra y pedía se le expidiese copia de las opiniones del -pri
mero sobre las representaciones. Miranda se opuso a la de
manda alegando que los diputados no debían razón de sus 
palabras en el Congreso, pues de otro modo sería ilusoria 
su inviolabilidad. Negóse la solicitud. Por últim o, el 18, 
después de una intervención de Briceño de Mérida, que pe
día se asociasen algunos miembros del Congreso al tribunal 
que conocería “de la acusación del señor diputado Miran
da” , se declaró que no correspondía a la asamblea nombrar 
jueces para este negocio y que se pasara el expediente al 
Ejecutivo “para que, en consecuencia, de haber ofrecido 
S. M. que sería juzgado algún día el señor Miranda si lo 
mereciese, _v que estaba dispuesto a castigarle si se hallaba 
culpado, o a escarmentar a los criminales si le calumniaban,
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lo tenga presente en su oportunidad, en inteligencia de que 
quedaba allanada su persona para todo lo concerniente a 
este juicio” .

La guerra de Valencia se liquidó sin castigos. L a  opi
nión pública pedía clemencia. E l colegio electoral de Ca
racas, las órdenes religiosas, gran número de ciudadanos 
fueron en masa a representar a los diputados en favor de 
los condenados a muerte. Miranda, que había aplastado la 
rebelión, aconsejaba perdonar para pacificar los espíritus. 
Apoyado esta vez por Peñalver, propuso el 20 de noviembre 
que el Congreso decretara el indulto y  olvido de los sucesos. 
Comisionósele, en unión de Paúl, para redactar aquella ley 
que fue votada por aclamación y que Cazorla llamó augusta 
y memorable. E l Congreso dio otra prueba de amor a los 
valencianos escogiendo su ciudad como capital federal. 
Mendoza pidió, en nombre del Ejecutivo, ciertas modifica
ciones del texto legal, mas no insistió en vista de la expli
cación que le hizo el general. Por desgracia, las medidas 
misericordiosas parecieron envalentonar a los conspiradores 
y muy luego fue menester ahorcar a algunos canarios que 
proyectaban derribar el régimen. Las ejecuciones motiva
ron, acaso, el 1 1 de diciembre, la interpelación de Miranda 
y Peñalver sobre la infracción del decreto por las autorida
des. Viva discusión entablóse aquel día entre el general y 
Briceño de Mérida sobre las atribuciones del Congreso en 
cuanto a interpretación de las leyes.

Este debate acerca del castigo de los enemigos de la R e
pública se renovaba sin cesar. Con ocasión de la sentencia 
de muerte recaída en la causa contra algunos de los alzados 
de Los Teques el 11 de julio, el Ejecutivo había creído de
ber suspender la ejecución de los reos Ramos y  Portilla, lo 
cual provocó una protesta del Tribunal de Vigilancia con
tra la confusión de poderes : el gobierno mantuvo su punto 
de vista. En el Congreso se leyeron, el 3 de enero de 1812, 
las sentencias definitivas de la Sala extraordinaria de V a
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lencia contra los cabecillas y  los recursos interpuestos, dis
cutiéndose sobre la admisión de éstos propuesta por el pre
sidente. Rivas de Caracas, Maya de La G rita y  Cazorla 
quieren que se perdone a todos. Briceño de Mérida dice que 
los eclesiásticos no pueden votar a vida porque están impe
didos de votar a m uerte, opinión que comparten Cabrera 
y Tovar. Admítense al fin los recursos, de los cuales cono
cerá una comisión, a pesar de Briceño, que niega al Con
greso atribuciones judiciales. Designóse a Ramírez, Pala
cio Fajardo y Yanes para componer la comisión con los 
miembros de la Alta Corte y se recomendó la clemencia para 
con los culpables menores. E l día 8  se volvió sobre el asun
to y  Roscio y  Briceño de Trujillo entraron en la comisión 
que el primero presidió. Por último, efectuóse el 27 la cé
lebre intervención de Sanz, quien, a la cabeza de una dele
gación del colegio electoral del partido de Caracas y de otra 
del convento de San Francisco cuyo síndico era, fue al Con
greso y pronunció un discurso magnífico en favor del per
dón de fray Pedro Hernández y  de los demás corifeos de la 
revuelta valenciana. Los frailes que acompañaban al licen
ciado postráronse de hinojos ante los diputados atentos. Con
tra  la opinión de gran número de sus colegas que, en medio 
del aplauso de las barras, se pronuncian por la indulgen
cia, el implacable Antonio Nicolás Briceño declara que 
es necesario castigar a los culpables y  evitar que manifesta
ciones electorales de aquella índole alienten en lo sucesivo a 
quienes de ellas puedan esperar la impunidad. Maya de La 
Grita, Paúl, Peñalver, Rodríguez Domínguez, Alamo se 
muestran benignos. El ideólogo Uztáriz asegura que la se
veridad en la aplicación de las penas no consolida a los go
biernos y que las leyes están hechas para corregir al hom
bre, no para matarle. Por acuerdo unánime, se excluyó la 
pena de muerte. E n consecuencia, la Sala extraordinaria 
condenó a los principales reos, el 1 .° de febrero, a penas de 
presidio, prisión y  otras más leves, lo que se comunicó al
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Congreso tres días más tarde. Ninguno de aquellos reos 
agradeció la intempestiva clemencia de la República : todos 
figuraron muy luego entre sus más encarnizados enemigos. 
Muchos patriotas desaprobaron la medida. Mac Gregor es
cribió a Perceval : “E l acto de amnistía respecto a las gen
tes de Valencia ha sido desfigurado para ellos (los patriotas 
de Puerto Cabello) y causado considerable disgusto” *.

Pero no bastaba haber vencido la insurrección de Va
lencia para que cesaran los peligros que amenazaban al nue- 
zo régimen. E n  Oriente los cumaneses, inquietos, hacían 
ofrecer por sus diputados “bizarra y  generosamente” auxi
lios contra los insurrectos occidentales. E n  Guayana, las 
armas republicanas sufrían graves reveses. E n la mañana 
del 5 de septiembre de 1811 los realistas de la región, que 
disponían de una flotilla de veintidós unidades, pasaron el 
Orinoco y, en número de 2 ó 300 hombres al mando de Don 
Francisco de Quevedo, atacaron las tropas barcelonesas que 
guarnecían a Soledad. Los republicanos, desmoralizados 
por las enfermedades y  la deserción, huyeron, abandonan
do dos cañones de a 8  y  10 , un pedrero y muchos equipajes. 
González Moreno, asustado con la noticia, evacuó a Santa 
Cruz y  quemó sus cuarteles y  aún las pequeñas embarcacio
nes que tenía. Prosiguieron los realistas la ofensiva y ba
tieron a los cumaneses de Carlos Guinet y  Agustín Arrio- 
ja. Villapol se retiró con todas sus tropas al pueblo de 
Tabarca, que el enemigo no tardó en ocupar también, mien
tras las divisiones de Caracas y  Barcelona retrocedían “casi 
intactas” hacia E l Pao. Los de Guayana emprendieron en
tonces una serie de algaras en las provincias patriotas, ase
sinando a gentes indefensas y  volviendo a Angostura con el 
fruto de la rapiña. Organizaron al propio tiempo un ataque 
contra San Fernando y  otro hacia Barrancas. A  fines de 
año el gobierno independiente decidió enviar contra Guaya-

* F. O. 72/171. 18 de enero de 1812.
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na una expedición en regla formada por tropas de Caracas, 
Cumaná y  Barcelona, apoyadas en fuerzas navales de Cu- 
maná y M argarita.

El debate sobre la situación en el Orinoco empezólo la 
diputación cumanesa, al presentar comunicaciones que el 
Congreso acordó, el 16 de septiembre, pasar a la considera
ción del Ejecutivo. Días después volvióse sobre el argu
mento y se resolvió devolver al gobierno los documentos 
que éste sometía a los diputados, para que realizase el plan 
propuesto por la Junta de guerra "contra los opresores de 
Guayana, para libertar a nuestros hermanos de su  despo
tismo y tiranía” . Ortiz reclamó contra el propósito de hacer 
ocupar a Barrancas por soldados de Cumaná, pues el temor 
de que aquella localidad no se entregase de nuevo a Barce
lona podría "causar inconvenientes en la cooperación” de 
sus conterráneos. Subrayábase una vez más la preocupación 
de preservar la propia autonomía de las diferentes provin
cias, al par que su m utua desconfianza.

A decir verdad, la conducta de los barceloneses inquie
taba hacía tiempo al poder central. El 30 de mayo de 1811 
el Congreso se había dirigido a Freites Guevara, quien 
ejercía una especie de dictadura, excitándole a reunir la 
Junta provincial y a acatar sus decisiones como expresión 
de la “sanción electoral” . Chocaba al liberalismo y demo
crático espíritu de los diputados ver a una de las provincias 
sometida a un gobierno de hecho y  a sus habitantes priva
dos de los derechos ciudadanos. Para ganar tiempo y obviar 
dificultades, el Congreso consentía en validar la elección 
de los representantes enviados a su seno por Barcelona, 
pero indicaba el deseo de que se modificara la situación. Diez 
y siete días después, Freites Guevara respondió que el Ca
bildo abierto había autorizado a "individuos idóneos”  para 
nombrar los electores de la Junta provincial encargada de 
gobernar a los barceloneses, cuya "noble sindéresis” esti
mulaba el Congreso, órgano de la "sublime” Confedera
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ción *. Cuando el 2 2  de septiembre los diputados de Cu- 
maná anunciaron la toma de Soledad por los “insurgentes" 
de Guayana y  expresaron las sospechas de su gobierno 
acerca de la lealtad de Barcelona hacia el régimen republi
cano, el Congreso resolvió enviar a está últim a provincia 
un comisionado político, además del puramente m ilitar que 
antes se designara. Se pidió a Briceño de Mérida que per
feccionase las instrucciones de ambos comisionados, que 
fueron el doctor Espejo y el coronel García de Sena.

El 1 0  de octubre Freites Guevara, que se titulaba ma
riscal de campo de los ejércitos de Su Majestad Venezolana, 
es decir, del Congreso federal, convocó al pueblo a fin de 
renunciar a sus funciones y  constituir la Junta provincial, 
que tuvo cinco vocales. Espejo asumió el mando político y 
García de Sena el m ilitar, en calidad de capitán general **. 
La intervención del gobierno central satisfizo los sentimien
tos del Congreso y calmó sus aprensiones sobre la lealtad 
de la provincia al sistema independiente.

Mas el horizonte se ensombrecía siempre. Briceño de 
Mérida anunciaba peligro de ataques del lado de Cúcuta y 
pedía para su provincia socorros en armas y municiones. 
Solicitud que se transm itió al Ejecutivo con carácter de 
urgente. Noticias recibidas de Puerto Cabello sobre proyec
tos agresivos de las autoridades de Coro, provocaron nueva 
recomendación al gobierno para que activase las opera
ciones contra Guayana y  “asegurase” a Barcelona. E n tre
tanto, los de Angostura proseguían su actividad. Una de 
sus escuadrillas, mandada por el capuchino Coronil y  el 
capitán de infantería Francisco Orozco, atacó a San F er
nando de Apure : resistió la guarnición y los realistas se 
retiraron. Otro destacamento bajo el teniente coronel F er
nández de la Hoz operó contra Barrancas : su vanguardia,

* Doc.,  III, pp. 34-35.
** Ibiden:,  pp. 313-14.
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dirigida por el capitán de milicias José de Olazarra y com
puesta de 300 hombres, fue batida en campo raso por el 
cuerpo patriota, que subía a 500, de caballería en su mayor 
parte. Los realistas abandonaron la partida, con pérdida de 
algunos muertos y bastantes prisioneros *.

Señalábanse al mismo tiempo en Occidente algunas es
caramuzas y  aun combates de cierta importancia. “Los ca
raqueños —escribía Cebados a Hodgson— han realizado 
una tentativa en las fronteras, de la cual creo que se arre
pentirán pronto, dadas las medidas que he tomado”  **. 
Precisamente el día en que esto anunciaba el jefe español 
trabábanse las tropas republicanas de Carora en número de 
600 hombres, bajo el comandante Gil, con un  cuerpo de 
300 corianos mandado por el teniente coronel Julián Iz
quierdo. El Capitán General había enviado a este oficial a 
proteger “la línea del S ur” amenazada, e Izquierdo, irrum 
piendo en territorio independiente, destruyó un destacamen
to enemigo en el llano de Baragua, tratando con crueldad 
a los prisioneros. E l español impuso fuertes contribucio
nes de ganado con el fin de alimentar su tropa. Las na
rraciones sobre el resultado de estas hostilidades son con
tradictorias. Heredia y B aralt dicen que Gil derrotó a los 
realistas que se habían alejado demasiado de sus bases ***. 
Según Ceballos, al contrario, Gil fue batido en Las Perdi
ces con severas pérdidas por los soldados de Coro que “m ar
chaban con la clara conciencia de defender los verdaderos 
derechos de Fernando V II” y “la tranquilidad de un  pueblo 
inocente” *##*. E l gobernador de Curazao felicitó al de Coro: 
“Vuestro buen éxito en las fronteras me causa la más alta 
satisfacción y espero sinceramente que toda tentativa hostil

* Relación citada De La R úa; Relación de Conde; Restre- 
po, II, p. 32.

** W . O. 1/110, p. 157. 12 de noviembre de 1811.
*** Heredia, pp. 52-6; Baralt, I, p. 102.

**** w .  O- 1/111, pp. 17-18. A Hodgson: 26 de noviembre.
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de parte de los caraqueños encuentre el mismo destino” *. 
Como Hodgson cayó enfermo de fiebre amarilla, tocó al 
coronel Tucker informar al gobierno inglés de este su
ceso, en términos que confirman la aversión de las auto
ridades curazoleñas hacia los patriotas. Aquel oficial dice 
que las hostilidades comenzaron porque “ Miranda destacó 
un cuerpo de caballería ligera para tomar posesión de di
ferentes pueblos, en los límites del Estado de Coro, con 
objeto de interdeptar provisiones y de molestar al partido 
leal” . Esta fuerza creyó posible extender sus devastacio
nes y fue entonces cuando tropezó con el destacamento 
coriano. “Tengo la pena de agregar —concluye Tucker—  
que el oficial venido de Coro informa confidencialmente 
que no se dio cuartel, lo cual estoy dispuesto a creer porque 
la hostilidad más furiosa y profunda guía la conducta de 
ambas partes. L as pérdidas de los republicanos pasaron de 
trescientos hombres” **. “E n  la última acción — escribía 
más tarde Hodgson—  los realistas no dieron cuartel a los 
republicanos” ***. La saña implacable de los corianos anun
ciaba la de nuestras futuras guerras.

* Corresp.  de Hodgson. I. A. Ceballos y a M iyares: 26 de 
diciembre.** W . O. 1/110, pp. 351-54. A P e e l: 31 de diciembre.

*** Ibidem.  1/111, pp. 13-14. A Liverpool: 31 de enero de 
1812.
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LA CUESTION SOCIAL

Al propio tiempo que dictaba providencias m ilitares, ha
bía querido ql Congreso prevenir la extensión del descon
tento observado en ciertas clases de la población, en especial 
entre españoles europeos quienes, vueltos de la sorpresa 3- 
aun del entusiasmo que les había inspirado la constitución 
de las juntas gubernativas, parecían tomar ahora una acti
tud pasiva si no francamente hostil. La evolución reaccio
naria de aquellos elementos se verificaba paulatinamente en 
todas las provincias que seguían la revolución. En Cumaná 
prohombres como Cagigal y  Correa abandonaron temprano 
la causa de los criollos 3? el primero, que un momento acari
ciara la esperanza de ser nombrado generalísimo de las tro
pas venezolanas, se marchó a Puerto Rico. Otros promove
dores europeos convirtiéronse en furiosos enemigos de los 
patriotas, entre ellos Tejada, principal culpable de los ex
cesos de algunos jefes realistas en Oriente. Los catalanes 
pasaron en masa al lado de la Regencia *. En Caracas, na
turalmente, la situación fue aún más grave por la influen
cia que los menores sucesos de esta provincia ejercían en el 
país y  en la vida misma de la República. He allí por qué, 
el 14 de julio, discutían los diputados de la necesidad de 
conciliar los intereses vt sentimientos de ibéricos y venezo
lanos. Hubo una moción encaminada a prohibir el empleo

* Duarte Level, loe. cit.,  pp. 250-51.
8
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de la palabra godo aplicada a los primeros y de otras que 
pudieran exasperarles y  provocar disensiones. M iranda pro
puso que, después del juramento de la independencia, se ci
tara a los europeos ante una delegación del Congreso que 
les manifestase “los verdaderos sentimientos del gobierno y 
sus deseos de paz y reconciliación”. Yanes combatió esta 
proposición. Poco después, el 19, Briceño de Mérida y 
Méndez de Guasdualito, refiriéndose a algunas prisiones de 
europeos efectuadas en Barcelona, promovieron discusión 
sobre si debía o no darse pasaporte a los españoles que lo 
solicitasen o no quisieran prestar juram ento de fidelidad al 
régimen republicano. E l resultado de estos sucesivos deba
tes fue el envío al Ejecutivo, el 26 de julio, de un mensaje 
en el cual se pedían medidas de seguridad contra los europeos 
sospechosos. Yanes y Rodríguez Domínguez recibieron en
cargo de comunicar al gobierno las ideas del Congreso sobre 
los europeos v la seguridad pública. A las medidas de policía 
siguieron, el 3 de agosto, un proyecto de ley contra el indi
ferentismo presentado por Roscio y Paúl y, el 27, un nuevo 
debate provocado por el anuncio que el primero de aquéllos 
dio de un proyecto de ley sobre emigración, según el cual 
se impondría una multa de quinientos pesos a toda persona 
que pidiese pasaporte sin causa justificada. Discutiéronse 
entonces las causas políticas de la emigración y alguien se
ñaló como la principal de ellas “la falta de seguridad indi
vidual en que ponían a los europeos los desórdenes e insul
tos de algunos malintencionados contra el tenor expreso de 
las leyes últimamente sancionadas .y  los verdaderos in tere
ses de la patria” . E l proyecto de ley fue considerado el 13 
de septiembre. Pérez de Pagóla, apoyado por La Cova, opinó 
que, en definitiva y  como medida de seguridad pública, se 
debía confinar a los españoles europeos residentes en L a 
Guaira y Puerto Cabello que no hubieran dado pruebas de 
patriotismo 3  ̂ amor a la independencia. Pero tres días des-
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pues el Congreso decretó la libertad de em igrar, desechan
do la proposición de m ultar a quienes lo hiciesen.

Proseguíanse entretanto interesantes discusiones acerca 
de otros asuntos sociales y políticos, que servían de preludio 
al vasto debate sobre la Constitución y cuyo desenvolvi
miento iba marcando, con las dificultades de la empresa, la 
orientación y carácter de la Revolución. Podía ya obser
varse cómo volvían casaca ciertos elementos que mucho con
tribuyeran a provocar el movimiento o lo acogieran con 
simpatía y aun con calor. Numerosos diputados miraban con 
escepticismo la estabilidad del nuevo régimen y esta falta 
de fe contribuyó no poco al desgano con que algunos de 
ellos, así como los principales funcionarios, se defendieron 
después contra la reacción realista. Otros corifeos revolu
cionarios, de prudencia o de riquezas 3  ̂ alta posición, se 
preguntaban si no era necesario refrenar la máquina, con
ducir los sucesos de manera que no produjesen trastornos 
sociales en los cuales se hundieran sin remedio situaciones 
y fortunas. Estos líderes eran, a no dudarlo, patriotas, mas 
bajo el manto de la literatura filosófico-política en boga a la 
sazón, guardaban viejas ideas hacia las clases inferiores. La 
democracia les parecía admirable 3- trabajaban para implan
tarla ; pero era aquélla una democracia sui generis, teórica 
como en cierto modo todas lo son, y en cuya virtud la oli
garquía ilustrada y rica, único país legal, continuaría go
bernando al país verdadero compuesto en su inmensa mayo
ría de elementos que no comprenderían jam ás la igualdad 
de derechos inscrita en la Constitución ni tratarían de as
cender al poder. Grave error que servirá de deleznable base 
a las instituciones republicanas, concebidas y fabricadas 
para uso exclusivo de un grupo y  de cuyos principios se 
apoderarán todas las castas, volviéndolos contra proceres y 
mantuanos. E l Congreso de 1811 es una asamblea de re
publicanos, pero de republicanos blancos que, nobles o le
trados, legislan para sí mismos en recinto cerrado, con la



l i a  PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
creencia de que les sería fácil reemplazar a los españoles de 
España en la dominación del país. Los Toros, Tovares, otros 
aun, se creían iguales entre ellos ; hombres como Roscio o 
Sanz, sin cuarteles de nobleza pero eminentes por el carác
ter y el saber, eran altamente apreciados en la Revolución; 
pero ni unos ni otros juzgaban que se pudiese llamar al pu l
pero de la esquina, más o menos pardo, a compartir el 
gobierno. Antonio Nicolás Briceño no era dantoniano, como 
dirá su pariente Mariano, sino jacobino de la-especie de 
Robespierre y de Saint-Just, nada populachero, autorita
rio y  despótico, capaz de servirse de las turbas para asaltar 
el poder declamando “grandes principios” : en realidad, el 
Diablo no aceptaba más igualdad que la de sus iguales. 
Veinticinco años después —y  la observación no es nuestra—  
otro Briceño sostendrá todavía en un periódico la necesidad 
de conservar las clasificaciones y la separación de castas 
en Venezuela. E ntre  los diputados había también algunos 
ideólogos como Uztáriz y  Yanes que creían en la república 
ateniense, teorizantes soñadores de la  “república de ánge
les” de que hablará Bolívar, o al menos de la república en 
la cual todos los ciudadanos se pareciesen a ellos mismos.

No es inútil observar que la oposición de los blancos a 
las demás castas podía explicarse sin entrar en el terreno 
jurídico y humanitario y apartando las pretensiones nobilia
rias de ciertos vanidosos criollos. Para muchos de los proce
res que no eran nobles y entre los cuales había algunos de 
sangre mezclada, la cuestión tenía carácter sociológico, si 
así puede decirse. Sin que pudieran apoyar su tesis en el 
arsenal de argumentos que les habría ofrecido la “ciencia 
moderna” , aquellos hombres percibían las características del 
problema. M iranda y Bolívar lo plantearán claramente. 
Los criollos temían la guerra social, pronosticada por Em- 
paran al dejar el suelo venezolano. E l licenciado Garrido, le
trado y miembro de la Sociedad Patriótica, protestaba contra 
la precipitación igualitaria que provocaría la “guerra in
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testina” , y al esperar que el color de los negros y pardos 
se “alterara” con el “ auxilio de las generaciones” , formula
ba en lenguaje de la época un programa de paulatina tran s
formación del tipo nacional mediante la afluencia de ele
mentos blancos *. Por ello los patricios, al fundar la repú
blica, acariciaban la ilusión de conservarla siempre bajo su 
dominación, sin poner mientes en que su corto número de
bería pronto ceder ante el muy considerable de las castas de 
color. Es el drama que abre el 19 de Abril con la ruptura de 
los cuadros y  diques sociales.

L a  discusión del 31 de julio dio oportunidad a varios 
diputados para precisar su actitud y defender ideas de ca
pital importancia, proponiéndose al Congreso, por boca de 
Mendoza, la verdadera cuestión revolucionaria : “ ¿Cuál será 
la suerte y  condición de los pardos en el estado de indepen
dencia en que se halla Venezuela?” . E n este debate, como 
en otros análogos, los representantes de Caracas mostráron
se, en general, más democráticos que los de las demás pro
vincias **. Sigamos a los oradores e n  la exposición de sus 
diversas tesis. Tovar, citando el ejemplo de los Estados 
Unidos, donde corresponde a cada estado o provincia la ca
lificación de los ciudadanos, opinó contra toda declaración 
expresa del Congreso sobre la materia e indicó que, por el 
momento, sólo convenía dictar medidas para mejorar pro

* Documento publicado por Pedro Arismendi Brito, citado por 
Vallenilla Lanz en Cesarismo Democrát ico,  p. 134. “De La H a
bana —escribía Orea a Sanz—  no podrán dar tropas para México, 
porque los negros habían hecho algunas gestiones pidiendo su li
bertad, a causa de haber sabido que en las Cortes se había tratado 
de este delicado punto, bonito modo de esparcir la sedición” (Was
hington : agosto de 1811).

** Por otra parte, los oligarcas agricultores de Caracas tendían 
naturalmente a perpetuar su explotación, y de allí que permitiesen, 
por ejemplo, a los extranjeros inmigrantes que trajeran consigo es
clavos destinados a la agricultura, con menosprecio de los princi
pios enunciados por la Revolución.
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gresivamente la suerte de los esclavos. Alamo, por el con
trario, dijo que era necesaria la intervención del Congre
so : la provincia de Caracas había tomado al respecto una 
decisión liberal, pero si las demás no la imitaban “ ¿no 
emigrarían los pardos (hacia Caracas) en un número con
siderable y capaz de causar un perjuicio directo en su agri
cultura, en sus artes, en su fuerza arm ada? Y la provincia 
de Caracas recibiendo en su seno un número de individuos 
también capaz de destruir el equilibrio de sus habitantes 
con respecto a las propiedades, abusos y demás, ¿no se 
vería expuesta a ser exclusivamente dominada por el más 
fuerte?” E ra incierto que en algunas provincias la clase 
de pardos no aspirase a la igualdad, como alguien había 
dicho. Su silencio acerca de aquella reivindicación debíase 
a falta de fuerza y no de deseos. Mariano de La Cova apro
vechó la ocasión para hacer sentir la autonomía de Cuma- 
ná : el asunto no podía ser materia de una ley de la Con
federación porque ésta no existía aún y  porque dicha ley 
sería contraria a la voluntad de las provincias. Los pardos 
de.Cumaná sólo aspiraban a ser ciudadanos y habían dado 
pruebas de fidelidad a la causa de la Independencia : la 
declaración de los derechos tocaba a las legislaturas pro
vinciales. Yanes indicó que la materia era fundamental del 
Estado y por lo tanto pertenecía al Congreso tratarla. Era 
imposible dejar a las provincias libertad absoluta en cier
tas cuestiones si se quería una Venezuela organizada : la 
forma del gobierno, la división del Estado, los derechos y 
deberes del ciudadano eran del resorte del Congreso. Ro
dríguez Domínguez fue del mismo parecer ; sólo el Con
greso miraría por la suerte general de las provincias y esta
blecería en éstas el equilibrio político : “Las circunstancias 
de discordia en que se hallaban las otras clases deben ha
cernos más liberales con la de que se trata. E l ejemplo ale
gado de los Estados Unidos no es muy exacto pues allí 
había más blancos que en Venezuela. No se impida a las
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provincias el derecho de calificar sus ciudadanos ; pero no 
se haga declaratoria expresa que choque de repente contra 
las preocupaciones ; fórmese la opinión pública por medios 
indirectos ; entren a los estudios y milicias ; de otros modos 
damos armas a nuestros enemigos contra nuestro propio 
decoro” . Peñalver de Valencia creía que la reglam enta
ción debía dejarse a cada provincia, que conocía sus propios 
intereses : “ Si Caracas ha desterrado sus preocupaciones, 
Cumaná tal vez no está en este caso”. Briceño de Mérida 
examinó la situación peculiar del país, sin tomar en cuenta 
los ejemplos del extranjero que no venían al caso : ‘‘Las 
provincias de Venezuela se hallan en muy diversas circuns
tancias, pues que el número de pardos y  negros en ellas 
es excesivamente mayor que el de los blancos, y  de éstos 
hay que disminuir los europeos, que son contrarios al ac
tual sistema y los blancos criollos que no conocen sus in
tereses y  se hallan preocupados con unas ideas aristocráti
cas y  nobiliarias” . Si se dejaba a las provincias el derecho 
de privar a las clases de color de la igualdad legal se co
rría el riesgo de ir a la guerra civil. L a materia, pues, 
correspondía al Congreso. Para Briceño el asunto es se
cundario porque en su provincia la inmensa mayoría es 
blanca y  nada teme. Yanes reiteró sus argumentos y  decla
ró que negar a los pardos la igualdad de derechos sería 
“una injusticia manifiesta, una usurpación y  una política 
insana que nos conduciría a nuestra ruina” . En su concep
to, los desórdenes e insurrección de Valencia tenían este 
origen y a la  conducta de los pardos de aquella ciudad con
venía oponer la fidelísima a las nuevas instituciones que 
observaban los de Caracas, ganados por medidas liberales. 
“Caracas jamás peleará por hacer a los hombres esclavos 
unos de otros, sino por redimirlos de la tiranía y el despo
tismo.” E l ilustre abogado proclamaba magníficamente que 
un principio justo y  equitativo no produce jamás efectos 
nocivos y que la aplicación de los liberales había impedido
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que los pardos caraqueños se uniesen a los enemigos de la 
República. E insistía en la necesidad de unificar el país 
sobre ciertas bases generales, aludiendo discretamente a las 
tendencias peculiares que, en cuanto a régimen político, se 
manifestaban en las diferentes provincias. ¿Cuáles no se
rían la confusión y  el peligro —preguntaba— si Mérida 
establecía la oligarquía, T rujillo la teocracia, Cumaná la 
aristocracia y Caracas la democracia? Si Delgado apoyó a 
Tovar sin restricciones, Ortiz y  Maya de San Felipe mati
zaron sus respectivos pareceres juzgando también en defi
nitiva inoportuna la declaración expresa. Pero fueron los 
cumaneses, sobre todo, quienes se opusieron a generalizar 
la medida. Bermúdez protestó contra las palabras de Yanes 
y  atacó las tendencias egoístas de la c a p i t a l “Veo que 
Caracas es siempre la que trata de asegurarse y  consultar 
su situación. E n  Cumaná no hay las razones que aquí para 
una alteración semejante. Ella quiere la democracia pero 
no el desorden. Allá hay seguridad y subordinación civil 
y no es preponderante la clase, y no hay necesidad de de-- 
clarar nada por ahora : conviene introducirla poco a poco, 
sin hacer de repente una regla general que invierta el orden” .

Difirióse la decisión por entonces. Mas cuando el 16 de 
diciembre resolvió el Congreso que la declaración de los 
derechos del hombre era materia de su competencia, protes
taron vivamente Maya de La G rita, Mendoza v los dipu
tados cumaneses.
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LA CUESTION POLITICA

Para trabajar en la  Constitución reuniéronse M iranda, 
Sanz, Paúl, Ponte, Roscio y Uztáriz, nombrados a ta l fin 
en la sesión del 16 de marzo. Fueron los dos últimos sobre 
todo quienes, en definitiva, formularon el plan adoptado más 
tarde. Desde el primer momento marcóse la discrepancia 
entre Miranda y algunos de sus colegas cuyas tendencias 
prevalecieron. Palacio Fajardo dice que el general presentó 
un proyecto constitucional semejante al que preparara para 
toda América en 1806. “Este plan, hecho para un país de 
mayor extensión que Venezuela, difería poco del gobierno 
colonial de España” *. Serviez, también testigo de los suce
sos, dice que Miranda se opuso desde el principio al sistema 
federal y agrega : “Muy desilusionado entonces de sus pri
meros principios demagógicos, espantábase de la admisión 
de las clases intermedias en los asuntos del gobierno : pro
ponía fundar una aristocracia parecida a la de la Metrópoli. 
Miraba como imposible la educación política de la multitud 
antes de largos años” , tendía “a fundar en Venezuela un 
gobierno aristocrático y no un gobierno popular” **. Un 
informador llamado Pavía, por el contrario, escribía al 
gobierno británico que M iranda empleaba su tiempo en

* Esquisse,  p. 109.
** U Aide-de-camp ou VA u te ur  inconnu,  pp. 104, 116, 129. 

K1 oficial francés asegura que Bolívar asistió a muchas de sus con
versaciones de entonces con el general Miranda.
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fabricar un código de leyes sacadas de las que habían regi
do en el peor período de la Revolución francesa. Este Pavía 
tenía al general por demente, asegurando haberle oído decir 
muchas veces que había nacido emperador del Perú *. Se
gún Roscio, M iranda quiso “que prevaleciese un plan que 
trajo de allá, en el cual el ramo ejecutivo debía conferirse 
a dos incas y su duración debía ser la de diez años” . Sus 
colegas de comité rechazaron “semejante pretensión” , y 
nació de allí el “ primer resentimiento” del general. “Se 
propuso la idea — continúa Roscio— de ridiculizar nuestro 
plan ; y a este fin  hizo sacar de él varias copias. Con el 
mismo objeto se formó una tertulia de siete personas que, 
sin ser censores, tomaron a su cargo la censura del papel. 
Cotejado con el de los incas mereció la aprobación que 
usted habrá observado. M iranda jamás exhibió el suyo al 
gobierno, n i otro alguno que a lo menos pudiese recomen
dar su  trabajo m aterial” **. La actitud del general no 
tardó en aislarle, con virtiéndole en objeto de encarnizados 
ataques, ya de unos, ya de otros, y  cuantos por diversos 
motivos no pensaban como él vinieron a juntarse en odio 
común a su persona. E l viejo solitario no encontró apoyo 
ni aun entre los individuos que no eran nobles pero sí los 
más exaltados y  su carácter altanero y desdeñoso le llevó 
en vista de la situación que le crearon sus adversarios, a 
abstenerse de tomar parte en la discusión constitucional ***.

Uztáriz informó el 20 de julio, en nombre de Roscio y 
de Ponte y  en el su}ro propio, que como la declaración de 
la independencia había esclarecido la situación y fijado 
nuestros destinos de modo indudable, el comité había po

* W . O. I. Mise. Memoria a Peel. (Citada por Robertson, 
Life,  II, p. 127.

** Amunátegui, pp. 98-9. Roscio a Bello : 9 de junio de 1811
*** Más adelante, a propósito de las reservas de Miranda sobre 

la Constitución, se verán con detenimiento las ideas de éste en la 
materia.
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dido al fin redactar un proyecto de Constitución que so
metía a los diputados, solicitando aprobación de principio 
para proseguir el trabajo. Devolvióse el proyecto a los au
tores con encargo de continuar estudiándolo. Pero, ese mis
mo día, Yanes suscitó un tema que sirvió a algunos repre
sentantes para anticipar opiniones sobre la Constitución. 
"Insisto y  hago expresa moción —dijo el jurista— de que 
para asegurar el honor, la vida y la libertad del ciudadano 
se establezca un senado o un tribunal de censura a cuyo 
cargo esté la conducta de los magistrados, juzgándolos y 
residenciándolos previamente en tiempos determinados”. 
La proposición fue apoyada por Maya de L a Grita, Briceño 
de Mérida y Méndez de Guasdualito. Maya dijo que el tri
bunal podría en ciertos casos examinar si las sentencias 
del supremo poder judicial eran o no conformes a las le- 
yes. Briceño creía urgente la creación de la censura, en 
particular para "conocer cuándo un poder usurpase las fa
cultades de otro” . Es posible que la sugestión de Yanes 
proviniese en línea recta de ciertas ideas que muchos años 
antes expusiera M iranda en sus proyectos constitucionales 
y  sobre las cuales había quizá vuelto en sus conversaciones 
de Caracas. Pero no hay duda de que el concepto del nuevo 
poder según sus postulantes en el Congreso excedía del 
mirandino y traía un nuevo elemento anárquico, causa even
tual de debilidad para el gobierno, que el general quería 
por su parte fortificar. Aquellos diputados no se conforma
ban con elevar al judicial sobre los demás poderes, como 
sucede en los Estados Unidos, cuya Corte Suprema es el 
verdadero árbitro del país, sino trataban de poner sobre el 
judicial otro poder dotado de facultades absolutamente iné
ditas. Por fortuna, otros diputados combatieron la moción. 
Tovar dijo que tal organismo, sobre deber ser provisional 
y llamado a desaparecer con el establecimiento de la Consti
tución, era peligroso. Castro observó que el tribunal vendría 
a ser omnipotente y  a quedar por encima del ejecutivo y del



¡24 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
legislativo : los censores se convertirían pronto en déspo
tas. Para Cabrera el hecho de que no existiera dicho tribu
nal en ninguna de las constituciones de Norte-América era 
suficiente para que votase contra él, teniéndolo, además, 
por inútil y  extemporáneo. “¿Y  quién residenciará a los 
censores, que no son ángeles, sino hombres?” . Paúl opinó 
que era más conveniente que los funcionarios fuesen resi
denciados cuando term inaran sus empleos y votó contra la 
censura. Yanes insistió por creer indispensable la  creación 
de ésta, pues la forma de gobierno electivo requería como 
ninguna otra, para que la autoridad no degenerase en des
potismo, que cada magistrado diera a tiempos señalados 
cuenta exacta de su conducta. E l tribunal de censura de
bería componerse de individuos de los tres poderes, judicial, 
legislativo y  ejecutivo.

Un eco de esta discusión se oirá todavía en la sesión 
extraordinaria del 24 de diciembre, al tratarse de la  institu
ción de un consejo de ancianos que Cabrera, Maya de San 
Felipe y  Briceño de Mérida combatieron como incompati
ble con los demás poderes, superfluo y gravoso para el era
rio. La opinión general del Congreso pareció entonces fa
vorable al establecimiento del tribunal de censura. Al día 
siguiente, Yanes y Briceño renovaron sus argumentos en 
favor de éste que ambos creían “un remedio contra el des
potismo de los poderes” .

Mas la cuestión principal de índole política, de cuya 
solución dependería en realidad la vida de la nación venezo
lana, era la tocante al régimen de las provincias que habían 
proclamado la independencia y al género de relaciones que 
establecerían con la de Caracas, primera de todas, motor y 
base del movimiento revolucionario. Fue por el debate se
guido durante el mes de junio sobre la desmembración de 
la provincia de Caracas, interrumpido sólo por el más ur
gente de la independencia, como vino a plantearse ante el 
país el problema de la federación. La opinión general estaba
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en favor de este sistema y sus’partidarios alimentaban vi
gorosa campaña de prensa. E n la Gaceta, Burke exponía las 
ventajas de la  Constiución norteamericana e indicaba la 
conveniencia de formar dos grandes confederaciones, una en 
México y otra en Sur-América. Manuel García de Sena, 
traductor de los escritos de Paine, elogiaba también el ré 
gimen yanke. Roscio escribía en el mismo sentido en El 
Publicista y, con su inseparable amigo Uztáriz, m ultipli
caba argumentos en cartas privadas a personajes del in 
terior *.

El asunto separaba profundamente a los diputados, em 
peñados en ardua disputa sobre la división de la  provincia 
de Caracas. Pedíanla los representantes de las otras, ha
ciendo coro con los de muchos partidos capitulares de aqué
lla, como único medio de evitar el predominio de la capital 
sobre las demás ciudades. Los caraqueños, al contrario, abo
gaban por el mantenimiento del estado de cosas, si no con 
miras definidas de dominación, en gran parte porque te
mían dispersar sus fuerzas ante el futuro incierto. Saltaba 
así a la vista el antagonismo entre centralistas solapados y 
federalistas francos, y  afirmaban los provincianos una vo
luntad de autonomía que, fundada en hábitos y tradiciones, 
en necesidades administrativas y  en las instituciones m u
nicipales, estaba muy lejos de obedecer sólo al prurito de 
imitación de cuanto existía en algún país extranjero. A n
tonio Nicolás Briceño, trujillano, diputado de Mérida y do
miciliado en Caracas, conocedor profundo en esa triple ca
lidad de las circunstancias políticas de la mayor parte de 
Venezuela, era uno de los campeones más decididos de la 
división. Su Refutación  a los partidarios del statu quo, pu 
blicada el 14 de agosto de 1811**, es quizá el documento 
más significativo e interesante que poseamos acerca de este

* Palacio Fajardo, loe. cit., p. 118.
** Véase a Tulio Febres Cordero : Archivo de Historia y Va

riedades, I, pp. 259-77.
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problema esencial y  por tal razón importa examinarlo con 
detenimiento. E n el estilo imperativo e incisivo que le ca
racteriza, Briceño desvirtúa los argumentos que se oponen 
a la división en algún discurso publicado en El Patriota y  
defiende las Juntas provinciales de M érida y de Trujillo de 
las acusaciones contra ellas dirigidas. No hay en su escrito 
ninguna razón que no se funde en la observación directa y  
por decir así criolla del medio venezolano. -El hombre que 
había traído al Congreso las actas del norteamericano no 
discute 'aquí ideas o teorías sacadas de los libros : realidades 
de todas partes y  en particular de nuestra tierra. Ninguna 
imitación de Filadelfia : necesidades concretas de nuestras 
villas y  ciudades, que no quieren que su “substancia y r i 
quezas” fluyan hacia Caracas, con menoscabo de la pros
peridad y buen gobierno general *. La principal preocupa
ción de Briceño es el peligro que presenta la fuerza de 
Caracas para la autonomía de las demás provincias que si 
—él lo presume— podrían hacer valer en último caso sus 
derechos comunes no lo lograrían sino mediante la guerra 
civil. Con criterio modernísimo -—íbamos a decir ginebri- 
no—  alude el diputado de Mérida al "potencial” de guerra 
de la capital, a "sus fuerzas físicas y  reales de mayor po
blación ; riqueza, armamento y oficiales para su dirección” , 
y ello para responder a quienes dicen que en la actualidad 
la gran provincia no dispone de tropas suficientes para 
amenazar a las otras. ¿Los pactos? Briceño no garantiza 
la obediencia de Caracas a ellos en toda circunstancia : más 
vale precaverse contra su violación con medidas racionales 
como la división. Sin duda, en aquellos momentos las in 
tenciones de la capital eran puras 3  ̂ todas enderezadas a 
preservar esta "placentera y encantadora independencia del

* Briceño no perdía ocasión de indicar sus convicciones auto
nomistas. Así, a propósito de la misión de Rivas Dávila a Mérida 
dijo el 19 de julio en el Congreso : “Si el coronel Rivas desea servir 
en su país...” o sea en la provincia nombrada.
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gobierno español” ; pero nada podía saberse de sus am
biciones en el porvenir, “cuando el goce pacífico de los de
leites y  comodidades que presenta esta pingüe y preciosa 
parte del globo sucedan a las fatigas de la  guerra” . E stá  
bien acordar a los hombres el beneficio de la buena inten
ción, pero deben conservarse a todo evento “ las cárceles, las 
leyes penales, los magistrados y las tropas en los E sta
dos”. L a provincia de Caracas tiene 412.857 habitantes, en 
tanto que las demás, excluidas las de Maracaibo, Coro y 
Guayana que aun obedecen a la Regencia, apenas ascienden 
a 264.770 : es indispensable restablecer el equilibrio. Y 
para apoyar su tesis, el humanista clasifica formas de go
bierno, indica diferencias, invoca ejemplos históricos.

Para demostrar la conveniencia de conservar la fuerza 
de Caracas, se ha dicho que las demás provincias pidieron 
a aquélla protección y amparo. Briceño protesta: “¿No ha 
sido al contrario que Caracas las ha invitado y solicitado 
su unión para poderse elevar a su estado independiente y 
libre ? ¿ No es un evangelio político que ni Caracas pueda 
existir por si sola sin el auxilio de las otras provincias, ni 
éstas sin aquélla?” .

Tampoco tienen razón los “indivisores” cuando preten
den que los partidos capitulares que piden separarse de Ca
racas obran contra su propio interés. Aquellas villas y ciuda
des tendrían, al contrario, grandes ventajas si poseyeran en 
sus propios territorios, o a menos distancia que de la capital 
sus tribunales y  cuerpos administrativos. Cinco por lo me
nos de los diez y  seis partidos que forman el territorio de la 
últim a son más poblados y ricos que Barcelona y  M arga
rita. Barquisimeto, San Carlos, Tocuyo son ciudades que 
pasan de 28.000 habitantes, es decir, tanto como Barcelona. 
San Sebastián y Valencia tienen más de 50.000 y el partido 
capitular de la capital propiamente dicho tiene 1 15.804. 
Cada una de las ciudades nombradas posee riqueza y fondos 
públicos proporcionados a su población “porque el terreno
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es generalmente pingüe y feraz”. E l diputado provinciano 
responde así a uno de los argumentos favoritos que eleva
ban los de Caracas contra la desmembración, a saber, la 
pobreza de las poblaciones del interior, y  su testimonio es 
tanto más importante cuanto contribuye a destruir la le 
yenda de la miseria en que se hallaba Venezuela al finali
zar la época colonial. No hay, pues, motivo para mantener 
a aquellas poblaciones en la  estrecha sujeción, con perju i
cio del buen despacho de sus asuntos judiciales, políticos 
y militares. Ya no iban estos asuntos a Madrid en los ú l
timos años de la colonia, puesto que todo se resolvía en Ca
racas : era necesario ahora continuar la descentralización, 
crear organismos gubernativos "más inmediatos e intere
sados en el adelantamiento” de las villas y ciudades, que 
"serán los únicos que las harán progresar, invirtiendo allí 
mismo y  en su propia utilidad las rentas que produzcan 
las gabelas” .

Según Briceño, la autonomía comprende la aplicación 
de la justicia, la  legislación, la policía, las rentas, aun 
cuando admite que los tribunales pueden extender su ju
risdicción a más de una provincia. "S i el gobierno central 
o común fuese a entender en la administración de la jus
ticia de cada una de ellas, en la formación y ejecución de 
sus leyes y su económica administración de caudales, no 
tendría tiempo para proveer a los asuntos generales de 
todo el Estado confederado, a su defensa 3? a las vastas 
relaciones que es indispensable mantener con las otras na
ciones” . La capacidad de una agrupación para asumir el 
rango de provincia le viene de sus condiciones de riqueza 
3 ' población, no debiendo esta última bajar de treinta mil 
habitantes. Briceño llega a suponer la creación de provin
cias por decir así artificiales, con un mínimun de cien mil 
habitantes, cincuenta leguas cuadradas de territorio 3? cien 
mil pesos de fondos para los poderes públicos. E l resultado 
de tal sistema habría sido la absorción de las provincias



LA CUESTION POLITICA 129

pequeñas y  pobres como M argarita y la división arbitraria 
del país, acaso sin tener bastante en cuenta la  geografía y 
la formación regional, como se había hecho en Francia al 
instituir los departamentos.

En apoyo de la autonomía y según la tesis general, el 
diputado merideño invoca la situación jurídica en que pone 
a los pueblos la  disolución de la  monarquía ; ya no hay de
pendencia de Madrid ; no existe razón para que la haya de 
Caracas. L a asociación con ésta debe ser voluntaria y con
corde con los intereses de todos los asociados. Los pueblos 
del interior, por otra parte, rechazan la ley del más fuerte 
y no aceptan que se les proteja como a inferiores.

Es procedente destruir también el cargo que, con miras 
evidentemente interesadas, se hace en Caracas a las juntas 
y gobiernos provinciales de Mérida y Trujillo y que en 
rigor podía aplicarse a las demás de Venezuela. Al gobierno 
merideño se le acusa de estar en manos de los eclesiásticos ; 
al'de Trujillo, particularmente, de ser más que oligárquico, 
nepótico. Aquí Briceño, hombre de la alta clase, miembro 
de una familia ilustre y numerosa, que después de haber 
contribuido a crear la nación contribuye a independizarla, se 
aplica a desvanecer los temores que despierta en el pueblo 
la perpetuación de las oligarquías hábilmente explotados por 
ciertos demagogos de Caracas, a justificar por las necesida
des del momento el hecho de que muchas de las juntas pa
trióticas abundasen en elementos emparentados entre sí. Su 
pensamiento es sin duda común a la gran mayoría de los 
proceres durante la primera República ; y en la manera 
como lo expresa se transparenta discretamente un aspecto 
importante de la psicología y de la política efectiva de nues
tros revolucionarios, quienes, como hemos dicho, proclaman 
la independencia, la constitución y cuantos principios se 
quiera, pero entienden conservar y aun reforzar los poderes 
que tienen del régimen colonial y continuar gobernando el 
país sin alterar su estructura social. “No fue posible — dice
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Briceño— en aquellos primeros momentos fiar el secreto de 
los medios para destruir la  tiranía a muchos hombres ex
traños que por halagos a los déspotas habrían sacrificado su 
país ; motivo que por sí es bastante para disculpar ese de
fecto de parentesco y  amistad ; a lo que se agrega que el 
pueblo, deseoso de su libertad, fiaba más en los hombres que 
conocía por amantes de ella que en los que empleaban su 
talento y luces en sostener hasta el cabo la autoridad de los 
que nos oprim ían.” E sta últim a frase alude claramente a 
los venezolanos de la clase media que durante el antiguo 
régimen colaboraban en la administración y se apoyaban 
en la autoridad peninsular para defenderse del mantua- 
nismo, para contrarrestar la influencia de los nobles que 
ahora dirigían la Revolución. Briceño no olvida que en 
todas las castas ha habido funcionarios venezolanos que 
demostraron exagerado celo pro-español, y  cuando trata 
de la composición de los tribunales republicanos pide que 
se haga la “debida separación entre los mismos americanos, 
pues muchos de éstos han servido de instrumentos princi
pales a los tiranos, desempeñando sus primeras confianzas 
en las memorables causas del año 1797 y de noviembre de 
1808” . En fin de cuentas, el abogado de las grandes fami
lias creía que los miembros de la oligarquía “hombres en 
pequeño número relacionados” habían procedido con “bas
tante imparcialidad, cordura y desinterés” .

La defensa de la gestión de los gobiernos de Mérida y 
Trujillo no es la parte menos importante del documento. 
Resalta allí todavía más el realismo político de los provin
cianos, ocupados sobre todo de sus intereses locales inme
diatos e indiferentes al prestigio de doctrinas y  principios 
abstractos. ¿Qué ha hecho el gobierno “eclesiástico” de 
Mérida? ¿Qué el “ fam iliar” de Trujillo ? Han administrado 
sencilla y eficazmente la cosa pública, a contentamiento 
general. Los eclesiásticos que en Mérida cooperan con los 
demás revolucionarios son “hombres conocidos por de ma
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yores luces, actividad, patriotismo y por su  conducta pú
blica v privada” . El gobierno que ayudan a m antener ha 
economizado la renta, mejorado la policía, construido o con
tribuido a la construcción de puentes, disminuido los pechos 
por tabaco y papel sellado, eliminado los que pesaban sobre 
los indios dando a éstos una especie de patente de igualdad, 
al prohibir que les llamen indios, limpiando la laguna de 
urao, creado una universidad, mejorado el seminario do
tándolo con nuevos bienes, tomado, por último, acertadas 
precauciones militares para defender la provincia de posi
bles ataques de los maracaiberos, a cuyo fin, “ sin pararse 
la industria y actividad” , se han hecho dieciséis cañones de 
bronce con sus correspondientes municiones. Personalmen
te los sacerdotes merideños realizaban importantes obras 
patrióticas que pagaban de su peculio : el canónigo Uzcá- 
tegui se consagrara a fundir los citados cañones, otro Uz- 
cátegui, Irastorza, Mercado, el obispo Milanés suscribie
ran de los primeros notables sumas para aliviar el tesoro 
público. E n Trujillo, una junta  “de fam ilia” rechaza las 
fuerzas venidas del Lago contra ella y  levanta a su vez 
tropas de ataque, contribuye con siete mil pesos a pagar el 
ejército enviado a Occidente por Caracas. Briceño no que
rría insistir sobre los servicios prestados por el gobierno 
de aquella provincia porque cuenta en él muchos de sus 
propios parientes, pero no oculta su orgullo al invocar el 
patriotismo de la “fam ilia” trujillana. Allí y  en Mérida la 
eficacia del poder público se funda en la autonomía, como 
sucede también en Barinas cuya junta “dio origen a nues
tra  Confederación, negándose a someterse ciegamente a Ca
racas..., ofreciéndose a la unión, bajo unos racionales, fir
mes y regulares principios” . Las provincias no necesitan 
“mendigar auxilios pecuniarios” de la capital : a Trujillo , a 
más de la citada contribución, le adeuda muchos miles de 
pesos la caja de Guanare, y Mérida sólo ha recibido cuatro 
mil pesos en pago de alguna cantidad de tabaco. Briceño
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vive en Caracas con su familia y allí tiene sus propiedades, 
pero no puede menos de exponer sus ideas que “cree libera
les, racionales y  muy conformes a los derechos de cada 
pueblo” .

Tal era la tesis de los autonomistas, a la cual es dudoso 
se pudieran oponer otros argumentos de la misma fuerza, 
como no fuesen los derivados de la necesidad de defender 
al país contra la guerra extranjera o la  reacción interna. En 
rigor, los caraqueños no se oponían abiertamente a la adop
ción del sistema federal, a condición de conservar, con la 
integridad de su provincia, la preponderancia sobre las 
demás.

E l 2 1  de agosto se leyeron en el Congreso los tres p r i
meros pliegos del proyecto de Constitución, y al día siguien
te se recibió un mensaje en que el Ejecutivo excitaba a la 
asamblea a reanudar la discusión de aquel proyecto inte
rrumpida por los movimientos contrarrevolucionarios. E l 
Ejecutivo decía no poder continuar gobernando sin otro sis
tema que su “prudente arbitrio” *. Prosiguióse el debate 
sobre división de Caracas. E l 2  de septiembre Briceño, 
estimando tan grave este asunto “que se ha temido que él 
sea suficiente para una disociación política y disolución del 
Congreso” , y  teniendo en cuenta el deseo de prevenir dis
turbios, asegurar el cumplimiento de los pactos federales y  
“evitar los recelos de las demás provincias” , propuso un 
“ ajuste” según el cual la de Caracas se dividiría en dos 
partes, una conservando aquel nombre, formada por los de
partamentos de la capital, Valencia, San Sebastián, Puerto 
Cabello, Calabozo, Villa de Cura, N irgua y San Felipe ; y  
otra formada por los departamentos de San Carlos, Barqui- 
simeto, Carora, Tocuyo, Ospino, Araure y  Guanare con la 
capital que escogiesen. La últim a provincia contaría 150.245 
almas. La primera de las circunscripciones indicadas abar

* Gil Fortoul, I, p. 155 (1.a edición).
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caba más o menos los territorios actuales del D istrito F e 
deral y de los Estados Aragua, Car abobo, Guárico y Ya- 
racuy ; la segunda los territorios de los Estados Cojedes, 
Portuguesa y L ara. Uztáriz apoyó a Ericeño, pero llamó la 
atención sobre los peligros de “una extrema divisibilidad, 
que multiplicaría las soberanías sin medios de sostenerlas” . 
Como compensación a la división de Caracas sugirió la 
formación de una sola provincia con las de Cumaná, M ar
garita y Barcelona. Fue durante esta discusión cuando A l
calá reconoció expresamente, en nombre de la diputación 
cumanesa, la autoridad del Congreso, al rogar a éste que 
“pusiera la mano” en el litigio de límites existentes entre 
Cumaná y  Barcelona. Aprobóse en principio la división, 
aplazándose su ejecución para mejor oportunidad y  suje
tándola a un plan que presentaría la diputación de Caracas. 
Cuando en la noche del 15 de octubre se trató otra vez del 
plan Briceño, Paúl y Méndez lo calificaron de ignominioso ; 
pero el Congreso resolvió por mayoría que : “Las provin
cias convienen en confederarse sin nueva división de la de 
Caracas, con la precisa calidad de que ésta se dividirá cuan
do el Congreso de Venezuela lo juzgue oportuno y conve
niente, cuya decisión, que será a pluralidad del Congreso 
general de Diputados que se hallaren presentes, deberá cum
plir sin tardanza alguna.”





C A P Í T U L O  V I I I

LA  HACIENDA PUBLICA

El 19 de Abril los revolucionarios hallaron en las cajas 
reáles de Caracas tres millones de pesos, según algunos 
historiadores, dos según otros. En la tesorería de L a  Guai
ra  había, además, trescientos mil pesos. Estos recursos se 
agotaron rápidamente. La Junta debió hacer crecidísimos 
gastos, no sólo para pagar armamentos, •especialmente con
tra  Coro, sino por el aumento del número de funcionarios y 
de las necesidades generales del nuevo Estado. Las expen
sas anuales de la administración civil española no excedían 
de cuarenta mil pesos : los republicanos consumieron ciento 
ochenta mil en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
doblaron el prest de los soldados, lo cual acrecentó de ciento 
ochenta y cuatro mil el costo de la tropa, y destinaron ciento 
once mil a gastos reservados en los primeros ocho meses 
del nuevo régimen *. E l virulento José Domingo Díaz acusa 
a los “ novadores” de haber malbaratado los dineros del E s
tado en “convites, bailes, fiestas públicas, pagos de suel
dos en empleos nuevamente creados, pensiones, gratifica
ciones, gastos reservados y cuanto pudo la insensatez ima
ginar' para dilapidar” **. Heredia, cuyo testimonio es irre 
prochable, dice que los depósitos dejados por el gobierno 
anterior se gastaron “ alegremente en pocos meses” ***. Y

* Urquinaona : loe. cit . ,  p. 49. 
** Loe.  ci t . ,  p. 26.

*** L o e .  c i t . ,  p. 49.
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Baralt escribe : “ Habíanse gastado sin ninguna economía 
gruesas sumas de dinero que se hallaron el 19 de Abril, ya 
depositadas en  manos de varios comerciantes para ser envia
das a la Península, ya sobrantes de la alcabala, las aduanas 
y  el tabaco” *. Sobre estas cantidades recibidas por los co
merciantes, importa saber que el remanente de seis u ocho
cientos mil pesos anuales que arrojaban las rentas de la 
provincia de Caracas y  que debía teóricamente remitirse a 
España no salía en realidad del país y se repartía, a cambio 
de artículos de exportación, entre varios negociantes y agri
cultores criollos o europeos residentes. E n  los días de la 
Revolución el marqués de Casa León había recibido cin
cuenta mil pesos en pago de carne salada y zapatos desti
nados a las tropas que luchaban contra Napoleón. E l joven 
Bolívar tenía un anticipo de treinta mil pesos por productos 
de sus haciendas ; el marqués de M ijares uno de veinte 
mil ; y D. José M aría Uztáriz otro de dieciséis mil. Díaz 
afirma que una de las primeras medidas tomadas por los 
revolucionarios fue exigir la devolución de los avances de 
este género exceptuándose, naturalm ente, “los sediciosos 
que se hallaban en igual caso” **. Según D. Andrés F. Pon
te, Casa León, vuelto de España con título de marqués, 
excitó a los venezolanos en enero de 1810, por papeles pú
blicos, a contribuir con queso, carne y  zapatos al sosteni
miento del ejército peninsular ; y el 18 de abril el intendente 
Basadre entregó al marqués los dichos cincuenta mil pesos 
para pagar aquellos efectos. Al día siguiente, Madariaga 
pidió a Basadre cuenta de tal suma ***.

E l hecho fue que, entre gastos plausibles y otros que lo 
eran menos, dióse pronto al traste con la hacienda pública, 
que no bastaron a equilibrar las dádivas de los particulares

* Loe.  cit . ,  I, p. 88.
** Loe.  cit . ,  p. 19.

*** Loe.  cit . .  p. 68.
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y que la paralización del comercio vino a arruinar por com
pleto. Tres meses después de la Revolución los depósitos 
dejados por la Real Intendencia y la renta percibida poste
riormente estaban igualmente agotados. De ello resultó el 
empobrecimiento de todos, mal que —según dice sentencio
samente Baralt— “parece inherente a los gobiernos fun
dados por medio de revoluciones en que se altera el sistema 
entero de la administración” .

E l estado de guerra suspendió el fructífero comercio 
hispano-venezolano, las exportaciones cesaron y bajaron 
los precios .de tal manera que la fanega de cacao, nuestro 
principal producto para entonces, se vendió en el puerto a 
siete u  ocho pesos y  el precio del quintal de café llegó a tres 
pesos. E l producto de las aduanas y alcabalas se redujo en 
proporción. Para salir de dificultades, la autoridad recurrió 
a empréstitos y otros arbitrios, sin cuidarse de reform ar 
útilmente la administración de la hacienda ni la recaudación 
del impuesto, dejando que en este capítulo las cosas m ar
chasen a la diabla. Así llegó la  reunión del Congreso. Ab
sorbida hasta entonces la atención de los diputados por el 
problema esencial de la declaración de independencia, sólo 
en la sesión del 1 1  de julio vino a discutirse la reforma ad
m inistrativa y financiera. E l conde de L a Granja había 
enviado una nota sobre alcabalas y  el Congreso acordó pe
dirle que formulase su sistema. Se leyeron también aquel 
día un proyecto sobre acuñación de moneda para la provin- 

/ cia de Caracas, presentado por la Junta de A gricultura y 
Comercio, y otro, sobre la  misma materia monetaria, obra 
de Peñalver. El 12 se trató de un plan del mismo diputado 
valenciano sobre impuestos y fábricas de rapé y  barajas. 
Dos días después el Ejecutivo transmitió un mensaje pro
poniendo dar otra forma al papel sellado y crear una moneda. 
Se nombró una comisión formada por M iranda, TJztáriz y 
el comerciante D. Gerardo Patrullo para que presentase un
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proyecto sobre el segundo argumento : Miranda marchó a 
Valencia y  Patrullo no aceptó el nombramiento : Uztáriz 
hizo el 18 algunas observaciones y se dispuso entonces que 
éste, en unión de Yanes y otras personas competentes, 
continuara estudiando el asunto. A últimos de agosto, mien
tras era tal la penuria que el gobierno había tenido que 
poner a medio sueldo a los empleados que ganaban más de 
cuatrocientos pesos *, dictóse por fin la medida de la  cual 
se esperaban maravillas y que, como era natural, no hizo 
sino empeorar la situación : se emitió papel moneda por la 
cantidad de un millón de pesos, aumentada luego y  garanti
zada teóricamente por el producto de las rentas nacionales, 
en particular las de aduanas y tabaco. La administración de 
estos fondos fue confiada a una comisión de siete individuos 
escogidos por los diputados, creándose al propio tiempo una 
caja de descuentos. Pero, como en realidad no existían 
reservas para amortizar, la operación resultó fraudulenta 
y  los billetes se depreciaron. L a  situación se agravó con 
la emisión de un nuevo millón de pesos en moneda de co
bre, de recibo obligatorio ilimitado. Fue el 25 de octubre 
cuando el Congreso aprobó este proyecto de ley y pidió a la 
administración que le sometiese otro de acuñación de oro 
y plata. Los acreedores, numerosos, se vieron amenazados 
de pagos en cobre o papel y con ello aumentó la dificultad 
de contratar. Los descontentos echaban la culpa de todo al 
gobierno. E l numerario desapareció o se refugió en las An
tillas extranjeras, circulando apenas papel en gran parte 
falsificado, que nadie quería, sin que valieran las severas 
penas impuestas a los ciudadanos recalcitrantes. Y como 
ya los negociantes y  cosecheros no recibían los avances con
sentidos por la tesorería durante el régimen colonial, el co
mercio y los cultivos se paralizaron. E l negocio de Caracas

* Amunátegui, loe. cit. ,  p. 112. Roscio a Bello: 31 de agosto 
de 1811.



L A  H A C I E N D A  PUBLICA 139
con e l interior del país cesó casi completamente, porque las 
gentes de las provincias prefirieron guardar sus productos 
a expedirlos a la capital en cambio del papel desacreditado. 
Cesó por otra parte todo comercio con el extranjero, que 
los cruceros enemigos impedían. Los precios, que estaban 
bajísimos, subieron vertiginosamente, de modo que una 
arroba de carne que costaba cuatro reales plata, vino a va
ler cuarenta y  ocho reales papel, y  el papelón, que se ven
día a un real, llegó a un peso. Hubo hambre en el pueblo 
que perdió el hábito de trabajar, descontento en la  tropa, 
ruina general. Los empleados civiles recibieron su esti
pendio de modo interm itente. Los soldados en Caracas, 
Puerto Cabello y  otros puntos importantes apenas podían 
vivir, merced a los donativos de algunos patriotas genero
sos. E l gobierno, para restablecer la circulación del dinero 
que se ocultaba, prohibió su exportación, lo cual dio lugar 
a gran número de confiscaciones que exasperaron todavía 
más a los negociantes y contrabandistas *. E n  definitiva, 
el pueblo comprobaba que jamás el antiguo régimen había 
empleado las violencias y  vejaciones a que recurrían los pa
triotas para cimentar al gobierno, defenderse de las cons
piraciones contrarrevolucionarias y, sobre todo, para obte
ner dinero.

No escapaba desde luego a varios representantes la ne
cesidad de hacer economías, y así veremos que el 19 de 
diciembre y a propósito de una moción trujillana sobre la 
renta de tabacos, M iranda declaró que era urgente “refor
mar los abusos que se tocaban en la pródiga provisión de 
empleos, sobre todo el ramo m ilitar” . Como resultado del 
debate, acordóse pedir un informe al Ejecutivo acerca de 
los empleados militares, sus sueldos y ascensos, causa de 
éstos y jefe que los recomendara. Pero las iniciativas aisla

* Véase a Urquínaona, pp. 46 y  190; Heredia, p. 5 1 ;  Baralt, 
T, pp. 88, 89, 96, 97; Restrepo, II, p. 44.
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das en vista de medidas que nunca pasaron de virtuales, no 
podían resolver la compleja e inextricable cuestión plantea
da por la  ruina de la hacienda pública. E l 31 de enero de 
1812 el Congreso votó todavía una nueva ley para preve
nir la  falsificación del papel moneda.



C A P Í T U L O  I X

DISPUTAS EN TRE LOS PODERES

A mediados de agosto empezó a caracterizarse una opo
sición de cierto número de los más influyentes diputados 
a la política del gobierno, y era ésa una de las principales 
manifestaciones del espíritu de anarquía que iba a dominar 
pronto a la Revolución y que debe tenerse como la causa 
primordial de los desastres del año siguiente. Del conjunto 
de intervenciones de los diputados, algunas normales y le
gítimas, otras que lo eran menos, y reveladoras todas de 
falta de cohesión entre los republicanos, aparece ya un es
tado de cosas inquietante para el porvenir. Dividida la 
oligarquía directora y  reducidos rápidamente a la impoten
cia los órganos del poder público por rivalidades doctrina
rias o personales, nada podrá ya contener la reacción po
pular declarada contra el régimen.

Comenzó el Congreso a reclamar cuentas al Ejecutivo 
del ejercicio de las facultades extraordinarias, que se habían 
concedido al último el 13 de julio con motivo de las conmo
ciones internas. Pedían el 27 Hernández, Uztáriz y otros 
legisladores que todo “ se restituyese al orden regular” , y  
recobraran los respectivos poderes “los límites salvados a 
impulsos del peligro y la necesidad” . M iranda, uno de cu
yos dogmas era la separación de poderes, hizo aprobar que 
los diputados en funciones no pidiesen pasaporte al Ejecu
tivo, sino al presidente del Congreso. El gobierno, por su 
parte, daba largas al asunto del retorno a la normalidad ale-
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gando que aún no estaba garantizada la  seguridad pública.

El 31 de julio Yanes fue nombrado presidente de la 
Asamblea y Nicolás de Castro vicepresidente.

El 19 de agosto Briceño de M érida protestó contra la 
formación de tropas veteranas : el gobierno — dijo— está 
autorizado para “levantar milicias y  paisanaje” pero no para 
elevar la fuerza permanente. Mendoza defendió al Ejecu
tivo, “pues que no con bendiciones e indulgencias, sino con 
fuerzas y  dinero se establecen el orden y la  tranquilidad : 
ningún abuso bay en esto en un tiempo de guerra” . Pero 
Briceño no quería comprender por qué se habían aumentado 
las tropas de línea para la expedición de Valencia, “que 
pudo hacerse con milicias” . Palacio, Bermúdez, Paúl, Pérez 
de Pagóla, Unda, Yanes, Quintana hablaron entonces, más 
o menos en favor del Ejecutivo. Unda no creía que se per
diese el país porque el último hubiera usado de las facul
tades concedidas. E l Congreso sabía —dijo Quintana— que 
los corianos habían atacado a San Felipe y que el bloqueo 
“se hallaba entre Coro y  Maracaibo” : no debía pensarse en 
retirar las facultades al gobierno. Diputados hubo que juz
garon que las facultades ordinarias bastan a cualquier go
bierno para asegurar la defensa nacional. Méndez de Guas- 
dualito afirmó que “se había abusado del conflicto” y  de las 
facultades. Y Castro, muy doctrinario, declaró que las fa 
cultades del Congreso eran del pueblo y por lo tanto inalie
nables, y que “ la reunión de los poderes es el origen de la 
tiranía” . T al pareció ser la opinión de la gran mayoría, 
pues días más tarde el Congreso acordó retirar las faculta
des extraordinarias.

E l  p r o b l e m a  d e  l a  r e o r g a n i z a c i ó n  d e l  e j é r c i t o  e s  u n o  d e  
l o s  q u e  l a  R e p ú b l i c a  n o  a c i e r t a  a  r e s o l v e r ,  a u n  c u a n d o  E j e 
c u t i v o  y C o n g r e s o  l o  d i s c u t e n  s i n  c e s a r .  M a y a  d e  L a  G r i t a  
i n d i c a  l o s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  o f r e c e  p a r a  l o s  e s t u d i a n t e s  
d e  l a  U n i v e r s i d a d  e l  h e c h o  d e  s e r v i r  c o m o  s o l d a d o s  y a c u s a  
a l  g o b i e r n o  d e  v i o l a r  s u  p r o p i o  d e c r e t o  q u e  e x i m e  a  a q u é -
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líos de la prestación ordinaria. Más tarde, Yanes observa 
que nada prevé el proyecto de Constitución en materia de 
fuerza armada. En octubre discútese todavía sin resultado 
sobre si él regimiento de línea que va a crearse pertenecerá 
a la Confederación o a la provincia de Caracas. Enemigo 
jurado de tiranías que no fuesen la suya personal, repu
blicano que Juan Vicente González califica de cartaginés, 
sin duda por sus ideas oligárquicas y anticesaristas, Briceño 
de Mérida subrayaba su desconfianza del poder gubernativo 
proponiendo que, en la Constitución, la fuerza armada que
dase a la disposición del senado “cuando hubiere que obrar 
contra el Ejecutivo” .

Atmósfera de batalla envolvía también las relaciones 
del gobierno con el poder judicial. La Alta Corte de Justicia 
envió al Congreso las llaves de su local, alegando “arb itra
riedades e insultos del Ejecutivo y amenazas insolentes de 
algunos particulares apoyados por él” *. Estos particulares 
pertenecían a la Sociedad Patriótica, cuyos “notables exce
sos” denunció Peñalver en la sesión secreta del 7 de diciem
bre, y que intervenía en la política hasta reclamar la inme
diata formación, en Caracas, de un gobierno provincial 
legítimo. El Congreso devolvió las llaves a la Corte y  oyó 
otras quejas de ésta sobre nuevas “usurpaciones” del E je
cutivo en materia de examen y  aprobación de los abogados. 
Como si aquello no bastara, viose al Congreso perder su 
precioso tiempo en discutir varias pretensiones de las pro
vincias, prematuras por decir lo menos en tales circunstan
cias, y en oír a los diputados y aun a particulares sin 
mandato criticar a las respectivas autoridades o a las veci
nas **. Loá civiles atacan a los militares. E l Ayuntamiento

* El 9 de agosto se admitieron las renuncias que por enferme
dad presentaron Francisco Espejo y Francisco Paúl de sus cargos 
de ministro y fiscal de la Corte, respectivamente.

** Sin contar con que diputados y  ciudadanos quieren conver
tir al Congreso en árbitro de querellas pueriles, que contrastan sin-
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d e  S a n .  C a r l o s  p r o t e s t a  c o n t r a  e l  “ d e s p o t i s m o ”  d e l  c o r o n e l  
Y a n e s  ; U n d a  a c u s a  a  l o s  j e f e s  d e  l a  t r o p a  d e  G u a n a r e  ; y  
P a c h e c o  a  l o s  d e  T r u j i l l o  * .  E l  p r e s b í t e r o  J o s é  A n t o n i o  
R e n d ó n  v u e l v e ,  p o r  o c t u b r e ,  s o b r e  “ e l  d e s p o t i s m o  y  p r o 
c e d i m i e n t o s ”  d e l  c o m a n d a n t e  m i l i t a r  d e  e s t a  ú l t i m a  c i u d a d  
D .  M a n u e l  D e l g a d o .  A  D .  A n d r é s  N a r v a r t e ,  c o m i s i o n a d o  
f e d e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a ,  s e  l e  a c u s ó  t a m b i é n  d e  a b u s o  d e  
a u t o r i d a d  p o r  h a b e r  r e l e g a d o  a  B a r q u i s i m e t o  a  D .  F e r n a n 
d o  M e n d o z a .  T o d a s  e s t a s  q u e j a s  p a s a r o n  a l  E j e c u t i v o .  U n  
c i u d a d a n o  c a l a b o c e ñ o ,  e l  “ m o r e n o ”  J o s é  E s p i n o s a ,  p i d i ó  
a u d i e n c i a  p a r a  h a b l a r  a n t e  e l  C o n g r e s o  c o n t r a  e l  a l c a i d e  d e  
s u  c i u d a d .

A  f i n e s  d e  s e p t i e m b r e  s e  d i s c u t i e r o n  d o s  r e p r e s e n t a c i o n e s  
d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A r a u r e  c o n t r a  v a r i a s  p r o v i d e n c i a s  
d e l  p o d e r  f e d e r a l ,  c o n t r a  l a  e l e c c i ó n  d e  u n  d i p u t a d o  y  c o n t r a  
e l  n o m b r a m i e n t o  d e  u n  t e n i e n t e  a  p e s a r  d e  l a  v o l u n t a d  m u 
n i c i p a l  : e s t a  v e z  e l  C o n g r e s o ,  i r r i t a d o ,  o r d e n ó  a l  A y u n t a 
m i e n t o  q u e  c e s a r a  d e  “ t u r b a r  l a  t r a n q u i l i d a d  p ú b l i c a  c o n  r e 
c l a m o s  c o n t r a  l a  d i p u t a c i ó n ” .

L o s  c u m a n e s e s  s e  n e g a r o n  a  d i s c u t i r  s o b r e  l a  c o n t r i b u 
c i ó n  d e  s u  p r o v i n c i a  a l  f o n d o  d e  b i l l e t e s  s i  a n t e s  n o  s e  r e 
s o l v í a  e l  p r o b l e m a  d e  l a  f o r m a  d e l  E s t a d o .  E l  1 2  d e  a g o s t o  
i n s i s t í a  D e  L a  C o v a  e n  q u e  s e  c o n c l u y e r a  l a  C o n s t i t u c i ó n  
f e d e r a l  y  s e  d i s o l v i e s e  e l  C o n g r e s o  q u e ,  e n  s u  o p i n i ó n ,  n o  
t e n í a  o t r o  m a n d a t o .  C u a n d o ,  e n  n o v i e m b r e ,  s e  t r a t ó  d e  l a s

gularmente con la gravedad de sucesos y de proceres. Paúl protesta 
eu plena sesión porque le han abierto una carta. El presbítero Lien- 
do viene a decir a la Asamblea cómo es falsa la imputación que el 
doctor Peña le hiciera de haberle robado un bastón, el cual bastón 
consigna “a los pies de Su Majestad” . Un estudiante de dibujo 
acusa a la ex Junta Suprema de no haberle enviado a Londres a 
perfeccionarse en su arte. D. Manuel García Urbaneja pide que el 
Congreso se pronuncie en el pleito que le separa de su hijo Diego. 
Y el curador de Ricardo Castro reclama contra la pena de azotes 
impuesta a éste por el tribunal y  confirmada por el Ejecutivo.

* 22 de agosto de 1811.
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r e n t a s  d e  t a b a c o  y  d e  a d u a n a s ,  B r i c e ñ o  d e  M é r i d a  d e c l a r ó  
q u e  s u  p r o v i n c i a  n o  c o n s e n t i r í a  j a m á s  e n  c e d e r  a  l a  C o n 
f e d e r a c i ó n  e l  p r o d u c t o  d e l  i m p u e s t o  s o b r e  e l  u r a o .  O t r o  
B r i c e ñ o ,  d i p u t a d o  t r u j i l l a n o ,  h i z o  l a  m u y  s i g n i f i c a t i v a  p r o 
p o s i c i ó n  d e  q u e  s e  p r o v e y e r a  d e  a l g ú n  m o d o  a l  r e s t a b l e c i 
m i e n t o  d e l  c o m e r c i o  d e  T r u j i l l o  c o n  M a r a c a i b o  c u y a  i n t e 
r r u p c i ó n  p e r j u d i c a b a  a  l a  p r i m e r a .  U n  t e r c e r  B r i c e ñ o ,  D o n  
J o s é  I g n a c i o ,  d i p u t a d o  d e  P e d r a z a ,  a p o y ó  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  
d e  s u  p a r i e n t e  y  d i j o  q u e  e s e  c o m e r c i o  e r a  e l  ú n i c o  m e d i o  
d e  s a l v a r  a  T r u j i l l o  d e  l a  r u i n a .  Y  c o m o  d e s p u é s  l a  J u n t a  
p r o v i n c i a l  r e n o v a r a  l a  s o l i c i t u d ,  e l  C o n g r e s o  d e c r e t ó ,  s e g ú n  
e l  p a r e c e r  d e l  E j e c u t i v o ,  q u e  l a  d e c i s i ó n  c o r r e s p o n d í a  a l  p r o 
p i o  g o b i e r n o  t r u j i l l a n o .  L a  c u e s t i ó n  s e  c o m p l i c a b a ,  p o r q u e  
h a b í a  d u d a s  s o b r e  l a  “ l e g i t i m i d a d ”  d e  d i c h o  g o b i e r n o  : f u e  
n e c e s a r i a  u n a  p r o p o s i c i ó n  d e  M a y a  d e  S a n  F e l i p e  *  p a r a  
q u e  s e  r e s o l v i e r a  p a s a r  p o r  e n c i m a  d e  a q u e l l a s  d u d a s ,  s i e m 
p r e  q u e  l a  a u t o r i d a d  p r o v i n c i a l  s e  h a l l a s e  “ r a t i f i c a d a  p o r  
u n a  t o l e r a n c i a  e s p o n t á n e a  d e l  p u e b l o ” .

L a s  p r o v i n c i a s  o r i e n t a l e s  s e  q u e r e l l a b a n ,  d e n u n c i a n d o  
B a r c e l o n a  l a s  “ u s u r p a c i o n e s ”  t e r r i t o r i a l e s  d e  C u m a n á ,  y  
a c u s a n d o  C u m a n á  a  M a r g a r i t a  d e  n e g a r s e  a  s u m i n i s t r a r  
t r o p a s  p a r a  l a  e x p e d i c i ó n  d e  G u a y a n a .  M a r g a r i t a ,  p o r  s u  
p a r t e ,  p e d í a  l a  a n e x i ó n  d e  l a s  i s l a s  d e  C o c h e ,  C u b a g u a ,  T e s 
t i g o s  y  B l a n q u i l l a ,  e l  t í t u l o  d e  V i l l a  p a r a  e l  p u e b l o  d e  S a n t a  
A n a  y  l a  h a b i l i t a c i ó n  d e  s u  p u e r t o ,  a m é n  d e  o t r a s  c o s a s  
q u e  e l  C o n g r e s o  n o  p o d í a  r e s o l v e r  s i n  c o n s u l t a r  a  l o s  d i p u 
t a d o s  d e  l a s  v e c i n a s  p r o v i n c i a s  d e l  l i t o r a l .  A l g u n a s  d i s p u t a s  
p r o v e n í a n  d e  l a  j u r i s d i c c i ó n  e c l e s i á s t i c a ,  p u e s  n o  q u e r í a n  
l o s  d e  B a r c e l o n a  s e g u i r  s u j e t o s  e n  l o  e s p i r i t u a l  a l  v i c a r i o  
d e  C u m a n á ,  y  p e d í a n  t a m b i é n  l o s  d e  M a r g a r i t a  s e  l e s  l i b e r 
t a s e  d e  l a  s u p e r i n t e n d e n c i a  d e  e s t a  c i u d a d .  E l  C o n g r e s o  r e 
m i t i ó  l o s  e x p e d i e n t e s  a l  a r z o b i s p a d o .

* 18 de diciem bre de 1811.
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C A P í  T U L O  X

Uno de los primeros actos del Congreso federal había 
sido el nombramiento, a 28 de marzo, de una comisión de 
su seno para que redactara la constitución de la  provincia 
de Caracas, la cual debía servir de modelo a las demás de la 
Confederación. Pero dicha comisión tardó mucho en pre
sentar su trabajo y varias provincias procedieron a organi
zarse políticamente, sin esperar el modelo anunciado ni 
aun la promulgación del pacto federativo.

Cuatro días antes de aquel decreto, reunióse en Barinas 
la diputación o asamblea provincial, cujm primer presidente 
fue .D. Cristóbal L. Mendoza y principales representantes 
dos hermanos suyos D. Luis y D. Juan José, D. Miguel 
Pumar, D. Nicolás Pulido, D. Pedro de La Roca, D. Pedro 
Briceño y D. Manuel Palacio Fajardo. L a asamblea dispuso 
mantener en el gobierno a los individuos que componían la 
Junta, mientras se conocían las decisiones del Congreso con
vocado en Caracas, 3  ̂ encargó a Palacio Fajardo de estable
cer un plan de constitución.

Las bases aprobadas el día 26 prevén : una junta pro
vincial o gobierno superior compuesto de cinco miembros 
que alternarán mensualmente en su presidencia y  encarga
dos primordialmente de “atender a la defensa de la provin
cia, libertad y seguridad de sus ciudadanos” y  de “en
tenderse con los gobiernos exteriores e interiores sobre las 
relaciones gubernativas y de alianza” conservadas por la

LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES
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Junta en ejercicio, en tanto se sanciona por el Congreso de 
todas las provincias venezolanas una constitución nacional 
definitiva. La soberanía de dicho Congreso será la única 
reconocida por la provincia autónoma de Barinas. Otras 
disposiciones conciernen a la reposición del cabildo, al nom
bramiento de alcaldes, a la administración de la justicia. E l 
pro3 'ecto, lacónico y  que se ocupa sólo en lo esencial, lleva 
la marca de aquel alto espíritu que fue Palacio Fajardo, 
cuya ciencia 3" cordura apreciará Bolívar, y con la  aparien
cia de muy democrático tra tará  naturalm ente de mantener 
la influencia de los notables y  pudientes en los negocios 
públicos barineses.

El mismo 26 se procedió a la elección de los miembros 
del gobierno, resultando designados : D. Pedro de La Roca, 
D. Juan Gabriel de Liendo, D. Ignacio Bragado, D. F ran 
cisco Olmedilla y  D. Mauricio Encinoso. De ellos sólo el 
segundo, capitán de la milicia veterana, pertenecía a la  Junta 
anterior. Procedióse asimismo al nombramiento de regido
res y al reemplazo de Mendoza, presidente de la asamblea, 
electo diputado al Congreso de Caracas por San Fernando 
y  ya designado como uno de los tres miembros que compon
drían el Ejecutivo federal *.

Los ocho partidos capitulares de la provincia de Mérida 
nombraron cada uno un “elector representante” al Serení
simo Colegio electoral que, reunido en la iglesia de San 
Francisco, dictó la  Constitución provisional, promulgada 
el 3 de agosto de 1811. Esta carta, discutida entre Talavera, 
Buenaventura Arias, Francisco Antonio Uzcátegui y  Rodrí
guez Picón **, fue redactada por el primero y puede con
siderarse como modelo del género por su equilibrio y clari
dad, a despecho de su carácter un  tanto eclesiástico.

* Cf. Tulio Febres Cordero: Archivo  de Historia y  Varieda
des,  pp. 204 y  sigs.

** Picón: Apuntamientos ,  14 de junio de 1811. Loe.  cit.,
página 58.



LAS  CONSTITUCIONES PROVINCIALES 149
Comienzan los legisladores merideños por adoptar la 

clásica división de los poderes y proclaman como oficial la 
religión católica, recordando la necesaria y fecunda unión 
entre el Sacerdocio y  el Imperio. La provincia será autóno
ma en cuanto toque a su  gobierno, régimen y adm inistra
ción y sólo queda reservada al Congreso federal la facultad 
de legislar sobre las materias que incumban a la  Confede
ración, según el plan que adopte el mismo Congreso. El 
colegio electoral, de ocho miembros mayores de veinticinco 
años, nombrados de segundo grado bajo la vigilancia del 
alcalde y del cura de cada parroquia, funciona como asam
blea provincial. Una particularidad de esa asamblea es que 
deberá reunirse obligatoriamente todos los años, aun cuan
do el poder ejecutivo no la convoque. Si el ejecutivo se opu
siere a la reunión, los miembros de él quedarán ipso facto 
suspendidos de sus cargos que serán asumidos por el ca
bildo.

La presidencia del gobierno turnará mensualmente en
tre sus miembros y  éstos deberán escogerse proporcional
mente y en cuanto sea posible en todas las regiones de la 
provincia. Durarán un año en funciones, gratis, 37 no po
drán ser reelegidos sino parcial y excepcionalmente.

Las armas, tropas de línea y milicias, estarán a cargo 
de un comandante general, gobernador m ilitar, el cual, por 
razones de economía, ejercerá también las funciones de go
bernador político y  de intendente de hacienda, y conocerá, 
con el auxilio de un asesor, de las causas militares y de ha
cienda, correspondiendo el conocimiento de los demás asun
tos contenciosos a los alcaldes ordinarios y a los alcaldes 
justicias. Habrá asimismo un juez consular para los asuntos 
de comercio.

La policía y la administración general corresponderán 
a los cabildos, enteros en Mérida, La Grita y San Cristó
bal, medios en las villas.

Un capítulo de la Constitución define los derechos de
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los ciudadanos : igualdad, libertad, seguridad, propiedad. A 
estos derechos o garantías, ' ‘análogos a los que cuatro m e
ses más tarde formuló la Constitución federal” *, corres
ponden deberes : velar por la  pureza de la religión, obser
var las leyes, defender el Estado, cumplir sus obligaciones 
familiares, sociales y  profesionales.

L a Constitución prohíbe la fundación de mayorazgos, 
que se creen origen de la despoblación y la  miseria” **, cas
tiga con la deposición de los funcionarios irreligiosos, escan
dalosos o abusadores, condena las asociaciones contrarias al 
orden público y manda disolver por la fuerza las reuniones 
de gente armada o sin armas que turben la tranquilidad y 
la paz.

Formaron el poder ejecutivo merideño : Uzcátegui, T a 
layera, el doctor Calvo, D . Pedro Briceño y Peralta y Don 
Clemente Molina. E l canónigo Arias y el presbítero Anto
nio M aría Briceño fueron nombrados consejeros del Ejecu
tivo y  el coronel Juan Antonio Paredes, comandante de 
armas, gobernador m ilitar y político e intendente de hacien
da. E l Tribunal Superior, llamado de apelaciones, se com
puso de D. Blas Ignacio Dávila, el doctor Félix  Antonio 
Uzcátegui y D. José Lorenzo Aranguren.

Mas antes de que se llegara al establecimiento de la 
Constitución y del gobierno, obra en gran parte de eclesiás
ticos como se ha visto, hubo el clero merideño de resolver 
un problema importante, planteado por los escrúpulos de 
conciencia del obispo Milanés. Este prelado que en septiem
bre de 1810 había jurado fidelidad a la Junta provincial re
presentante de Fernando V II, cree deber consultar a sus 
teólogos y  sacerdotes acerca del alcance de dicho juramento 
ahora, cuando el Congreso federal declara la independencia 
absoluta, y  les recuerda que el arzobispo de Caracas había

* Gil Fortoul, p. 175.
** En Francia, cierta escuela que lucha contra el código Na

poleón, asegura actualmente lo contrario.
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jurado en forma análoga obediencia a la Junta Suprema. A 
más de su interés puramente religioso, la consulta teníalo 
también político por cuanto Monseñor Milanés atribuía a 
su futura posición respecto de las autoridades republicanas 
influencia eventual sobre la  actitud de parte considerable 
de sus diocesanos.

Todos los consultados, excepto el deán doctor Mateo 
Mas y Rubí, respondieron en sentido favorable a la ju ra  de 
la independencia. La ciencia y  la sutil hermenéutica de 
aquellos clérigos, avezados al manejo e interpretación del 
texto de los Padres, apoyaban en la ocasión sus sentimien
tos patrióticos y  su sentido político. Invócanse los santos 
Agustín, Tomás de Aquino y Alfonso de Ligorio para des
vanecer las dudas del obispo sobre la esencia del juramento 
al Rey, nulo o anulable ; e invócanse las circunstancias na
cionales para justificar la adhesión al régimen republicano. 
Mas y  Rubí mismo, forzando un  tanto la exégesis, llega a 
conceder que el juramento a la Junta, otorgado en momen
tos en que no podían preverse los acontecimientos subsi
guientes, no impide que se preste el nuevo. Sin embargo, 
en su concepto, el obispo no está obligado a estas prestacio
nes civiles y  en el caso concreto debe abstenerse de ju ra r la 
independencia, limitándose a no poner obstáculo al nuevo 
sistema. Los diocesanos, repartidos en diversas provincias, 
están divididos en opinión política y el deber del prelado es 
no tomar partido por ninguna. Pero los canónigos Uzcáte- 
gui y Arias, el ilustre Talavera, secretario de Cámara, y 
los priores Ortiz de Santo Domingo y Villate de San Agus
tín son categóricos : el juramento de obediencia al Rey ha 
cesado de obligar al obispo y es deber moral, político y pa
triótico de éste prestar el de obediencia a la República. 
¿Por qué permanecer fiel a un rey que ya no es rey, desde 
el momento en que renunció a su corona en manos del usur
pador extranjero? Que no se alegue que su renuncia fue 
arrancada por la fuerza, pues, según los teólogos, dícenlo
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expresamente Talavera, Uzcátegui y A rias, la coacción o 
el temor a la muerte “disminuyen pero no quitan el volun
tario” . Así, la materia del juramento es inútil o imposible, 
y los textos respectivos son formales. Por otra parte, sólo la 
Constitución puede salvar al país de los. males que lo ame
nazan. Lo mismo creen los sesudos frailes. E n  cuanto a 
Talavera, después de examinar atentamente el problema en 
su aspecto teológico, lo resuelve sobre todo con argumentos 
políticos como era natural en quien fue uno de los hombres 
más lúcidos del movimiento revolucionario en Venezuela. 
Las leyes de la monarquía han cesado de regir ; los espa
ñoles de Europa nos tratan  en enemigos ordenando el blo
queo de nuestras costas, y los realistas del interior mueven 
guerra a los patriotas. Venezuela debe salvarse a sí misma. 
La fidelidad al gobierno es cuestión de orden te rrito ria l; el 
obispo es miembro de la sociedad “y está, por tanto, sujeto 
a la Constitución y leves que la misma sociedad establezca, 
siempre que no perjudiquen a la religión” : Monseñor debe, 
en consecuencia, obedecer al Congreso federal. No haya 
temor de cisma en Maracaibo y Coro, provincias que, si rea
listas, son tan católicas como las demás del obispado. En 
cambio, conviene alentar en la obediencia al nuevo gobier
no ciertos distritos vacilantes como Bailadores, L a  Grita y 
San Cristóbal, cuyos habitantes “ están muy adictos a M a
racaibo, especialmente la gente distinguida, que arrastra al 
pueblo tras de sí” . E l ejemplo del obispo puede evitar que 
aquellos distritos se subleven contra Mérida y provoquen 
la guerra civil. No conocemos la opinión de otro sacerdote 
notable, el futuro vicario capitular Irastorza ; pero su ac
titud posterior a la caída de la República permite suponer 
que se mostró desde los comienzos adversario de aquélla.

Y no sabemos tampoco si el obispo llegó a prestar for
malmente obediencia a las autoridades federales. En todo 
caso, el 16 de septiembre el Ejecutivo provincial ordenó a 
los merideños mayores de quince años que jurasen la inde
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pendencia de la República y  usaran obligatoriamente la e s
carapela nacional como prueba de patriotismo *.

Trujillo no tardó en seguir el ejemplo de Mérida y  el 2  
de septiembre se publicó allí la Constitución provincial. Su 
primer título está destinado a consagrar el ejercicio de la 
religión católica, culto exclusivo cuyo amparo y protección 
es el primer deber de los gobernantes. E l colegio electoral 
compuesto de diez y ocho diputados se reunirá anualmente 
durante treinta días, ejercerá el poder legislativo y nombra
rá los miembros del ejecutivo, llamado Cuerpo Superior de 
Gobierno. Este organismo, formado por cinco individuos 
que turnarán todos los meses en la presidencia y  se elimi
narán sucesivamente por sorteos semestrales, recibió tam 
bién, por extraña confusión de poderes, atribuciones de t r i 
bunal de apelación y  debía compartir con el Cuerpo m uni
cipal o Cabildo la administración de la provincia. L a cons
titución del ejecutivo trujillano como órgano judicial se 
asemeja a la del senado de algunos países cuando se reúne 
en alta corte para juzgar ciertos delitos. Los miembros del 
Ejecutivo, quienes fueron autorizados a asociarse en casos 
graves dos o tres personas extrañas, serán mayores de vein
ticinco años y rentistas o propietarios. A  los cabildos tocan 
la policía general y la cívica o vigilancia de las costumbres 
y religión de los ciudadanos. Están formados de dos alcal
des, dos jueces de policía y  un síndico personero. E l gober
nador y  comandante general de las armas provinciales, 
nombrado por el colegio electoral, tendrá jurisdicción en 
las causas civiles de quienes gocen de fuero m ilitar y será 
responsable del orden público.

L a Constitución trujillana, preparada o corregida por 
Monsant, el padre Rosario, D. Juan Llavaneras, D. Mi
guel Ignacio y  D. Emigdio Briceño, contrasta singularm en
te con la de Mérida por su falta de claridad y de lógica y

* Doc., III, pp. 317, 336.
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por su estilo descuidado *, aunque abunda como esta última 
en ideas elevadas y  en ardiente patriotismo, cual corres
pondía a hombres como los Briceños, La Bastida, Delgado, 
Uzcátegui y  otros, principales actores en el movimiento 
revolucionario **.

La asamblea provincial de Caracas tuvo su origen en 
dos decretos del Congreso federal : uno, de 28 de marzo, ya 
citado, por el cual se nombró la  comisión redactora de la 
constitución loca l; otro, de 5 de junio, que creó una sección 
legislativa provisional compuesta de los veinticinco dipu
tados caraqueños, encargada del estudio de aquella consti
tución y  de preparar las leyes municipales y  otras que no 
entraban en la competencia del Congreso ***. Esta sección 
legislativa declaró el 1 .° de julio los derechos del hombre 
y dictó una ley de imprenta y algunas ordenanzas para la 
policía de los Llanos. Los extranjeros fueron invitados a es
tablecerse en la provincia como agricultores, obreros o co
merciantes, ofreciéndoseles tierras cultivables ****.

Los diputados caraqueños que, según observa Restrepo, 
no habían recibido de sus comitentes poderes legislativos 
sino asociados con los representantes de las demás provin
cias, se vieron así llamados a dictar leyes sobre materias de 
primera importancia acerca de las cuales acaso habría con
venido oír las opiniones provenientes de otras partes del 
país. Este procedimiento revela no sólo la tendencia cen- 
tralizadora de los diputados de Caracas, que tenían la m a
yoría en el Congreso, sino también su desconfianza de los 
recursos de las demás provincias y  de las luces de sus re
presentantes. Hemos visto, por otra parte, que dichas pro
vincias no esperaron recibir el modelo prometido para darse

* Gil Fortoul, I, p. 175.
** Doc. ,  III, pp. 361-370.

*** Véase la  Alocución  del 19 de febrero de 1812 (citada por 
Gil Fortoul), I, p. 249.#*## Jbidem,  loe. cit.
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sus estatutos políticos, y aun puede agregarse que alguno 
de éstos inspiró ciertas ideas y textos a los propios legisla
dores federales y  de la capital.

Procedió, en consecuencia la sección legislativa autóno
ma a formular una serie de medidas de carácter constitu
cional, un tanto irregulares si se va al fondo de las cosas 
pero que parecían dictadas por las circunstancias. Los elec
tores parroquiales fueron convocados de nuevo por ley de 
1 2 de diciembre para que eligiesen los representantes a  la 
asamblea y los miembros del ejecutivo de la provincia.

La Constitución de Caracas, que los diputados term i
naron el 31 de enero de 1812, no fue jamás sancionada a 
causa de los sucesos posteriores. Sus 318 artículos estable
cían el gobierno popular y representativo, según el ejemplo 
del código federal. Un poder ejecutivo plural, una asam
blea legislativa compuesta de dos cámaras, cortes y  juzga
dos ejercerán las funciones públicas, de acuerdo con los 
principios y  normas adoptados por el Congreso y por otras 
legislaturas.

La provincia se dividiría en los departamentos de Cara
cas, San Sebastián, Valles de Aragua, Barquisimeto y San 
Carlos. Los departamentos se compondrían de cantones, és
tos de distritos y los últimos de parroquias. Los municipios 
gozarían de considerable autonomía. E l derecho electoral 
se calcó en la Constitución federal : los electores de distrito, 
nombrados por los parroquiales, designarían cada dos años 
los representantes al Congreso nacional, los miembros del 
ejecutivo provincial, los senadores y  diputados a las cáma
ras provinciales, las cuales, a su vez, nombrarían los sena
dores federales. E l poder legislativo estaría formado de dos 
cámaras, la de senadores elegidos por seis años y la de re 
presentantes elegidos por cuatro. El ejecutivo, de tres 
miembros, se renovaría cada cuatro años por elección de se
gundo grado. Las atribuciones judiciales corresponderían a
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dos cortes supremas, a tribunales superiores departamen
tales y  a jueces de primera instancia y municipales *.

Antes de separarse, el 24 de febrero de 1812, la  sección 
legislativa de Caracas, convertida en asamblea provincial, 
instaló la nueva cámara de representantes, bajo la presiden
cia de José María Gragirena y  la vicepresidencia de Sanz. 
Esta Cámara eligió miembros del Ejecutivo de la provincia 
a Francisco Talavera, Luis José Escalona y Francisco Be- 
rrío.

E l  p r o y e c t o  c o n s t i t u c i o n a l  p a r a  B a r c e l o n a  * *  m e r e c e  
p o r  m á s  d e  u n  c o n c e p t o  e s p e c i a l  a n á l i s i s .

El 1 2  de enero de 1812 el gobierno político y m ilitar de 
aquella provincia formado por el doctor Francisco Espejo 
y el coronel García de Sena, enviados por Caracas en las 
condiciones que se verá, formularon dicho proyecto jamás 
aplicado. Desde el preámbulo hasta el fin el “ Código cons
titucional del Pueblo soberano de Barcelona Colombiana” 
nos revela que el doctrinario Espejo, sin duda su principal 
autor, entiende seguir a Rousseau y a sus discípulos fran
ceses de preferencia al modelo norteamericano. “Los cuer
pos políticos —dice el texto—  consisten en la asociación 
voluntaria de cierto número de hombres”, y  sentado el mi
rífico aforismo, se entra a echar las bases que asegurarán 
la perpetuidad de la asociación barcelonesa. Naturalmente,

* Véase el extracto de la Constitución en Gil Fortoul, I, pá
gina 250.

(La grande extensión y  población de la provincia de Caracas com
parada con las demás había dado lugar, como hemos visto, a un 
interesante debate en el seno del Congreso. A este propósito im
porta leer el alegato en favor de su división que publicó Antonio 
Nicolás Briceño el 14 de agosto. Se lo encuentra reproducido en el 
libro del Dr. Mario Briceño Perozo, El  Diablo Briceño,  pp. 140 a 
175). (No ta  de 1959).

** Publicado por Gil Fortoul, II, Apéndice,  pp. 404. sigs. 
Este autor lo copió en el Archivo Nacional, tomo X X X V II, Cau
sas de Infidencia,  años de 1812 a 1814, folios 269 a 323.
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ésta gozará en lo adelante de felicidad perfecta, al amparo 
de las nuevas leyes que vienen a reemplazar la “ absoluta 
arbitrariedad” del régimen español, cuyos magistrados “ig
noraron culpablemente o sepultaron de intento en el olvido 
los preciosos y sagrados derechos del hombre” . A ello pon
drá remedio “el sacrosanto pacto social de la República de 
Barcelona Colombiana” , que será “como una fuente inago
table de las felicidades a que el Ser Supremo, por un efecto 
de su inexplicable bondad y  de los inexcrutables arcanos de 
su providencia, quiere elevar generosa y benéficamente a 
esta virtuosa comunidad” . El código, prolijo como aquella 
famosa constitución girondina que redactara el interm ina
ble Condorcet, no guarda proporción con la exigüidad de la 
población de la provincia que era apenas de cincuenta y  sie
te mil habitantes, y  parece destinado antes que a establecer 
un  gobierno a impedir todo gobierno o a defenderse de él. 
A l contrario de las constituciones de Mérida y de Trujillo, 
anteriores a la federal, el proyecto barcelonés es posterior 
a ésta cuyos principios parafrasea y a veces oscurece o exa
gera. Acentúa Espejo la nota demagógica y virtuosa pro
yectando leyes suntuarias, con la cívica austeridad de 1793. 
Y marca también la índole antimilitar de las instituciones 
por la desconfianza que le inspira el uniforme. Las preocu
paciones de carácter llamado social se manifiestan con el 
parágrafo que dispone la formación de “una ordenanza que 
arregle con equidad los jornales de los operarios libres, que 
detalle las horas del trabajo diario, que castigue con seve
ridad la falta de cumplimiento a sus compromisos” y ase
gure a los labradores “ que no les faltarán brazos para sus 
empresas” .

La Constitución de la “República de Barcelona una e 
indivisible” , representativa, popular y  democrática “en la 
rigurosa significación de la palabra”, comienza con la de
claración de los derechos del hombre, entre los cuales fi
guran la resistencia a la opresión y la insurrección. La
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s o b e r a n í a  p o p u l a r ,  e s  d e c i r ,  “ l a  v o l u n t a d  g e n e r a l  u n i d a  a l  
p o d e r  d e  e j e c u t a r l a ”  e s  i n v i o l a b l e  y  t o d o  i n d i v i d u o  q u e  l a  
u s u r p e  “ s e a  a l  i n s t a n t e  d e c a p i t a d o  p o r  l o s  h o m b r e s  l i b r e s ” .

L a  R e p ú b l i c a  b a r c e l o n e s a  s e  d i v i d e  e n  c u a t r o  p a r t i d o s  
o  d e p a r t a m e n t o s  c a p i t u l a r e s  y  é s t o s  e n  p u e b l o s  y  p a r r o 
q u i a s .  S o n  c i u d a d a n o s ,  s e g ú n  c o n d i c i o n e s  d a d a s  p a r a  l o s  
r e s p e c t i v o s  c a s o s ,  l o s  n a t u r a l e s  d e  l a  p r o v i n c i a  y  l o s  o r i g i 
n a r i o s  d e  l a  U n i ó n  v e n e z o l a n a ,  l o s  c o l o m b i a n o s  o  a m e r i c a 
n o s  y  l o s  e x t r a n j e r o s  n a t u r a l i z a d o s .  L o s  c i u d a d a n o s  d e  
v e i n t i d ó s  a ñ o s  s i  s o n  s o l t e r o s ,  d e  d i e z  y  o c h o  s i  c a s a d o s ,  
p r o p i e t a r i o s  d e  u n  c a u d a l  d e t e r m i n a d o  f o r m a n  l a s  c o n g r e 
g a c i o n e s  e l e c t o r a l e s .  E s t a s  n o m b r a n  l o s  f u n c i o n a r i o s  p ú 
b l i c o s .  L a  e s c a l a  p o l í t i c a  y  a d m i n i s t r a t i v a  c o m i e n z a  p o r  
l o s  j u s t i c i a s  m a y o r e s  y  l a s  m u n i c i p a l i d a d e s  y  s u b e  h a s t a  
e l  p r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a .  H a y  u n  s e n a d o  d e  c i n c o  
m i e m b r o s  y  u n a  c á m a r a  d e  d i e z  y  s i e t e  r e p r e s e n t a n t e s ,  q u e  
r e u n i d o s  c o m p o n e n  l a  c o r t e  g e n e r a l  l e g i s l a t i v a ,  l a  c u a l  c e 
l e b r a r á  s e s i o n e s  d u r a n t e  c u a r e n t a  d í a s  a l  a ñ o ,  p r o r r o g a b l e s . 
L a  c o r t e  e l a b o r a r á  c ó d i g o s  c i v i l ,  p e n a l  y  d e  p r o c e d i m i e n t o s .

E l  p r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  n o  r e e l e g i b l e ,  m a y o r  d e  
t r e i n t a  a ñ o s ,  p e r m a n e c e r á  e n  f u n c i o n e s  t r e s  a ñ o s  y  t e n d r á  a  
s u s  ó r d e n e s  u n  s e c r e t a r i o  p a r a  l o s  a s u n t o s  d e  l a  a d m i n i s t r a 
c i ó n .  P o s e e  e l  d e r e c h o  d e  c o n v o c a r  u n a  e s p e c i e  d e  c o n s e j o  
c o n s u l t i v o  p a r a  l o s  c a s o s  d i f í c i l e s .  E s  j e f e  s u p r e m o  d e  l a  
f u e r z a  p ú b l i c a .  P u e d e  — y  e s t a s  f a c u l t a d e s  s o n  c a r a c t e r í s t i 
c a s  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a  q u e  s e  e n t i e n d e  d a r  a  l a  p r o v i n c i a —  
n o m b r a r  e m i s a r i o s  a n t e  e l  g o b i e r n o  d e  l a  U n i ó n  y  d e  l o s  
d e m á s  c o n f e d e r a d o s  y  a u n  d e  l o s  p a í s e s  e x t r a n j e r o s ,  a s í  
c o m o  r e c i b i r  e n v i a d o s  d e  d i c h o s  g o b i e r n o s .  N o m b r a ,  c o n  
a p r o b a c i ó n  d e l  s e n a d o ,  l o s  m i n i s t r o s  d e l  p o d e r  j u d i c i a l .  H a y  
u n  v i c e p r e s i d e n t e ,  q u e  e s ,  c o m o  e n  l o s  E s t a d o s  U n i d o s ,  p r e 
s i d e n t e  n a t o  d e l  s e n a d o .

E l  p o d e r  j u d i c i a l  s e  c o m p o n e  d e  u n  t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  
t r e s  m i e m b r o s ,  d e  j u e c e s  s u b a l t e r n o s  y  d e  p a z .  P r e v é s e  l a  
f o r m a c i ó n  d e  j u r a d o s  e n  m a t e r i a s  c i v i l  y  p e n a l .
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En la  cuestión esencial de la religión aparece claramen
te la influencia jacobina : Espejo crea el clero constitucio
nal y  juramentado. Según la  carta, la religión católica y 
apostólica es la única que se profesará públicamente en el 
territorio barcelonés. Nótese que no aparece el calificativo 
“ romana” , n i en esta declaración ni en la fórmula del ju ra
mento instituido más adelante. Las relaciones con el Papa 
se establecerán “cuando lo permitan las circunstancias” . El 
obispo será un funcionario vitalicio, elegido directamente 
por los colegios electorales, lo consagrará alguno de los 
prelados vecinos y  gozará de sueldo fijado por la legislatura. 
E n  la elección tomarán parte los eclesiásticos seculares y  re
gulares. Las cámaras ejercerán sobre él la  censura a que 
están sometidos todos los empleados públicos. E l obispo 
nombrará su vicario general y  los foráneos, con el asenti
miento del senado. Los curas párrocos serán asimismo de 
elección popular. M ientras se designa obispo habrá un vi
cario provisional también electivo. Queda abolido el fuero 
eclesiástico 3  ̂ extinguidas las congregaciones.

Créase una fuerza pública, de acuerdo con las leyes de 
la Confederación sobre la materia. No existe fuero, excepto 
para ciertos delitos de carácter puramente militar.

Este proyecto constitucional será sometido antes de san
ción definitiva a las cámaras legislativas provinciales para 
su examen y eventual enmienda, y luego a los colegios elec
torales, que decidirán por plebiscito de su aceptación o re 
chazo. Por último, el Congreso de la Confederación estu
diará si sus disposiciones se acuerdan o chocan con la Cons
titución y demás leves federales.





C A P Í T U L O  X I

LA CONSTITUCION FEDERAL

Acercábase entretanto la fecha de la clausura del Con
greso y, en efecto, el 10 de diciembre Mayz abrió la discu
sión sobre ella, puesto que ya se había establecido la Cons
titución. Cabrera insinuó que permaneciese en Caracas una 
“sección” de la asamblea formada por un diputado de cada 
provincia ; a lo cual se opuso Tovar pidiendo la continua
ción del Congreso, “en obsequio de la seguridad pública” . 
Yanes indicó que debía tratarse del poder ejecutivo y  deci
dirse si el actual quedaría basta marzo o si se elegirían ahora 
nuevos miembros. Mayz anunció que se marchaba a Cuma- 
ná. Los Briceños dijeron que algunas provincias no consen
tirían en centralizar las rentas y  las armas mientras no 
designasen sus respectivos gobiernos. A propósito de la com
posición del federal, Cristóbal Mendoza hizo exponer por su 
hermano Luis las razones que tenía, “ males y perjuicios de 
sus intereses” , para querer separarse de su puesto en el 
Ejecutivo. E l 2 1  de diciembre se firmó por treinta y siete 
diputados la Constitución, cuya redacción definitiva se ha
bía encomendado, el 17 de octubre, al secretario Iznardi *. 
M iranda y ocho sacerdotes formularon reservas, estos ú lti
mos a causa de la abolición del fuero eclesiástico. La firma 
fue anunciada al pueblo con disparos de cañón e ilumina-

* Gil Fortoul, I, pp. 221-2.
íi
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c i ó n  d e l  e d i f i c i o  d o n d e  a c t u a b a  e l  C o n g r e s o ,  e n  m e d i o  d e l  
r e g o c i j o  g e n e r a l  * .

Los diputados dieron por fin  término a su mandato 
constitucional con la alocución que, el 23 de diciembre, di
rigieron a los venezolanos para enterarles de los trabajos 
cumplidos y de los móviles de la deliberación y redacción 
del “contrato social” . Pero, en realidad, el Congreso hubo 
aun de legislar y completar la organización política **. Como 
la Constitución no entraría a regir sino después que la 
sancionasen los pueblos, dictóse el 7 de enero de 1812 un 
reglamento provisional para la  elección del poder ejecutivo 
federal. Los miembros de éste serían designados por las 
asambleas provinciales unidas a los ayuntamientos de las 
respectivas capitales y  a seis o doce padres de familia, es
cogidos por dichos ayuntamientos. Tocaría al Congreso 
proceder, después del próximo 1 .° de marzo, al escrutinio y 
los electos ejercerían su cargo durante un año si antes no 
entraba en vigencia la  Constitución. Los candidatos debe
rían ser mayores de treinta años, propietarios, naturales 
del “ Continente colombiano” y haber residido un año por 
lo menos en el territorio de Venezuela inmediatamente an
tes de su  elección.

Otro de los actos legislativos, que pudiera llamarse 
simbólico, fue la 'abolición por ley especial del Tribunal 
de la Inquisición, inexistente hacía meses. Debatióse la ma
teria en las sesiones del 13 y del 14 de enero, nombrándose 
a Sata y Bussy para redactar el texto. Presentólo en pro
yecto el 29 siguiente, pero como Maya de La G rita lo im
pugnase, se le entregó a éste para estudio. El 5 de febrero 
vinieron a discusión dos proyectos, el de Sata y  otro de 
Ma\m : aprobóse el primero con supresión de algunas frases 
violentas.

* F. O. 72/171. Mac Gregor a Perceval. 18 de enero de 1812.
** La última acta del Congreso que aparece en el Libro  N a 

cional corresponde al 24 de diciembre de 1811.
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Influencias norteamericanas y francesas guiaron a los 
proceres en la redacción de la primera carta constitucional 
de Venezuela. Norteamericanas sobre todo, que las fran
cesas, en rigor, se señalan sólo por cierto vocabulario,- fór
mulas retóricas y  sonoros postulados humanitarios. Es sa
bido que la revolución de los Estados Unidos produjo en 
materia constitucional tres textos capitales : 1 .° Los Artícu
los de Confederación y de Unión Perpetua, suscritos por 
los delegados de las provincias insurgentes el 9 de julio de 
1778 ; 2 ." L a  Constitución dictada por la Convención el 17 
de septiembre de 1787 ; 3.° Las Enmiendas o Adiciones a la 
Constitución, de las cuales las diez primeras componen el 
bilí of rights y que fueron ratificadas de 1789 a 1791. Todos 
estos instrumentos y  no solamente el bilí tenían su origen, 
en general, en las leyes y  costumbres inglesas o eran el re
sultado de lo que Ellis Stevens llama antiguas controversias 
con la Corona. Además, antes de que se promulgara la Cons
titución federal, los Estados habían adoptado las suyas 
particulares, cuya influencia no fue pequeña en la forma
ción de aquélla. Los legisladores venezolanos fundieron en 
uno solo los tres documentos citados, dándoles nueva 
disposición, con lo cual, a pesar de cuanto han pretendido 
algunos historiadores, nuestra Constitución perdió conside
rablemente en lógica y claridad.

L o s  d i p u t a d o s  d i c e n ,  i m i t a n d o  a  l o s  c o n v e n c i o n a l e s  d e  
F i l a d e l f i a  : “ N o s ,  e l  p u e b l o  d e  l o s  E s t a d o s  U n i d o s  d e  V e 
n e z u e l a ”  y ,  c o m o  s u s  m o d e l o s ,  e s t a b l e c e n  l a  C o n s t i t u c i ó n  
p a r a  a s e g u r a r  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  j u s t i c i a ,  e l  b i e n e s t a r  
y t r a n q u i l i d a d  i n t e r i o r e s ,  l a  d e f e n s a  n a c i o n a l ,  l a  l i b e r t a d  
e  i n d e p e n d e n c i a .  A g r e g a n  : p a r a  “ c o n s e r v a r  p u r a  e  i l e s a  l a  
s a g r a d a  r e l i g i ó n  d e  n u e s t r o s  m a y o r e s ” . E l  p r e á m b u l o  e c h a  
l a s  b a s e s  d e  l a  c o n f e d e r a c i ó n  d e  l o s  E s t a d o s  e n  l a  c u a l  c a d a  
u n o  d e  é s t o s  c o n s e r v a r á  s u  s o b e r a n í a ,  l i b e r t a d  e  i n d e p e n d e n 
c i a .  E l  o b j e t o  p r i n c i p a l  d e l  p a c t o  e s  e s e  d e  g a r a n t i z a r  a  l a s  
p r o v i n c i a s  l a  i n d e p e n d e n c i a  p o l í t i c a  y  e l  e j e r c i c i o  d e  l a  l i b e r 



164 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
tad civil, más la práctica del culto religioso. Con ta l fin co
rresponde al poder central velar por la paz interna, llevar las 
relaciones con el extranjero, proveer a la defensa nacional, 
desarrollar el comercio, levantar impuestos. Aquel poder 
supremo se descompone en legislativo, ejecutivo y judicial.

E n el primer capítulo se declara que la religión cató
lica, apostólica, romana es religión de Estado la única 
que profesan los venezolanos. Deben los poderes públicos 
mantenerla en toda su pureza, sin que se permita en el te
rritorio el ejercicio de ningún otro culto o doctrina contra
ria. Así, en materia religiosa nuestros revolucionarios no 
irán más allá del desafuero, siguiendo las convicciones per
sonales de su gran mayoría y el sentimiento general de la 
población.

El poder legislativo reside en la Cámara de represen
tantes y en el Senado, cuya reunión forma el Congreso fede
ral. Cualquiera de aquellos cuerpos podrá proponer las le
yes, excepto las relativas a impuestos y tasas, que sólo la 
Cámara puede iniciar pudiendo el Senado modificarlas o 
rechazarlas. E l Ejecutivo, con derecho a reparos, sanciona 
las leyes. No dispone dicho Ejecutivo del veto que, para 
aquellos discípulos de Rousseau, era contrario a la  sobe
ranía popular.

Los representantes o diputados son elegidos al segundo 
grado por cuatro años, a razón de uno por veinte mil al
mas, por los electores de cada provincia, habrán de ser pro
pietarios y  no menores de veinticinco años. Es elector pa
rroquial todo hombre libre, propietario, ciudadano mayor 
de veintiún años y  aun menor siendo casado. E l sistema de 
listas electorales escalonadas, comunales, provinciales, na 
cionales, es de origen francés. La Constitución de 1791, 
calificaba de “ciudadano activo” a todo francés de veinti
cinco años, domiciliado y  contribuyente por una suma equi
valente al menos a tres jornadas de trabajo. E l proyecto 
girondino de 1793 decía : “Todo hombre de veintiún años
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cumplidos que se haya hecho inscribir en el cuadro cívico 
de una asamblea primaria y que haya residido después d u 
rante un año sin interrupción en el territorio francés, es ciu
dadano de la República.5’

Los senadores, cuyo número guarda determinada rela
ción con el de representantes, de modo que haya uno de 
aquéllos por setenta mil habitantes, duran en funciones seis 
años, son nombrados por las legislaturas provinciales, de
berán tener más de treinta años y una propiedad valorada 
en seis mil pesos por lo menos. L a Constitución norteam eri
cana establece que cada Estado elige dos senadores al Con
greso federal, sin tom ar en cuenta el número de los habi
tantes. E n  realidad, el senado venezolano por su origen no 
constituiría como en los Estados Unidos una garantía para 
la autonomía de las provincias. La Cámara de representan
tes puede acusar ante el Senado a todos los empleados fe
derales, en casos de traición o malversación de fondos públi
cos, y  a efectos de tales juicios, el Senado asume el carácter 
de Corte de justicia.

E l Congreso tiene a sus órdenes inmediatas un desta
camento de la guardia nacional, que asegura la  libertad 
de sus deliberaciones. Disposición análoga estableció en 
Francia la Constitución de 5 de fructidor del año I I I : “H ay 
cerca del Cuerpo legislativo una guardia de ciudadanos 
tomados de la guardia nacional sedentaria de todos los de
partamentos y escogidos por sus hermanos de armas. Esta 
guardia no podrá bajar de mil quinientos hombres en ser
vicio activo55. Representantes y senadores gozan de inm uni
dad personal y  reciben del tesoro federal una indemnización, 
como viático y  gastos de permanencia durante las sesiones. 
Estas, que se inician el 15 de enero, son de un mes y pueden 
prorrogarse. Síguese en todo esto el modelo de Filadelfia.

Las atribuciones del Congreso venezolano están copia
das, digamos traducidas de las del Congreso de los Estados 
Unidos (Art. l.°, parágrafo 8 .°), y se refieren naturalm en



166 PRIM ERA  REPUBLICA DE V E N E Z U E L A

t e  a  l a  o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  h a c i e n d a  y ~ m o n e d a ,  d e  l a  d e f e n s a  
n a c i o n a l ,  d e  l a s  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s ,  d e l  c o m e r c i o  y  d e  l a  
a d m i n i s t r a c i ó n  e n  g e n e r a l .

S e  p r e v é ,  s i e m p r e  a  i m i t a c i ó n  d e  l o s  n o r t e a m e r i c a n o s ,  
e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  c a p i t a l  f e d e r a l ,  c u y o  t e r r i t o r i o  
s e r á  a u t ó n o m o .

E l  P o d e r  E j e c u t i v o  d e  l a  C o n f e d e r a c i ó n  s e  e j e r c e r á  p o r  
t r e s  i n d i v i d u o s  q u e  a l t e r n a r á n  e n  s u  p r e s i d e n c i a .  A  t a n  a l t o  
c a r g o  p u e d e n  s e r  l l a m a d o s  n o  s ó l o  l o s  n a t u r a l e s  d e  V e n e 
z u e l a ,  s i n o  t a m b i é n  l o s  n a c i d o s  e n  e l  “ C o n t i n e n t e  c o l o m 
b i a n o ”  o  s u s  i s l a s  c o n  d i e z  a ñ o s  d e  r e s i d e n c i a  e n  n u e s t r o  
t e r r i t o r i o ,  a s í  c o m o  l o s  p e n i n s u l a r e s  y  c a n a r i o s  i g u a l m e n t e  
r e s i d e n t e s  q u e  h a y a n  d e f e n d i d o  l a  i n d e p e n d e n c i a .  L o s  m i e m 
b r o s  d e l  E j e c u t i v o  d u r a r á n  c u a t r o  a ñ o s  e n  e l  c a r g o  y  d e 
b e r á n  s e r  p r o p i e t a r i o s .  D e s í g n a n l o s  l a s  m i s m a s  “ c o n g r e 
g a c i o n e s  e l e c t o r a l e s ”  q u e  e l i g e n  a  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  a  l a  
C á m a r a .  S e  s a b e  q u e  e l  P r e s i d e n t e  e n  N o r t e - A m é r i c a  e s  
n o m b r a d o  p o r  e l e c t o r e s  q u e  l o s  E s t a d o s  e s c o g e n ,  s e g ú n  
n o r m a s  p r e s c r i t a s  p o r  l a s  l e g i s l a c i o n e s  r e s p e c t i v a s ,  e n  n ú 
m e r o  i g u a l  a l  t o t a l  d e  s e n a d o r e s  y  r e p r e s e n t a n t e s  q u e  c a d a  
u n o  d e  d i c h o s  E s t a d o s  e n v í a  a l  C o n g r e s o .

T a m b i é n  c o p i a r o n  l o s  p r o c e r e s  l a  C o n s t i t u c i ó n  n o r t e 
a m e r i c a n a  e n  c u a n t o  a  l a s  a t r i b u c i o n e s  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o  
( A r t .  I I ,  p a r á g r a f o  2 . ° ) .  L a s  p r i n c i p a l e s  s o n  : m a n d a r  l a s  
f u e r z a s  t e r r e s t r e s  y  m a r í t i m a s  ;  e j e c u t a r  o  c o n m u t a r  l a s  
p e n a s  i m p u e s t a s  p o r  l o s  t r i b u n a l e s  ; c o n c l u i r  t r a t a d o s  c o n  
l a s  n a c i o n e s  e x t r a n j e r a s ,  c o n  e l  c o n s e n t i m i e n t o  d e l  S e n a d o  ; 
n o m b r a r ,  c o n  d i c h o  c o n s e n t i m i e n t o ,  e m b a j a d o r e s ,  m i n i s t r o s ,  
c ó n s u l e s ,  j u e c e s  d e  l a  C o r t e  S u p r e m a  y  o t r o s  e m p l e a d o s  ; y  
c o n c e d e r  g r a d o s  m i l i t a r e s  y  r e c o m p e n s a s  h o n o r í f i c a s .  D u 
r a n t e  e l  r e c e s o  d e l  S e n a d o ,  e l  E j e c u t i v o  p u e d e  h a c e r  l o s  n o m 
b r a m i e n t o s  c o n  c a r á c t e r  p r o v i s i o n a l .  L e y e s  e s p e c i a l e s  o r g a 
n i z a r á n  l a  p r o v i s i ó n  d e  e m p l e o s  s u b a l t e r n o s .  E l  E j e c u t i v o  
n e c e s i t a  e l  a s e n t i m i e n t o  d e l  C o n g r e s o  p a r a  i n i c i a r  o  c o n t i 
n u a r  u n a  g u e r r a  c o n  e l  e x t r a n j e r o .  A  m á s  d e l  p r e c e d e n t e
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norteamericano, seguían en éstos los proceres a las varias 
constituciones francesas, especialmente la monárquica de 
1791 y  la 'del año I I I  o directorial. E l Ejecutivo no puede 
presentar a las Cámaras proyectos de ley ya formulados. 
También las diferentes constituciones revolucionarias de 
Francia habían privado al gobierno de la facultad de pro
poner leyes, que sólo la consular del año V III vino a conce
derle. E l Ejecutivo venezolano debe a las Cámaras las cuen
tas e informaciones que se le pidan e ilustra especialmente 
el Senado sobre la concerniente a relaciones exteriores. T ie
ne el derecho de convocar al Congreso a sesiones extraordi
narias.

El Poder Judicial está en una Corte Suprema, residente 
en la capital federal y en los demás tribunales subalternos 
que el Congreso establezca “ temporalmente” en el territo
rio nacional. Este adverbio temporalmente demuestra que 
los legisladores entendían dejar a los Estados confedera
dos el cuidado de arreglar a su guisa la administración de 
la justicia en sus respectivas jurisdicciones. Corresponde al 
Congreso determinar el número de miembros de las Cortes. 
Los de la Suprema deberán ser mayores de treinta años, los 
otros de veinticinco y todos abogados. E l titu lar dura en su 
empleo mientras observe buena conducta. Al facultar al 
Ejecutivo para nombrar los jueces siguió el legislador ve
nezolano la costumbre inglesa y la Constitución norteame
ricana cuyo artículo II, parágrafo 2.a da aquella potestad 
al Presidente de la República, en lo relativo a magistrados 
federales y previo asentimiento del Senado. Sobre esta im
portante cuestión la doctrina revolucionaria francesa estuvo 
lejos de ser uniforme. D urante la  Constituyente, Garat, en
tre otros, insistía en que se autorizara al R ey para nombrar 
los jueces diciendo que, en rigor, el judicial no es ta l poder 
sino una simple función. Sin embargo, según la  Constitu
ción de 1791, el pueblo elige los jueces que el Rey está 
obligado a investir. La Constitución consular del año V III
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reserva al Senado conservador el nombramiento de los jue
ces de casación, escogidos en la lista nacional, o sea entre 
los ciudadanos elegibles de tercer grado. El Primer Cónsul 
nombra los demás magistrados, excepto también los de paz, 
que los ciudadanos eligen directamente y  para tres años. E l 
senado-consulto orgánico de 28 de floreal año X II dio al 
Emperador la facultad de designar los presidentes vitalicios 
de las Cortes de casación, de apelación y  de justicia crim i
nal. Tanto en los Estados Unidos como en Francia, la  ma
gistratura es, en principio, inamovible.

E n lo relativo a atribuciones del Poder Judicial, los 
legisladores venezolanos copiaron el parágrafo 2 .° del ar
tículo I I I  de la Constitución norteamericana, mas supri
mieron el parágrafo 3.° concerniente a los delitos de traición 
contra el Estado. En cambio, quedó incluido entre las atri
buciones de la  Corte Suprema la de expedir los títulos de 
abogado que no aparece en la Constitución de Filadelfia. En 
Venezuela, como en los Estados Unidos, aquella Corte co
noce originalmente de las causas relativas a embajadores, 
ministros públicos y cónsules y  de aquellas en que un  Estado 
sea parte. Entre los juicios de que conoce la Corte como 
tribunal de alzada figuran los de jurisdicción marítima y 
aquéllos en que sea parte la Confederación. Se prevé el es
tablecimiento de jurados en materia criminal.

Los Estados venezolanos no pueden sin el consentimiento 
del Congreso concluir entre ellos tratados particulares de 
alianza, negociar con el extranjero, levantar tropas, armar 
navios ni emprender guerras, crear derechos de importa
ción, exportación o cabotaje. Según se ve, y como en los 
Artículos de Filadelfia, se establecen aquí condiciones y no 
prohibiciones absolutas, lo cual es interesante comprobar 
en lo que dice relación con la soberanía de las provincias.

Así como los norteamericanos se declaran dispuestos a 
admitir en su Confederación a las provincias canadienses, y 
aun a otras colonias bajo ciertas condiciones, los venezola
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nos desean incorporar cualesquiera provincias del “Conti
nente colombiano”, o América española, que vengan, con 
necesarias garantías, a fortificar su unión. Las provincias 
deben adoptar la republicana como forma de gobierno y sus 
respectivas constituciones deben fundarse en los principios 
liberales y de representación que caracterizan el estatuto 
federal.

Las cámaras federales o las legislaturas provinciales pue
den promover la reforma de la Constitución.

Los legisladores de Filadelfia impusieron que bastaría 
la ratificación de nueve de los Estados confederados para 
que la Constitución entrase en vigencia ; los diputados ve
nezolanos decidieron también someter su obra a la aproba
ción de las convenciones provinciales o de los electores ca
pitulares autorizados al efecto. Todas las constituciones 
revolucionarias francesas, excepto la monárquica de 1791 
e incluso la consular del año V III, habían sido también 
“ofrecidas a la aceptación del pueblo” .

E l pueblo, para los venezolanos, es el soberano. L a 
soberanía consiste en el “supremo poder de reglar y dirigir 
equitativamente los intereses de la comunidad”, y  se ejerce 
por medio de “apoderados” o representantes. En 1793, L a  
Montaña definió : “E l pueblo soberano es la universalidad 
de los ciudadanos franceses” . Los proceres de Caracas creen, 
con Rousseau, que los hombres, iguales por nacimiento, se 
han “constituido en sociedad” por medio de un pacto, del 
pacto social, y  sobre éste basan, copiando a los franceses, 
la teoría de la soberanía popular. Como consecuencia, im
portante en nuestro país de castas, todos tienen derecho, 
indistintamente, a los empleos públicos que no pertenecen 
a clase alguna en particular. Exclúyense, como “absurdos 
y contrarios a la naturaleza” los empleos hereditarios.

E l bilí de derechos de los norteamericanos, origen de 
la declaración de los derechos del hombre formulada por 
la Revolución francesa, inspira la copiosa descripción de los
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derechos del venezolano. Sin embargo, nuestra Constitución 
adopta aquí, sobre todo, el tono característico puesto de 
moda en las riberas del Sena. El objeto de la sociedad es la 
“felicidad común” y los gobiernos han sido establecidos para 
asegurarla. “E l mejor de todos los gobiernos, dice el Con
greso —en frase completada más tarde por Bolívar— será 
el que fuere más propio para producir la mayor suma de 
bien y de felicidad.” Adviértase que para el Congreso el 
mejor gobierno es el que crea él mismo, fundado en teorías 
que entonces se juzgaban definitivas, en tanto que para Bo
lívar el problema del gobierno es más bien de carácter em
pírico y no puede resolverse sino de acuerdo con circuns
tancias de medio y  oportunidad. Sin que expresamente lo 
digan creen los legisladores de Venezuela con la Asamblea 
francesa de 1791 que “ la ignorancia, el olvido y desprecio 
de los derechos del hombre son las solas causas de las des
gracias públicas y de la corrupción de los gobiernos” . Urge, 
pues, definir aquellos derechos que, con la separación de 
los poderes, forman lo que se llama constitución. E l Con
greso dice : “Estos derechos son la libertad, la igualdad, la 
propiedad y  la seguridad”, fórmula típica del 93, en la cual 
la igualdad reemplaza a la “resistencia a la opresión” de 
que hablaban los constituyentes monárquicos de 1791. Que
dan así garantizados en Venezuela los fueros del ciudadano 
en el modo adoptado en los Estados Unidos y  Francia y hoy 
universalmente conocido. Mencionemos entre las causas que 
pueden motivar castigo legal por el uso de la libertad de 
imprenta los ataques al dogma y a la moral cristianos. Los 
ciudadanos tienen el derecho de poseer armas para su de
fensa personal y se mantiene el sistema de milicias, encua
dradas por el número de tropas veteranas que sea necesario. 
T al sistema tenía precedente colonial. Los norteamericanos 
imponían a cada Estado confederado la obligación de soste
ner la propia milicia. E n  Francia, la Constitución de la 
Montaña decía : “La fuerza general de la República se com-
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pone del pueblo entero” . La Constitución de 5 de fructidor 
del año I II , conservó la guardia nacional, pero dispuso que 
el ejército se formase “ por alistamientos voluntarios” . En 
Venezuela la ley ordena que el poder m ilitar guarde siempre 
“exacta subordinación a la autoridad civil” . Considérase pe
ligrosa para la libertad pública la  larga permanencia en 
funciones de los miembros del Ejecutivo. L a  separación de 
los poderes es indispensable para el mantenimiento de un 
gobierno libre, pero debe procurarse que aquéllos conserven 
entre sí “la cadena de conexión que liga toda la fábrica de 
la Constitución” .

El Congreso, ampliando una disposición de la Constitu
ción francesa de fructidor, dice que “nadie es buen ciuda
dano si no observa las lejms fiel y  religiosamente, si no es 
buen hijo, buen hermano, buen amigo, buen esposo, buen 
padre de familia” . Esta definición moral del ciudadano 
subraya el carácter humanitario y “sensible” de la litera
tu ra  política del tiempo. De allí arranca, en su forma mo
derna, la llamada legislación social. E n Francia, muchos 
de los revolucionarios, que Taine califica de cocodrilos, eran 
los primeros en verter lágrimas sobre las miserias humanas 
y en explotarlas a la  vez demagógicamente para fines per
sonales. Robespierre, que es un precursor del socialismo, 
exclamaba en la Convención : “Lo que hay de popular, lo 
que hay de justo es el principio consagrado en la declara
ción de los derechos que la sociedad debe lo necesario a 
todos aquellos de sus miembros que no pueden procurár
selo por su trabajo. Pido que este principio se incluya en 
la Constitución : que el pobre que debe un  óbolo para la 
Constitución lo reciba de la patria para pagarlo al tesoro 
público” . L a Constitución de junio de 1793 acogió la crea
ción de socorros públicos y nuestros proceres, a su vez, es
tipularon que “siendo instituidos los gobiernos para el bien 
y felicidad común de los hombres, la sociedad debe pro
porcionar auxilios a los indigentes y desgraciados y la ins-
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t r a c c i ó n  a  t o d o s  l o s  c i u d a d a n o s ” . S e  t r a t a  d e  s a n c i o n a r  
c o n s t i t u c i o n a l m e n t e  l a  i n s t i t u c i ó n  m e r a m e n t e  a d m i n i s t r a 
t i v a  d e  l a  a s i s t e n c i a  p ú b l i c a .  L a  f i l a n t r o p í a  d e  l o s  l e g i s l a 
d o r e s  d e  1 8 1 1  s e  e j e r c e  t a m b i é n  e n  l o  r e l a t i v o  a  l o s  i n d i o s ,  
“ c i u d a d a n o s  n a t u r a l e s ”  p a r a  c u y a  i n s t r u c c i ó n  l o s  g o b i e r n o s  
p r o v i n c i a l e s  e s t a b l e c e r á n  e s c u e l a s  y  c o l e g i o s ,  c o n  e l  f i n  d e  
a s i m i l a r l o s  a  l a s  d e m á s  c l a s e s  d e  l a  p o b l a c i ó n .  L a s  t i e r r a s  
q u e  p o s e e n  l e s  s e r á n  a t r i b u i d a s  e n  p r o p i e d a d .  E l  C o n g r e s o  
r e v o c a  “ l a s  l e y e s  q u e  e n  e l  a n t e r i o r  g o b i e r n o  c o n c e d i e r o n  
c i e r t o s  t r i b u n a l e s  p r o t e c t o r e s  y  p r i v i l e g i o s  d e  m e n o r  e d a d  
a  d i c h o s  n a t u r a l e s ,  l o s  c u a l e s  d i r i g i é n d o s e  a l  p a r e c e r  a  p r o 
t e g e r l o s  l e s  h a n  p e r j u d i c a d o  s o b r e m a n e r a ,  s e g ú n  h a  a c r e 
d i t a d o  l a  e x p e r i e n c i a ” . A l  p r o p i o  t i e m p o  s a n c i o n ó s e  l a  a b o l i 
c i ó n  d e  l a  t r a t a  d e  n e g r o s  d e c r e t a d a  p o r  l a  J u n t a  S u p r e m a  d e  
C a r a c a s  e n  a g o s t o  d e  1 8 1 0 .  S e  r e v o c a n ,  a s i m i s m o ,  l a s  l e y e s  
c o l o n i a l e s  q u e  i m p o n í a n  d i f e r e n c i a s  e n t r e  l o s  p a r d o s  y  o t r a s  
c l a s e s ,  a s u m i e n d o  a q u é l l o s  e l  e j e r c i c i o  d e  “ l o s  i m p r e s c r i p t i 
b l e s  d e r e c h o s  q u e  l e s  c o r r e s p o n d e n  c o m o  a  l o s  d e m á s  c i u 
d a d a n o s ” .

Q u e d a n  a b o l i d o s  l o s  t í t u l o s  d e  n o b l e z a  y  n o  p o d r á n  c o n 
c e d e r s e  h o n o r e s  n i  d i s t i n c i o n e s  h e r e d i t a r i a s .  T o d o s  l o s  f u n 
c i o n a r i o s  p ú b l i c o s  s o n  r e v o c a b l e s .  N a d i e  t e n d r á  e n  V e n e 
z u e l a  m á s  t r a t a m i e n t o  p ú b l i c o  q u e  e l  d e  c i u d a d a n o .  L a s  
C á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  s e r á n  h o n o r a b l e s ,  e l  E j e c u t i v o  r e s p e t a 
b l e ,  l a  C o r t e  d e  j u s t i c i a  r e c t a .

L o s  f u n c i o n a r i o s  p r e s t a n  j u r a m e n t o  d e  f i d e l i d a d  a l  E s 
t a d o ,  d e  d e f e n d e r  l a  C o n s t i t u c i ó n  y  d e  p r o t e g e r  “ p u r a  e  i l e s a  
e n  e s t o s  p u e b l o s  l a  r e l i g i ó n  c a t ó l i c a ,  a p o s t ó l i c a ,  r o m a n a ” .

P é n a n s e  s e v e r a m e n t e  l o s  f r a u d e s  e l e c t o r a l e s  y  l a  c o m p r a  
d e  v o t o s .

P r o h í b e n s e  l a  c o n c e s i ó n  d e  m o n o p o l i o s  i n d u s t r i a l e s ,  c o 
m e r c i a l e s  o  a g r í c o l a s  y  l a s  l i m i t a c i o n e s  p e r m a n e n t e s  a  l a  
l i b e r t a d  e n  e s t o s  r a m o s .

M i e n t r a s  n o  s e  d i c t a r e  u n a  l e y  e s p e c i a l  s o b r e  l a  n a t u r a 
l i z a c i ó n ,  a d q u i r i r á n  l a  n a c i o n a l i d a d  v e n e z o l a n a  l o s  e x t r a n 
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jeros que declaren ante una municipalidad su intención de 
renunciar a su  país de origen y se domicilien durante siete 
años en el territorio de la Confederación.

L a  República tiene su era propia, la era colombiana, 
que empieza en 1811.

Quedan en vigencia, provisionalmente, las leyes civiles 
y  penales existentes siempre que no se opongan a los prin
cipios de la Constitución.

T al es el pacto que los proceres ofrecen a sus conciuda
danos y aun a los demás latinoamericanos que deseen aso
ciarse a ellos para defender la libertad, la independencia y 
la religión. Porque si el “Gran Gobernador anglicano del 
Mundo” había inspirado a los convencionales de Filadelfia 
los artículos de confederación y unión de las provincias sa
jonas, el católico “Supremo Legislador del Universo” in s
pira por su parte a los congresistas de Caracas la  amistad 
y  unión más sinceras hacia todos los habitantes de la Amé
rica española. Y como la francesa del año V III, la Constitu
ción venezolana se confía a la fidelidad de los poderes públi
cos, a la vigilancia de los padres de familia, de las madres, de 
las esposas, de todos los ciudadanos del Estado.

Hemos dicho que ocho sacerdotes diputados hicieron re 
servas expresas sobre la disposición constitucional que su 
prim ía el fuero eclesiástico. E l asunto diera lugar a in tere
santes debates en el seno del Congreso. E l 5 de diciembre 
la mayoría votó que el desafuero era inoportuno ; trece d i
putados se pronunciaron por la extinción inmediata, entre 
ellos los Briceños, Alamo, Peñalver, Yanes y  el marqués 
del Toro. Sin embargo, la asamblea mantenía el principio 
de la supresión. Luis Ignacio Mendoza le negó facultades 
para resolver una cuestión que depende de la disciplina ge
neral de la Iglesia. Delgado y Unda, si bien convinieron en 
que el fuero eclesiástico trae su origen de las liberalidades 
del príncipe y está reñido con el sistema democrático, opi
naron que su extinción no era absolutamente necesaria para
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consolidar la  República y  que, por el contrario, en Venezue
la estaba indicado “disimularlo” por conveniencias políti
cas, “como están tolerados otros defectos más remarcables” . 
Quintana dijo que como representante del pueblo no se creía 
autorizado para tan “violento y  criminal despojo” , y  como 
eclesiástico protestaba contra la violación de los sagrados 
cánones. Díaz Argote afirmó que la inmunidad eclesiástica 
es de derecho divino, citando, como Quintana, al concilio 
de Trento. Méndez de Guasdualito, y Mendoza expusie
ron que razones de conciencia les impedirían firm ar la Cons
titución.

Miranda no asistió a esta sesión “por enfermo” .
Repitieron el 11 de diciembre los diputados inconformes 

sus objeciones contra el desafuero, que Delgado calificó de 
impolítico y alarmante y aun de contradictorio con la misma 
Constitución. Según él, aquella medida sería una barrera 
opuesta a la incorporación de Coro y Maracaibo. Maya de 
L a  Grita indicaba también la contradicción que existe en
tre  declarar que la religión católica es la única del Estado 
y  no conformarse a sus reglas y disciplinas. Pero su prin
cipal argumento, digno de tomarse en cuenta porque demos
traba sentido práctico, consistía, así como para Delgado, en 
que “el desafuero es sumamente impolítico e importuno en 
las actuales circunstancias” . También teme Cazorla que los 
pueblos “miren la causa de la libertad como contraria a la 
de la religión” . E l diputado valenciano ve ya al clero po
nerse a la cabeza de las masas para lanzarlas contra la Re
pública. La cuestión puramente religiosa — dice— no es de 
su  incumbencia; son razones de mera política las que le indu
cen a llamar la atención de sus colegas sobre los peligros que 
ofrece la conducta del Congreso. Y adviértase que a este 
vehemente padre Cazorla no puede considerársele como re
trógrado sino en su calidad de partidario, en cuanto al “hom
bre silvestre de Venezuela” sacrificado a la avaricia y  cruel
dad del “corrompido europeo” , de las extravagantes ideas
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de Rousseau sobre el estado de naturaleza a cuya lectura 
deseaba Voltaire ponerse a marchar en cuatro patas. Aque
lla invectiva repleta de inexactitudes contra el régimen caído 
que perpetuó “en los infelices colonos la ignorancia más 
espesa y  las más groseras supersticiones” , causa estupor en 
boca de un español de raza, de notable cultura y  quien aca
baba de participar al lado de letrados y políticos eminentes 
a las deliberaciones de una asamblea sin rival en la historia 
de América.

El 21, Antonio Nicolás Briceño leyó una carta de F e r
nández Peña, en la cual, desde La Guaira, manifestaba su 
extrañeza de ver a los demás colegas eclesiásticos elevarse 
contra el desafuero que, en su opinión, no se oponía en nada 
a los cánones ni perjudicaba al estado eclesiástico. E l fu tu
ro arzobispo de Caracas se separaba, pues, completamente 
de sus compañeros en la difícil materia.

La polémica se prolongó en el tiempo y fuera de las 
aulas, del Congreso. E l arzobispo Coll y P rat y su clero pro
testaron contra el artículo 180, en extenso y nutrido escrito 
en el cual invocaban textos de los Profetas y de los P a 
dres, las constituciones de la Iglesia y de la Monarquía y 
aun la autoridad del barón de Montesquieu *. Todavía el

* Doc. ,  III, pp. 531-57.
(Véase también el discurso pronunciado por el arzobispo, al jurar 

la Constitución, en Yanes. Compendio , pp. 210-11.
En cuanto a las relaciones de las autoridades republicanas con 

la Iglesia, creemos que no se ha comentado suficientemente, ni dá- 
dole la importancia que merece la decisión tomada, según Yanes, 
por el Congreso, el 21 de octubre de 1811 sobre el Patronato ecle
siástico. Aquel procer resume cierta representación del arzobispo 
al gobierno y dice (Relación Documentada,  I, p. 14) que en virtud 
de ella “el Congreso, teniendo en consideración que el Patronato 
de Indias se concedió, no a los naturales y  habitantes del Nuevo 
Mundo, ni a su territorio, ni a las iglesias, dignidades u oficios ecle
siásticos de las Indias, sino a las personas de los Reyes de Castilla 
y  León y  a sus sucesores en los reinos, único e insolidum,  cuyos 
requisitos lo hacían indivisible e incomunicable, declaró en la sesión
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1 .° de febrero Briceño de Mérida protestó contra ciertas 
“proposiciones peligrosas” contenidas en las reservas de Ca- 
zorla, siguiéndose un debate y abogando algunos diputados 
porque el último modificase su texto. Mas como el valen
ciano, gravemente enfermo, no pudiera ocuparse en refor
m ar el escrito, Briceño pidió el día 4 que se le suprimiera 
pura y  simplemente. Cazorla murió el 7. Otros de los que 
podríamos llamar hombres de izquierda, como Uztáriz, ver
sados en historia y  en cánones, discutían las razones alega
das por los sacerdotes a quienes reprochaban “ confundir las 
ideas como en el siglo IX ” , es decir, el dogma con sus pro
pias personas y  la simple disciplina. La tradición de la  Co
rona española y las decisiones del concilio de Trento se 
vieron invocadas por enemigos y  partidarios del fuero para 
legitimar sus respectivos y encontrados pareceres *. E n  
último análisis, puede decirse que el desafuero contribuyó 
a privar al régimen republicano del apoyo del elemento ecle
siástico, nrny necesario en aquellos momentos.

E l general M iranda que, como hemos visto, no había 
tomado parte en los debates constitucionales, anunció a su 
vez que antes de firm ar y como los eclesiásticos diputados, 
dejaría constancia de algunos reparos al estatuto federal. 
Antonio Nicolás Briceño, a quien se encuentra siempre en
tre los adversarios declarados de M iranda, y apoyado ahora 
por Delgado, De la Cova y  otros, quiso oponerse a tal deseo 
alegando que sobre no contraerse los reparos a un artículo 
determinado, “su autor jamás había manifestado semejantes 
opiniones durante la lectura y  discusión del proyecto de 
Constitución” . E l doctor Alamo reprochó al general que
del 21 de octubre que había cesado el referido patronato, estando 
expedita la autoridad eclesiástica para proveer los beneficios ecle
siásticos conforme a derecho” . Confesamos que, por nuestra parte, 
tampoco hemos examinado ese punto. Monseñor Navarro no lo trata 
en sus Anales  Eclesiásticos Venezolanos).  (Edición de 1929). (N o ta  
de 1959).* Uztáriz a Francisco Montero. l.° de marzo de 1812.



LA CONSTITUCION FEDERAL 177
c e n s u r a s e  e s t a  ú l t i m a  “ e n  t é r m i n o s  v a g o s  e  i n d e t e r m i n a d o s ”  
y  h a l l ó  “ m u y  r e p a r a b l e  e s t a  c o n d u c t a  d e  p a r t e  d e  u n  d i p u 
t a d o  d e l  C o n g r e s o  d e  c u y a  b o c a  j a m á s  h a b í a n  s a l i d o  l a s  
o b s e r v a c i o n e s  q u e  a h o r a  a p a r e c í a n  e n  l a  p r o t e s t a ” . M i r a n d a  
c o n t e s t ó  q u e  t e n í a  d e r e c h o  d e  e m i t i r  s u  m a n e r a  d e  v e r  c o n  
t o d a  l i b e r t a d  y  e l  C o n g r e s o  l e  a c o r d ó  e l  d e  i n s e r t a r  l a s  s i 
g u i e n t e s  r e s e r v a s ,  c u y o  l a c o n i s m o  i n u s i t a d o  e n  h o m b r e  p r o 
l i j o  d e  o r d i n a r i o ,  r e v e l a  a n h e l o  d e  s a l v a r  s u  r e s p o n s a b i l i d a d ,  
y  a c a s o  d e s d é n  h a c i a  l a  o b r a  c u m p l i d a  p o r  s u s  c o l e g a s  : 
“ C o n s i d e r a n d o  q u e  e n  l a  p r e s e n t e  C o n s t i t u c i ó n  l o s  p o d e r e s  
n o  s e  h a l l a n  e n  u n  j u s t o  e q u i l i b r i o ;  n i  l a  e s t r u c t u r a  u  o r g a n i 
z a c i ó n  g e n e r a l  s u f i c i e n t e m e n t e  s e n c i l l a  y  c l a r a  p a r a  q u e  
p u e d a  s e r  p e r m a n e n t e ; q u e  p o r  o t r a  p a r t e  n o  e s t á  a j u s t a d a  
c o n  l a  p o b l a c i ó n ,  u s o s  y  c o s t u m b r e s  d e  e s t o s  p a í s e s ,  d e  q u e  
p u e d e  r e s u l t a r  q u e  e n  l u g a r  d e  r e u n i m o s  e n  u n a  m a s a  g e 
n e r a l  o  c u e r p o  s o c i a l ,  n o s . d i v i d a  y  s e p a r e ,  e n  p e r j u i c i o  d e  
l a  s e g u r i d a d  c o m ú n  y  d e  n u e s t r a  i n d e p e n d e n c i a ,  p o n g o  e s 
t o s  r e p a r o s  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  m i  d e b e r ” .

U z t á r i z ,  q u e  c a l i f i c ó  d e  -“ c a p c i o s a  y  v a g a ”  l a  “ p r o t e s t a  
d e l  V i e j o ”  * ,  n o s  e x p o n e  s u c i n t a m e n t e ,  a l  c o m b a t i r l a s ,  l a s  
i d e a s  p r i m o r d i a l e s  d e  M i r a n d a  e n  m a t e r i a  c o n s t i t u c i o n a l  : 
“ A q u e l l o  d e  q u e  l o s  p o d e r e s  n o  e s t á n  e n  u n  j u s t o  e q u i l i b r i o ,  
q u i e r e  d e c i r  q u e  e l  P o d e r  E j e c u t i v o  n o  s e a  s a g r a d o  e  i n v i o l a 
b l e  V  p o r  d i e z  a ñ o s ,  c o m o  f u e  p r o p u e s t o .  L o  d e  q u e  l a  e s t r u c 
t u r a  y  o r g a n i z a c i ó n  g e n e r a l  n o  e s t á  s u f i c i e n t e m e n t e  s e n c i l l a  
y  c l a r a  q u i e r e  d e c i r  q u e  é l  n o  l a  e n t i e n d e  ( o  n o  l a  q u i e r e  
e n t e n d e r )  ; p o r q u e  y a  s e  l e  h a  n o t a d o  q u e  c u a n d o  u n a  c o s a  
n o  e s t á  c l a r a  p a r a  é l ,  a u n q u e  l o  e s t é  p a r a  l o s  d e m á s ,  s e  
a t r i b u y e  e l  d e f e c t o  a  l a  c o s a  m i s m a .  L o  d e  q u e  n o  e s t á  a j u s 
t a d a  c o n  l a  p o b l a c i ó n ,  u s o s  y  c o s t u m b r e s  d e  e s t o s  p a í s e s ,  
q u i e r e  d e c i r  q u e ,  c o m o  e l l o s  e s t a b a n  b a j o  u n  g o b i e r n o  
m o n á r q u i c o  c o n  t o d o s  s u s  a c c e s o r i o s ,  a  s a b e r  : n o b l e z a ,  t í 
t u l o s ,  c r u c e s  y  p r i v i l e g i o s  d e  u n a  p a r t e ,  y  b a j e z a  y  a b n e g a 

* Carta citada a Francisco Montero.
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c i ó n ,  a l  p a r e c e r  o r i g i n a l ,  p e r p e t u a  e  i n j u r i o s a  d e  l a  o t r a ,  e s  
p r e c i s o  q u e  n o  s a l g a m o s  d e  a q u e l  s i s t e m a  j a m á s  y  a c a s o  q u e  
b u s q u e m o s  u n  s u p l e n t e  d e  F e r n a n d o  V I I .  U s t e d  s a c a r á  p o r  
s í  m i s m o  t o d a s  l a s  c o n s e c u e n c i a s  p o r q u e  e s t o y  d e  p r i s a ” . 
U z t á r i z ,  o l i g a r c a  q u e  p r e d i c a  p r i n c i p i o s  d e m o c r á t i c o s  p a r a  
d e f e n d e r  l a  C o n s t i t u c i ó n ,  a t r i b u y e  l a  p r o t e s t a  d e  M i r a n d a  
a l  d e s p e c h o  q u e  l e  c a u s a  e l  h a b e r  s i d o ,  e n  v i r t u d  d e  l a  n u e v a  
l e y ,  e x c l u i d o  d e l  g o b i e r n o ,  “ c o m o  t o d o  e l  q u e  n o  h a  v i v i d o  
a q u í  y  e s  p r á c t i c a  c o m ú n  e n  t o d a s  p a r t e s ” . E l  g e n e r a l  t r a t a 
b a  d e  c r e a r  e m b a r a z o s  y  d e  s e ñ a l a r s e  a  l a  a t e n c i ó n  p ú b l i c a .  
A s í  c o n f e s a b a  e l  m a n t u a n i s m o ,  p a l a d i n a m e n t e ,  q u e  s u s  r e n 
c o r e s  h a b í a n  l l e g a d o  h a s t a  a  i n c l u i r  e n  l a  l e y  u n  a r t í c u l o  
d e s t i n a d o  a  a l e j a r  d e l  p o d e r  a l  c i u d a d a n o  m á s  d i g n o  d e  e j e r 
c e r l o ,  a l  h o m b r e  q u e  h a b í a  l u c h a d o  t r e i n t a  a ñ o s  p a r a  c r e a r  
l a  R e p ú b l i c a .

S e a  l o  q u e  f u e r e ,  M i r a n d a  e x p r e s a  e n t o n c e s ,  e n  t é r m i 
n o s  g e n e r a l e s ,  s u  t e m o r  d e  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e l  p a c t o  q u e  
l o s  p r o c e r e s  a c a b a n  d e  r e d a c t a r .  S u s  p r e o c u p a c i o n e s ,  q u e  
s e r á n  t a m b i é n  l a s  d e  B o l í v a r ,  c o n  l o s  m a t i c e s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  a  l a  i n t e l i g e n c i a  y  a l  d i v e r s o  t e m p e r a m e n t o  d e  a m b o s  
p e r s o n a j e s ,  p r o v i e n e n  d e  l a  d e b i l i d a d  d e l  p o d e r  e j e c u t i v o ,  l a  
d i s p e r s i ó n  d e  f u e r z a s  d e  l a s  p r o v i n c i a s ,  l o  c o m p l i c a d o  d e  l a  
a d m i n i s t r a c i ó n  f e d e r a l ,  c u y o  m e c a n i s m o  r e q u e r í a  a b u n d a n 
c i a  d e  e l e m e n t o s  d e  t o d a  í n d o l e  e s c a s í s i m o s  e n  V e n e z u e l a  * .

* Las objeciones de Miranda — dice el doctor Gil Fortoul—  
“que parecieron confirmadas a poco por el desastre de 1812 y re
petidas entonces por Bolívar, no detuvieron a los hombres influ
yentes de la mayoría parlamentaria —Uztáriz, Roscio, Tovar, Ya- 
nes, Briceño, Peñalver— y triunfó al fin la imitación del sistema 
americano, con las indispensables variantes” . (Loe. cit . ,  p, 221), 
I.evel de Goda (Nuevas Memorias.  Bolet ín de la Academia  Nacio
nal de la Historia,  núms. 63, 64. Agosto-diciembre de 1933) asegura 
que Miranda le dijo en la cárcel de Puerto Rico, en 1813, que había 
dejado en poder de Bolívar un proyecto de constitución “trabajado 
por el famoso francés Siéyés y el mismo Miranda para la Repú
blica de Colombia que había ideado éste”, formada por Quito, Nue-
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E ra  su deseo establecer, con el régimen central, un gobierno 
firme y  vigoroso. Sobre todo, inquietábale la lucha social 
en perspectiva provocada por la aplicación, según él incon
siderada, de los principios democráticos absolutos en un 
país de castas y colores. M iranda conservaba arraigadas 
prevenciones de europeo y  de blanco contra la aptitud de 
los negros y mulatos para entrar de lleno a ejercer los dere
chos ciudadanos y a participar directamente en la gestión 
de los negocios públicos. En 1792 había protestado contra 
la “jacobinización” de las gentes de color de las colonias 
francesas.

Para explicarse la actitud del Precursor ante la Constitu
ción de 1811 interesa compendiar la evolución de sus ideas, 
a partir de la época de su primera visita a los Estados 
Unidos durante la  cual tuvo ocasión de discutir ciertos pro
blemas políticos. Aquel apóstol de la libertad no es, en rea
lidad, demócrata. Es demófilo, sí, pero tiene como más tarde 
Bolívar un concepto oligárquico del poder público. E s parti
dario de un gobierno de optimates más que nada letrados. A 
su manera de ver, el pueblo es incapaz de conducirse a sí 
mismo y, además, ingrato. Refiriéndose a dos inventores 
norteamericanos de quienes nadie se ocupaba, dice : “Am
bos están vivos y  ni siquiera las gracias han recibido de su 
patria ... ¡V iva la democracia!” E n su viaje de Newport 
a Providencia, después de recordar que las tropas británicas 
habían destruido una importante biblioteca, comprueba qué 
“el gobierno está en manos de la parte más ignorante del

va Granada y Venezuela. A este respecto, sería interesante compa
rar ciertas disposiciones de la Constitución Boliviana con las que 
Miranda había introducido en sus diversos proyectos. En el pre
sentado a Pitt en 1801, se preveía que uno de los incas permane
cería en la capital mientras el otro recorrería constantemente las 
provincias: un artículo semejante sugería Bolívar en su plan de 
gobierno de la Federación que quiso establecer entre los pueblos 
por él libertados.
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p u e b l o ,  q u e  s e  l l a m a n  w h i g s  y  é s t e ,  e n  m i  c o n c e p t o ,  e s  e l  
p r i m e r  o r i g e n  p a r a  e l l o ” . W h i g s  e r a  e l  n o m b r e  q u e  s e  d a b a n  
l o s  p a t r i o t a s  a m e r i c a n o s  q u e  h a b í a n  a r r o j a d o  a  l o s  i n g l e 
s e s .  E n  P r o v i d e n c i a  o b s e r v a  : “ A q u í  e s t á  e l  r e p u b l i c a n i s m o  
e n  s u  p u n t o ”  y  a t a c a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a  q u e  a n d a  
a  l a  m e r c e d  d e  “ g o b e r n a d o r e s  y  g e n e r a l e s ” . E n  M a s s a c h u -  
s e t t s  a s i s t e  a  l a s  d e l i b e r a c i o n e s  d e  l a  a s a m b l e a  l e g i s l a t i v a  d e l  
E s t a d o  y  v e  “ l o s  d e f e c t o s  e  i n c o n v e n i e n t e s  a  q u e  e s t á  s u 
j e t a  e s t a  d e m o c r a c i a ,  p o n i e n d o  e l  p o d e r  l e g i s l a t i v o  e n  m a 
n o s  e n t e r a m e n t e  d e  l a  i g n o r a n c i a . . .  P u n t o s  m á s  a b s u r d o s  
e  i n j u s t o s  s e  h a n  v i s t o  d e b a t i d o s ,  p r o p u e s t o s  y  a p r o b a d o s  e n  
e s t a s  d e m o c r á t i c a s  a s a m b l e a s  p o r  t o d o  e l  C o n t i n e n t e ; y  s i  
c o n s i d e r a m o s  q u e  t o d a  l a  i n f l u e n c i a  e s t a n d o  d a d a  p o r  l a  
C o n s t i t u c i ó n  a  l a  p r o p i e d a d ,  l o s  m i e m b r o s  p r i n c i p a l e s  n o  
d e b e n  s e r  p o r  c o n s e c u e n c i a  l o s  m á s  s a b i o s ,  n i  l o s  s e n a d o r e s  
y  m i e m b r o s  d e  a s a m b l e a  o t r a  c o s a  ( c o m o  v e m o s  p o r  l a  
m a y o r  p a r t e )  q u e  g e n t e s  d e s t i t u i d a s  d e  p r i n c i p i o s ,  n i  e d u c a 
c i ó n .  U n o  e r a  s a s t r e  h a c e  c u a t r o  a ñ o s  : B . . . k  ; o t r o  p o s a 
d e r o  : M . . . n ; o t r o  c a l a f a t e  *  : B . . . n ; o t r o  h e r r e r o ,  e t c . ,  e t 
c é t e r a ” . E n  B o s t o n  M i r a n d a  t u v o  c o n  S a m u e l  A d a m s  
“ c o n f e r e n c i a s  m u y  d i l a t a d a s ”  s o b r e  l a  C o n s t i t u c i ó n  n o r t e 
a m e r i c a n a .  S u  p r i m e r a  o b j e c i ó n  c o n t r a  e l l a  e r a  q u e  “ e n  u n a  
d e m o c r a c i a  c u y a  b a s e  e s  l a  v i r t u d  n o  s e  l e  s e ñ a l a b a  p u e s t o  
a l g u n o  a  é s t a ,  y  p o r  e l  c o n t r a r i o  t o d a s  l a s  d i g n i d a d e s  y  e l  
p o d e r  s e  d a b a n  a  l a  p r o p i e d a d ,  q u e  e s  j u s t a m e n t e  e l  v e n e n o  
d e  u n a  r e p ú b l i c a  s e m e j a n t e ” . S e  v e  p o r  t a l e s  p a l a b r a s  y  p o r  
O t r a s  c i t a d a s  a n t e r i o r m e n t e  q u e  M i r a n d a  h a b í a  y a  a d o p t a d o  
e l  v o c a b u l a r i o  r o m á n t i c o  q u e  s e i s  a ñ o s  d e s p u é s  d i f u n d i ó  l a  
R e v o l u c i ó n  f r a n c e s a .  Y  a c a s o  p o d r í a m o s  d e d u c i r  q u e  e l  g o 
b i e r n o  y  l a  f a b r i c a c i ó n  d e  l a s  l e y e s  e r a n  e n  s u  o p i n i ó n  
a s u n t o  d e  u n i v e r s i t a r i o s ,  v  q u e  l a  q u e  h o y  l l a m a m o s  r e p r e 
s e n t a c i ó n  d e  i n t e r e s e s  e n  l a s  a s a m b l e a s  l e g i s l a t i v a s  n o  h a -

'* Miranda escribe galafate, calificativo que tal vez no convenía 
a aquel pobre hombre.
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b r í a  e n t r a d o  e n  s u  p l a n  c o n s t i t u c i o n a l .  M á s  t a r d e  v e r e m o s  
q u e  e l  p a p e l  q u e  a s i g n a  a  l o s  p r o p i e t a r i o s  e s  e l  d e  e l e c t o r e s  
y  c o n t r i b u y e n t e s .  E n  c u a n t o  a l  o b r e r o ,  p a r é c e n o s  q u e  s i e m 
p r e  l e  a p l i c ó  a q u e l l o  d e  “ z a p a t e r o  a  t u s  z a p a t o s " .  O t r o  d e  
l o s  a r g u m e n t o s  q u e  c o n t r a  l a  C o n s t i t u c i ó n  p r e s e n t ó  a  A d a m s  
y  a  N a t h a n i e l  F o l s o n ,  p r e s i d e n t e  d e l  E s t a d o  d e  N u e v o  
H a m p s h i r e ,  s e  r e f e r í a  a  l a  e x c l u s i ó n  d e  t o d o  c a r g o  r e p r e 
s e n t a t i v o  o  l e g i s l a t i v o  d e  a q u e l l a s  p e r s o n a s  q u e  n o  p r o f e s a 
s e n  l a  r e l i g i ó n  p r o t e s t a n t e ,  s i e n d o  a s í  q u e  l a  m i s m a  C o n s t i 
t u c i ó n  a d m i t í a  “ c o m o  u n o  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  l a  h u m a n i d a d  
e l  t r i b u t a r  c u l t o  a l  E n t e  S u p r e m o  d e l  m o d o  y  f o r m a  q u e  
l e  p a r e z c a " .

E n  f i n  d e  c u e n t a s ,  e n t r e  l a  C o n s t i t u c i ó n  n o r t e a m e r i c a n a  ' 
r e c i e n t e m e n t e  p u b l i c a d a  y  l a  e m p í r i c a  d e  l o s  i n g l e s e s ,  M i 
r a n d a  p r e f i e r e  l a  s e g u n d a ,  c u y o  “ e q u i l i b r i o  a d m i r a b l e "  e l o 
g i a  a l  h a b l a r  d e l  g o b i e r n o  d e  l a  C a r o l i n a  d e l  S u r .  A  j u z g a r  
p o r  l o s  c u a d r o s  c o m p a r a t i v o s  q u e  c i t a  e n  s u  d i a r i o  d e  v i a j e ,  
c r e e ,  a d e m á s ,  q u e  e l  r é g i m e n  b r i t á n i c o  r e s u l t a b a  e n  N o r t e -  
A m é r i c a  m u c h o  m á s  b a r a t o  q u e  e l  r e p u b l i c a n o .  E n  l o  c o n 
c e r n i e n t e  a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  j u s t i c i a  “ s e g ú n  e l  
a d m i r a b l e  s i s t e m a  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  b r i t á n i c a ”  c o n t i n u a d o  
p o r  l a  R e p ú b l i c a ,  l e  p a r e c e ,  e n  C h a r l e s t o n ,  m u y  s u p e r i o r  a l  
s i s t e m a  e s p a ñ o l .  T r a í a  s u  r e s p e t o  p o r  e s a  C o n s t i t u c i ó n  d e  
M o n t e s q u i e u ,  c u y o  i d e a l  e n  m a t e r i a  d e  i n s t i t u c i o n e s  l i b r e s  
e r a  I n g l a t e r r a  ; y  d e  l o s  C o m e n t a r i o s  j u r í d i c o s  d e  S i r  W i l -  
l i a m  B l a c k s t o n e ,  i n s p i r a d o s  e n  e l  m i s m o  c r i t e r i o  q u e  e l  
E s p í r i t u  d e  l a s  l e y e s  y  q u e  e j e r c í a n  e n t o n c e s  g r a n d e  i n 
f l u e n c i a  e n  l o s  p a í s e s  a n g l o - s a j o n e s .  U n  a m i g o  y  c o r r e s p o n 
d i e n t e  d e l  P r e c u r s o r ,  e l  a n t i d e m ó c r a t a  H a m i l t o n ,  t e n í a  l a  
f o r m a  d e l  g o b i e r n o  i n g l é s  p o r  l a  m e j o r  q u e  e l  m u n d o  h u 
b i e s e  p r o d u c i d o .

E n 1790 M iranda presenta a P itt un proyecto constitu
cional para el vasto imperio que pretende fundar con las 
colonias españolas de América y que se extiende de México
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a la Argentina *. Se trata de crear allí una monarquía he
reditaria, en cabeza de un soberano llamado inca o empe
rador y  con un sistema en el cual las instituciones inglesas 
se mezclan a las antiguas romanas. Una cámara alta for
mada por senadores o caciques vitalicios, escogidos entre 
los personajes que hartan ejercido los primeros cargos del 
imperio ; una cámara de comunes o diputados, electos por 
sufragio universal v directo y  por cinco años, sin indem
nización parlamentaria alguna ; dos censores elegidos tam
bién por el pueblo y por cinco años, que fiscalicen a los sena
dores y en general a las costumbres ; jueces inamovibles 
nombrados por el soberano 3’ bien pagados, a ejemplo de los 
ingleses ; ediles elegidos por el senado y encargados de los 
trabajos públicos ; cuestores designados por la cámara de 
diputados y cuyas funciones sean vigilar el tesoro, las adua
nas, las florestas. He allí lo que puede llamarse la armazón 
del Estado mirandino en 1790. E l autor traza apenas las 
líneas generales de su proyecto yr sugiere un procedimiento 
para la reforma eventual de esa ley, en la cual da partici
pación al poder judicial.

Dos años después Miranda se lanza en el torbellino de 
la Revolución francesa y, a través de las conocidas peripe
cias, viene a formular en folleto publicado en julio de 1795 
nuevos proyectos constitucionales, ofrecidos no ya a las 
colonias españolas, sino al pueblo francés **. E l doctrinario 
cree entonces que los males de la Francia revolucionaria 
provienen de que se ha violado la ley de Montesquieu, con
fundiéndose los poderes. Elévase contra las usurpaciones de 
la Convención e indica la conveniencia de establecer un

* Chatham Mss. Legajo 345. Proyecto escrito en francés. Véa
se Miranda et la Révo lut ion Française,  p. 3 11.

** Opinion du  Général  Miranda sur la. si tuation actuelle de la 
France et sur  les remèdes convenables à ses maux.  14 Messidor an 
III (Bibliothèque Nationale Paris. Lb. 4t. 1912. (Véase el análi
sis de este folleto en la obra citada arriba, pp. 305 y sigs.).
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poder ejecutivo vigoroso, que escape a la influencia de las 
asambleas. “Cuando el cuerpo legislativo —dice—  nombra 
los miembros del Ejecutivo no existe libertad política ; cuan
do nombra los jueces no hay libertad civil.” Esta sola frase 
encierra un  plan constitucional que, en aquellos momentos, 
podía tenerse por el del partido moderado en el cual figura
ban hombres como Boissv d’Anglas, amigo personal del ge
neral. En Francia, el poder ejecutivo debía estar en manos 
“de uno o dos hombres de bien que deseen ardientemente la 
felicidad de la la nación y que se rodeen de seis ministros ta 
lentosos y geniales” . E l poder legislativo copiará el modelo 
inglés : un senado y una cámara baja o consejo de quinientos 
miembros, con "el derecho recíproco de proponer leyes y de 
sancionarlas mutuam ente” . No se habla del poder judicial, 
pero sabemos que M iranda opinaba que los jueces debían ser 
inamovibles y gozar de buenos sueldos, para que estuviesen 
a cubierto de prevaricaciones. E n  nuestra obra varias veces 
citada hemos notado cómo el general no podía aceptar ni el 
proyecto de Constitución girondina, inspirado sobre todo por 
Condorcet, ni el proyecto de la Montaña leído por H érault 
de Séchelles el 1 0  de junio de 1793.

En resumen, es probable que, para Francia, Miranda 
juzgara después muy adecuada la Constitución consular 
del año V III, que correspondía bastante bien a tres o cua
tro de sus ideas esenciales y que permitió a Bonaparte ejer
cer su benéfico poder personal *.

Hacia 1806, época de su expedición libertadora a Ve
nezuela, piensa probablemente el Precursor en su propia 
dictadura y quiere dar al país una constitución análoga a

* “Ciudadanos, la Revolución se fija en los principios que 
la comenzaron: la Revolución está terminada”, proclamaron los 
Cónsules al presentar al pueblo francés la Constitución del año VIII 
(15 de diciembre de 1799). “La tiranía del Directorio ha terminado 
y  la Revolución de Francia ha vuelto a sus principios originales” 
escribe entonces Miranda a Manuel Gual (18 de julio de 1800).
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la de los Estados Unidos. Sin embargo, en vista de la  com
posición étnica de nuestro pueblo, imagina formar un  con
sejo ejecutivo de doce miembros, escogidos en todas las 
castas. E l derecho de sufragio quedaría limitado a los pro
pietarios. E l Estado protegería la Iglesia católica, sin darle 
ningún carácter político. En 1808, cuando los franceses in 
vaden a España, M iranda acaricia de nuevo la idea de la 
Federación Americana, del vasto imperio de que años antes 
hablara a P itt, y  da las líneas generales de la constitución 
de aquel Estado y de sus provincias en un proyecto que 
figura entre sus papeles de época anterior * y en el cual 
vuelve a mezclar nociones romanas, inglesas y  precolom
binas. Las denominaciones de los funcionarios imprimen a 
este sumario estatuto, como al de 1790, apariencias que 
permiten fáciles críticas. Debe observarse, sobre todo, que 
su autor abandona los principios esenciales que venía pre
dicando en cuanto a separación de poderes. En resumen, 
propone como autoridades federales : un ejecutivo dual ele
gido por el parlamento ; un legislativo llamado concilio 
colombiano, de miembros designados por las asambleas pro
vinciales ; un judicial cuya principal expresión es la  alta 
corte nacional compuesta de un presidente y  de dos jueces 
nombrados por el ejecutivo. Los jefes de la Federación, o 
incas, durarán diez años en sus cargos y, entre otras atri
buciones, tendrán la de nombrar censores, ediles y cuesto
res. E l concilio o asamblea federal comparte, en ciertos 
casos, la autoridad del ejecutivo, en otras la balancea y  
puede, al haber peligro grave, decretar el nombramiento de 
un dictador que los incas escogerán. L a  alta corte nacional 
conocerá de los negocios relativos al derecho de gentes, a los 
tratados y  será competente para juzgar a los incas y  a los 
culpables de prevaricación o de crímenes contra el Estado.

* Publicado por Gil Fortoul, II, pp. 315 y  sigs. Véase tam
bién I, Libro 1.°, cap. V II, donde se dice que este proyecto fue  
enviado al marqués del Toro, quien no lo recibió.
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L a constitución dé los tribunales inferiores, elegidos por 
los comicios, y de los jurados se inspira en la costumbre 
inglesa. E n las provincias la fuente de la autoridad pública 
está en los comicios que forman todos los ciudadanos mayo
res de veintiún años y posean al menos cien fanegas de tierra 
cultivada. Los indios recibirán tierras. E l cabildo, elegido 
por el comicio, se compondrá de individuos que gocen de 
renta no menor de quinientos pesos anuales y , a su vez, ele
girá los miembros de la  asamblea legislativa provincial. 
E sta asamblea designa a las dos personas que ejerzan du 
rante cinco años el poder ejecutivo de la provincia. Todos 
los funcionarios y miembros de asambleas, federales y  pro
vinciales, deberán ser propietarios de determinado número 
de fanegadas de tierras. Ningún ciudadano podrá enaje
nar sus tierras, so pena de perder los derechos políticos. L a 
esclavitud subsiste. L a religión es la católica romana, con 
tolerancia de los demás cultos. L a primera parte del pro
yecto se refiere a la formación de autoridades provisionales, 
sobre bases análogas a las indicadas y a preparar el esta
blecimiento de la federación continental. Se prevé el cargo 
de generalísimo.

Es sin duda muy extraño que con tales antecedentes 
M iranda no haya tomado parte en los debates del Congreso 
de 1811 sobre la Constitución, limitándose a las vagas re 
servas de que se habló. Su actitud puede sólo explicarse por 
el convencimiento de que todo esfuerzo de su parte para 
contrariar la corriente federalista y liberal de la oligarquía 
estaba condenado al malogro. Cuanto puede asegurarse es, 
lo repetimos, que el general creía entonces en la necesidad 
de fundar un gobierno fuerte, a cubierto de las usurpacio
nes de las asambleas y capaz de utilizar, concentrándolas, 
las escasas fuerzas políticas y  militares del país. E l traía 
de Francia el precedente jacobino, observaba el movimiento 
de la Revolución y preveía el vuelco social, el asalto de las 
castas inferiores al poder y  su triunfo final. Es por ello
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q u e ,  c e n t r a l i s t a  y  a u t o r i t a r i o ,  e r a  e n e m i g o  n a t u r a l  d e  l o s  
o l i g a r c a s  l i b e r a l e s .  S u s  d i s p u t a s  c o n  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  
C u m a n á  y  d e  M é r i d a ,  p o r  e j e m p l o ,  p r o v e n í a n  e n  g r a n  p a r t e  
d e  q u e  é l  a p a r e c í a  c o m o  o p u e s t o  a l  f e d e r a l i s m o  y  r e s u e l t o  
p a r t i d a r i o  d e  v i g o r i z a r  l a  a u t o r i d a d  s u p r e m a .  C o n s i d e r a n d o  
e l  p r o b l e m a  d e l  r é g i m e n  p o l í t i c o  b a j o  s u  a s p e c t o  p r á c t i c o ,  
c o n t r a p o n í a s e  a  l o s  i d e ó l o g o s  q u e  p r o p u g n a b a n  e l  e s t r i c t o  
e q u i l i b r i o  d e  l o s  p o d e r e s ,  a  l o s  f e d e r a l i s t a s  s o s t e n e d o r e s  d e  
u n  s i s t e m a  q u e ,  s i  b i e n  a r r a i g a b a  e n  e l  f o n d o  m i s m o  d e  l a  
t r a d i c i ó n  p e n i n s u l a r  y  c o l o n i a l ,  p a r e c í a  a b s o l u t a m e n t e  i n 
a d e c u a d o  a  l a  d e f e n s a  d e  l a  R e p ú b l i c a  * .  E l  g e n e r a l  b a b l ó  
s i e m p r e  d e  u n a  f e d e r a c i ó n  c o n t i n e n t a l ,  p o r q u e  s a b í a  q u e  
l a s  d i f e r e n t e s  c i r c u n s c r i p c i o n e s  p o l í t i c a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  
d e l  i m p e r i o  e s p a ñ o l  l u c h a b a n  p o r  c o n s e r v a r  y  e n s a n c h a r  
s u  s o b e r a n í a .  U n  g o b i e r n o  c e n t r a l  q u e  a b a r c a r a  e l  t e r r i t o 
r i o  q u e  v a  d e  M é x i c o  a l  P l a t a  e r a  i r r e a l i z a b l e .  O t r a  c o s a  
s e r í a  m u l t i p l i c a r  l a s  a u t o n o m í a s  l o c a l e s  e n  e l  s e n o  d e  d i 
c h a s  c i r c u n s c r i p c i o n e s .

L a  t e n d e n c i a  a l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e l  r é g i m e n  f e d e r a l  n o

* Véase a Baralt, I, pp. 89-90.
(Baralt, literato admirable que mezcla, en su estilo de la grande 

época, más de una -afirmación aventurada a muchas sesudas refle
xiones, dice aquí : "Ningún código político antiguo ni moderno se 
aventaja al venezolano de 1811 en la filantropía de sus principios, 
en el respeto consagrado de los derechos individuales y  populares, 
en las precauciones tomadas contra el despotismo. Pero jamás nación 
alguna adoptó una ley constitucional menos apropiada a sus cir
cunstancias, más en contradicción con sus intereses, menos revo
lucionaria,  en fin.”

Es posible que el comentario que damos en este lugar acerca 
de ciertas ideas políticas de Miranda pueda aparecer, a los ojos de 
críticos estrictos, contradictorio de algún otro que hayamos hecho 
posteriormente sobre el mismo argumento. Advertimos que en un 
caso se trata de la teoría política general y en el otro de la situa
ción efectiva de debilidad en que, según Miranda, iba a encontrar
se el gobierno venezolano por la adopción del sistema de confede
ración). (N o ta  de 1959).
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e x i s t í a  s o l a m e n t e  e n  V e n e z u e l a ,  p u e s t o  q u e  e n  t o d o  e l  r e s t o  
d e l  C o n t i n e n t e  s e  o b s e r v a b a  t a m b i é n  e l  f e n ó m e n o  d e  d e s 
m e m b r a c i ó n ,  d e  s e p a r a t i s m o ,  s e m e j a n t e  a l  q u e  v a r i a s  v e c e s  
s e  p r o d u j o  e n  l a  P e n í n s u l a  c u a n d o  a  l a  m u e r t e  d e  c i e r t o s  
r e y e s ,  c r i s t i a n o s  o  m u s u l m a n e s ,  s e  r e p a r t i ó  e n t r e  l o s  h i j o s  
e l  t e r r i t o r i o  d e l  E s t a d o .  L o s  m o n a r c a s ,  a l g u n o s  d e  l o s  c u a 
l e s ,  l o s  m á s  i l u s t r e s ,  h a b í a n  p a s a d o  s u  v i d a  c e n t r a l i z a n d o ,  
u n i f i c a n d o  l a s  t i e r r a s ,  a u n  a  c o s t a  d e  r u i d o s o s  f r a t r i c i d i o s  
y  u s u r p a c i o n e s ,  n o  v a c i l a b a n  a  l a  h o r a  d e  l a  m u e r t e  e n  
a p r o v e c h a r s e  d e l  e s p í r i t u  c e n t r i f u g o  d e  l a s  d i v e r s a s  p r o v i n 
c i a s  p a r a  c o n t e n t a r  a  t o d o s  s u s  h e r e d e r o s .  D u r a n t e  e l  p r o 
c e s o  s e c u l a r  d e  l a  r e c o n q u i s t a ,  e l  n a c i m i e n t o  d e  l o s  r e i n o s  
c r i s t i a n o s  d e l  N o r t e ,  e l  r e p a r t o  d e l  c a l i f a t o  e n  m u l t i t u d  d e  
t a i f a s  y  l a  a p a r i c i ó n  d e  j e f e s  d e  m e s n a d a s ,  c o n d o t i e r o s  c u y o  
h e r o i c o  t i p o  e s  e l  C i d ,  d e m o s t r a r o n  q u e  p o d e r o s o s  e l e m e n t o s  
p s i c o l ó g i c o s  y  g e o g r á f i c o s  t e n d í a n  a  l l e v a r  a l  p u e b l o  e s p a 
ñ o l  s i  n o  a l  f e u d a l i s m o  p r o p i a m e n t e  d i c h o ,  s í  a  u n a  d i s p e r 
s i ó n  p o l í t i c a  d e  c o n s e c u e n c i a s  a n á l o g a s .  C o n t r a  t a l  p r á c t i c a  
d e  p a r t i c i ó n  d e  l a  h e r e n c i a ,  q u e  r e s p o n d í a  e s e n c i a l m e n t e  a  
c a u s a s  m á s  c o m p l e j a s  e  i m p e r i o s a s  q u e  e l  c a p r i c h o  p a t e r n a l ,  
f u e r o n  i m p o t e n t e s  e n  l a s  m o n a r q u í a s  c r i s t i a n a s  l a  t r a d i c i ó n  
r o m a n a ,  e n  l a s  i s l á m i c a s  e l  c o n c e p t o  r e l i g i o s o ,  a m b o s  o p u e s 
t o s ,  s e g ú n  r e c u e r d a  M e n é n d e z  P i d a l ,  a  l a  c o s t u m b r e  d e  l o s  
b á r b a r o s  d e  c o n s i d e r a r  e l  r e i n o  c o m o  p a t r i m o n i o  p e r s o n a l .  
A q u e l  i l u s t r e  p o l í g r a f o  i n d i c a  q u e  l a  m i s m a  C a s t i l l a ,  f u t u r a  
c r e a d o r a  d e  l a  u n i d a d  n a c i o n a l ,  o b r ó  d u r a n t e  v a r i o s  s i g l o s  
c o m o  “ i m p u l s a d a  p o r  e l  d e f e c t o  i b é r i c o  d e l  s e p a r a t i s m o  y  
p o r  l a  t e n d e n c i a  d i s g r e g a d o r a  f e u d a l ”  * .  L a  h i s t o r i a  d e l  
E s t a d o  e s p a ñ o l  e s  a s í ,  s o b r e  t o d o  a  p a r t i r  d e l  s i g l o  x i  y  h a s 
t a  l a  u n i ó n  d e f i n i t i v a  d e  l o s  r e i n o s  d e  C a s t i l l a  y  A r a g ó n ,  l a  
d e  l a  l u c h a  e n t r e  l a  p o l í t i c a  u n i f i c a d o r a  i m p u e s t a  a  l o s  p r í n 
c i p e s  d e  a m b o s  c r e d o s  p o r  l a s  n e c e s i d a d e s  d e  l a  g u e r r a  y  l a s  
t e n d e n c i a s  d e  s e g r e g a c i ó n  d e  l a s  d i v e r s a s  r e g i o n e s .  E n  E s -

La España del Cid,  I, pp. 156, 181.
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paña la naturaleza y el hombre son federalistas. La centra
lización fue obra de los Austrias y de éstos la recibieron los 
Borbones.

Mas existe otro elemento, que puede considerarse en re
lación con los arriba citados o aisladamente, factor de im
portancia capital en la  evolución política de nuestra r a z a : 
el municipalismo, de origen romano, que no destruyó la 
invasión visigoda, que los conquistadores transportaron a 
América y  que sirvió de piedra angular del régimen colo
nial. Combinado con el factor geográfico, el municipalismo 
determinó en Indias la  diferenciación política de las pro
vincias dentro de las grandes entidades administrativas 
instituidas por la Corona. En Venezuela los gobiernos de 
Cumaná, Guayana, Maracaibo, Coro no gozaban de inde
pendencia respecto del Capitán General, quien era coman
dante de las fuerzas militares y  presidente de la Real A u
diencia, pero tenían suficiente autonomía en otros ramos de 
la administración. Fue en virtud de esta autonomía, de usos 
y necesidades peculiares, que las provincias patriotas, des
pués del 19 de Abril, reclamaron la federación y que las de 
Maracaibo, Coro y Guayana, revolucionarias a su manera, 
rehusaron seguir el movimiento de Caracas. Hubo más : los 
cabildos venezolanos no sólo se apersonaron, de los derechos 
políticos en las capitales, sino constituyeron en algunas ciu
dades secundarias nuevas provincias por desintegración de 
las existentes. Así sucedió en Barcelona, Mérida y  Trujillo. 
Muy luego, como hemos visto, la lucha por la división de 
la provincia de Caracas, que por sn extensión, fuerza y re 
cursos presentaba un verdadero peligro en el sentido de la 
centralización y cuya capital absorbía la actividad política 
de las demás ciudades, vino a confirmar de manera inequí
voca que las tendencias federalistas nacían de la tradición 
constitucional de la Colonia y de las condiciones geográfi
cas, económicas y sociales de cada provincia y aun de cada 
partido capitular. Vallenilla Lanz nota que en el proceso
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de nuestra revolución las nociones de federalismo y de go
bierno representativo son anteriores a la aparición del sis
tema republicano ; y para demostrar lo autóctono que son 
aquéllas, cita el propio testimonio de la Junta Suprema, que 
invoca las viejas libertades españolas : “Leed la  historia de 
nuestra nación...”

Los proceres hallaron en la historia y en la literatura 
política contemporánea argumentos para vestir discursos y  
apoyar pretensiones, pero sería desconocer por completo las 
características del régimen colonial sostener que la  federa
ción de 1811 fue un  sistema facticio, simple copia de cuanto 
habían hecho los norteamericanos. Es indudable —y esta 
afirmación es muy importante para la comprensión de la 
historia de Venezuela—  que nuestros federalistas obraban 
verdaderamente de acuerdo con las tradiciones de la Colo
nia y  con los instintos 3  ̂ tendencias de los 2 0 0 . 0 0 0  blancos 
que se creían destinados a continuar formando el país legal 
venezolano.

Morillo dirá en 1816, refiriéndose a Nueva Granada : 
“Este pueblo es opuesto al sistema de centralización que por 
mano del caribe Bolívar establecieron los jacobinos por la 
fuerza” . O bien : ” Cada provincia de América pide un  go
bierno diferente : lo que parece bueno en Santa Fe, se juzga 
malo en Venezuela, aunque sean provincias vecinas unas de 
otras” *.

Recuérdense las condiciones en que, a fines de 1813, 
obtuvo Bolívar el socorro de Marino, jefe de las provincias 
orientales. Una misión especial fue encargada de exponer 
al héroe neoespartano la opinión del Libertador sobre el 
gobierno de Venezuela ; y se firmó entonces un  verdadero 
tratado en virtud del cual quedó reconocida la autoridad de 
Mariño sobre la mitad del territorio nacional que se dividió 
así en dos porciones : Venezuela y Oriente. Las durísimas

* Véase a Palacio Fajardo, p. 216.
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circunstancias del momento forzaron a Bolívar a aceptar 
tal sistema, siendo para él de primordial importancia la 
adquisición de auxilios militares. Su política, sin em bar
go, tendía a la unificación 3 ' lisonjeaba a su  rival dándole 
esperanzas de mandar toda la república como jefe supre
mo *. No es menos cierto que esta autonomía cumanesa se 
debió a algo más que a las personales ambiciones de los cau
dillos locales. La anarquía de 1817 representa los últimos 
estertores del indócil autonomismo oriental, nefasto para 
la causa patriota pero basado como hemos visto en an 
tecedentes políticos y administrativos.

Los federalistas venezolanos, que el Libertador ame
drentó y deslumbró durante quince años, aprovecharon en 
1826 los síntomas de su debilidad para revivir viejas in 
quinas contra el tirano centralizador ; y  una vez lograda 
en 1830 la  destrucción de Colombia, dieron a Venezuela 
una constitución centro-federal.

Medio siglo después de la Declaración de la Indepen
dencia, los Guzmán, que contribuyeron a introducir de
finitivamente el sistema federal entre nosotros, podían afir
mar con cínica exactitud que aquel sistema no correspondía 
en manera alguna a las aspiraciones ni necesidades del pue
blo, sirviendo sólo el grito de federación como bandera a los 
llamados liberales para arrojar del poder a los llamados con
servadores. En cincuenta años la evolución o la revolución 
político-social había transformado la estructura nacional y 
destruido los dos elementos que ensayaron continuar la tra 
dición colonial adaptándola al régimen de independencia, a 
saber : el cabildo y  la oligarquía dominadora de los blan
cos. L a lucha se prolongó, sin embargo, entre el poder su
premo y las fuerzas centrífugas, en condiciones que no es 
del caso determinar en este lugar **.

* Cf. Baralt, I,  p. 179.
** Al contrario de cuanto afirman sus teorizantes la democracia 

no es federalista, porque sólo las oligarquías regionales sostienen y
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pueden ejercer las autonomías. Cuando Bolívar, más tarde, confunde 
las nociones de democracia y  federalismo obra quizá por cálculo o , 
en todo caso, sugestionado por sus lecturas revolucionarias. E l radi
calismo jacobino, que durante el siglo x ix  encarnó la extrema ten
dencia democrática, es esencialmente centralizador, monopolizador, 
igualitario, destructor de libertades, partidario de la “nación una e 
indivisible”. En Suiza, el partido radical combate las seculares auto
nomías cantonales. El socialismo, que explota la doctrina democrá
tica, y  el comunismo, que la impugna aun cuando de ella se originen 
ambos, son todavía más niveladores y  absorbentes.- La llamada fede
ración soviética es una forma de tiranía más centralizada que el za
rismo.






